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INTRODUCCIÓN 

El presente trabajo se expone humildemente, para destacar la importancia de 
captar, registrar, clasificar, y resumir, en forma clara y precisa, todas las 
operaciones financieras de un ente económico, conforme a las Leyes y 
Reglamentos vigentes, a través de la herramienta administrativa que es la 
contabilidad. Centrando su atención de manera particular, en la entidad pública 
denominada: Dirección General de Ingenieros, de la Secretaria de la Defensa 
Nacional, a través de la contabilidad gubernamental. 

Enfatizando la evolución de dicha herramienta, en la complejidad progresiva de 
las actividades gubernamentales, que a cada dependencia corresponde de 
acuerdo a sus funciones muy particulares del ámbito público; se hace necesaria 
la actualización del proceso administrativo del aparato gubernamental. 

Es por eso que, el presente trabajo basa su análisis considerando: el aspecto 
histórico, en los principios generales de contabilidad, en las legislaciones 
vigentes, en los adelantos de la tecnologla, y en el análisis actual del proceso 
contable de la Dirección General de Ingenieros, de la Secretaria de la Defensa 
Nacional; para proponer el mejoramiento de dicho proceso de contabilidad. 

En ese sentido se sustenta la hipótesis de que: la falta de consideración de las 
Leyes y Reglamentos vigentes, y de un procedimiento administrativo bien 
establecido en el sistema contable de una dependencia gubernamental, incita a la 
arbitrariedad, contradicción y manipuleo de su información financiera con 
respecto a la producción de bienes y/o servicios que ella misma genera, de 
acuerdo a las funciones propias para las cuales fue creada. 

Aún asl, el presente trabajo tiene como objetivo principal resaltar la necesidad de 
modernizar el sistema contable de la Dirección General de Ingenieros de la 
Secretaria de la Defensa Nacional, con Indices de mejora y control de calidad en 
la realización de sus obras militares por Administración Directa y Obras por 
Contrato, en los tipos de uso exclusivo (Batallones) y familiar (condominios, y 
casas). 

En ese sentido se sustenta la tesis de que la modernización del sistema contable 
gubernamental de la Dirección General de Ingenieros, apegado a principios, 
Leyes y lineamientos generales de contabilidad gubernamental, asl como la 
utilización de la tecnologla; generará eficiencia y eficacia administrativa, en la 
aplicación racional de los recursos presupuesta les asignados. 

Ello será posible mediante la concreción de un objetivo operativo y de control, 
de un nuevo proceso del sistema contable. Es decir, la procuración de la 



eficiencia sistema contable en cada una de sus fases, para la generación de 
resultados en forma eficaz, eficiente y óptima en la misión de la Dirección 
General de Ingenieros. 

Asl también resaltar, la problemática de la Dirección General de Ingenieros, de su 
sistema actual de contabilidad que al no apegarse a la legislación vigente y a los 
lineamientos generales de la contabilidad gubernamental; entorpece el proceso 
administrativo de la construcción de sus obras: Por Administración Directa y 
Obras por Contrato; en los tipos de uso exclusivo del personal militar (Batallones) 
y familiar (condominios, y casas), que la Secretaria de la Defensa Nacional 
realiza la asignación del Presupuesto Federal. 

Por tal razón, este trabajo también pretende abatir los tiempos y costos, con 
eficiencia y calidad con el cambio sistemático, que hoy se indica en el 
planteamiento que se desarrolla en lo sucesivo de los siguientes contenidos. 
Esta propuesta se divide mediante tres capitulos a saber: 

En el CAPITULO 1.- ASPECTOS DE LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL ... 
realizar un senalamiento histórico desde el punto de referencia y no de interés 
para el grueso del trabajo, pero que se hace necesario para la comprensión de 
la importancia de la contabilidad para el gobierno en sus tres niveles; en su 
conceptualización, principios y, aspectos legales que dan forma y fundamento a 
una herramienta de control de recursos económicos, asi mismo su estructura y 
particularidad de los tipos de obras llevadas a cabo en la dependencia que hoy 
nos ocupa. 

Referente al CAPITULO 11.- EL SISTEMA CONTABLE Y SU RELACION CON LA 
PLANEACIÓN; especifica la importancia de la información contable en un plano 
nacional de gobierno, la ubicación y justificación programática de los proyectos 
que la dependencia que hoy nos ocupa tiene como metas; su proceso práctico y 
justificación legal, de tal forma que sistematiza la propuesta en la estructura 
programática de planeación, programación y presupuestación 

Referente al CAPITULO 111.- EL PROCESO DE CONTABILIDAD EN LA 
DIRECCiÓN GENERAL DE INGENIEROS; expone la problemática y su solución 
como consecuencia de la inserción hipotética del presente trabajo, sustentado en 
principios contables ágiles, eficaces y de calidad acorde a los lineamientos de la 
nueva estructura programática (NEP 2003), que exige los estándares de calidad 
y de servicio enmarcados en una normatividad y principios contables vigentes, 
para eficientar los resultados de ésta Dirección. 

Por lo tanto, dada las caracterlsticas del trabajo que hoy se expone, se eligió el 
método estructuralista por las caracteristicas de la contabilidad como técnica y 
como estructura contable, ya que incorpora los elementos politicos y sociales 
en los saberes metodológicos correspondientes. 
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CAPITULO I 



HISTÓRICOS DE LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL 

la contabilidad se ha constituido como la f""r,nlr'~ 
operaciones que practica todo ente &>"'l~nñ,mi/'n 

en el gobierno, denominado Contabilidad Ih4:I,rn~~mj"nt!:l1 

r&>1j:~V!:lnT'" como instrumento que norma y el "A/'1II<:.tI·n 

los recursos públicos federales, asi como los oDllgaclolnes 
este sentido la Contabilidad Gubernamental se 

destinada a captar, registrar, clasificar, resumir, 
", ... t'l\III'I<>'" financiera, administrativa, patrimonial 

, que tiene por objeto el mayor cumplimiento de los nnliP-TI'Jn~ m':¡'I'l'f'lAl'lrmi'lmir.n!ll: 

de una Nación, planteados en el caso de México, en un Plan N "' .... inn!:l I 

de la consulta con los sectores económicos ím!~rlt~nt",<:. 

De los registros sistematizados que lleva a cabo cada rt",¡n",,'\rt""nf1lJ'1 

gobierno, se posibilita la situación patrimonial de la Lh,'''''''''''''' 

la Dirección General de Contabilidad Gubernamental, actualmente Unidad de 
Contabilidad Gubernamental e Informes sobre la Gestión Pública, en el cumplimiento 
de las atribuciones que la legislación pública le confiere, en 1 implantó el 
Sistema Integral de Contabilidad Gubernamental (SICG), el cual tiene como 
resultadOs una mayor fluidez a las dependencias del sector público en sus aspectos 
financieros y de registros de su situación patrimonial y por lo tanto, un mayor control 
de las finanzas públicas, para un registro con mejor calidad. 

1.1. - ASPECTOS HISTÓRICOS DE LA CONTABILIDAD 

Sin embargo, los avances administrativos de las entidades públicas, no son 
espontáneos; tienen un devenir histórico, que ha permitido que determinadas técnicas 
como la contable sea más especifica en la administración pública. No es propósito de 
este trabajo, el hacer una reseña histórica detallada, sino solo rescatar lo más 
trascendental del tema que se trata; según se irá describiendo. 

Caracteristicas del Periodo Colonial 

En 1705, la Secretaría del Despacho Universal se dividia en varias ramas 
especializadas. Para mediados del siglo XVIII se encuentran cinco la de 
t:SltaOIO. la de Asuntos Extranjeros, la de Asuntos Eclesiásticos y Justicia, la de Marina 
e Indias y la de Hacienda. 

Posteriormente la Secretaría de 
conformada en 1720 por reales ~JUIC;;) 

de Marina e 
enero y 11 de .... "'m' ...... I"\""" 

1 Manual de Contabilidad Gubernamental e fnformes Sobre la Gestión Publica, S.H.y C.P. 1996, pág.1 



importantes atribuciones de orden administrativo y legislativo, que entonces 
pertenecido al Indias. 

José Miranda que: de 11 de inicial en 
dos cuerpos. Todo lo que directa o guerra, 
comercio y navegación de era atribuido a la al Consejo 
se le asignaba todo lo al gobierno municipal y al patronato y la facultad 
para conceder licencias para pasar a ultramar y proponer individuos para empleos 
poi ItiOO8·2• 

Mientras tanto, Carlos 111 dividió esa Secretaría en dos secciones: una que conservaba 
las atribuciones que tenia entonces (1784), y otra se encargarla de los 
asuntos de gracia y justicia, del despacho de titulas y de la provisión de 
empleos; tanto civiles como eclesiásticos; que fueron arrebatadas al 
Consejo de Indias. 

El Consejo de Indias, órgano principal en el perdió 
sucesivamente sus atribuciones más importantes en favor de organismos creados por 
las nuevas reformas administrativas, los cuales tomarian desde el primer momento el 
problema hacendaría como una de las cuestiones principales. 

Por otra parte, el Régimen de Intendencias, tuvo relevancia en cuanto a la cuestión 
hacendaría y fiscal en la Nueva España en la época colonial; ya que su objetivo, fue el 
de sanear la Hacienda Pública, a fin de asegurar los ingresos y su regular 
administración. las intendencias desplazaban al sistema administrativo de las alcaldlas 
mayores y corregimientos. que estaban a cargo de funcionarios sin sueldo (alcaldes 
mayores y corregidores), esperanzados a las ganancias que dejaba el comercio 
artlculos de avfo y refacción para las empresas dentro de sus distritos. 

En m~ltprílill h:l:IIl"<I:l.nnjr:llliJ:l este cambio tuvo efE!Ctc)S 
general fue, a ahl, la máxima autoridad la al 
Virrey que ese puesto hasta entonces. Con esa nueva autoridad a la 
cabeza. se entonces un nuevo organismo: la Superior de Real Hacienda, 
presidida por el general e el regente de la Audiencia, el 
fiscal de Real 

En la historia de la Real Hacienda, que era la encargada de la Contabilidad del 
Virreinato, encontramos la siguiente clasificación contable de sus recursos: 

El ingreso y el gasto; 
las partes integran el ingreso y la finalidad del mismo; 
las partes del gasto; 
la como medio para 1:lIl'hrnirlí<!:l.t'rIlI 

la del ingreso de rtA!'mnIO o 

¡ Miranda, José. "Vida Colonial y Albores de la independencia". Ed. SEP. Colección "Sepan Cuantos". México, 
1972. 188. 

2 



las disposiciones especiales que lo rigen cuando no funcionan 
anteriores. 

criterios 

El ingreso y el gasto se concebían lógicamente como interdependientes,. 
formando la material en que se la realidad política reino. 

11.- Las que forman el ingreso o bienes del ...... ",,"' .... 
según el de que se trate. nos 

distintas. 
.-. ",,......"'" y Urrutia: 

"Dividen los políticos del reino el referido patrimonio, siguiendo las marcas A¡:::ramO::lCla¡::: 

por sus fundamentales, en tres primera se de los pechos 
(impuestos directos), tributos (impuestos alcabalas indirectos 
sobre operaciones en compraventa). y, impuestos (directos), ya 
reales (indirectos), ya mixtos e indirectos a la de las 
confiscaciones, decomisos y otras penas a la Real y al fisco, en 
ciertos casos y tiempos (se trata en realidad penas y La tercera. por 
los productos de los fondos raices, y otros depósitos adheridos a 
algunos territorios que la legislación de concierto con la de gentes 
(internacional), ha destinado en dote a la y son los minerales de 
toda especie. criaderos de preciosos. a los que puede agregarse el 
derecho de a los que fallecen sin testamentos ni consanguineos, y de adquirir 
lo del duef'io que se llama mostrenco"3. 

De acuerdo con esa clasificación, el n::llrnn'lnn 

1". Impuestos directos, indirectos y mixtos. 
2". Penas y confiscaciones. 

del Estado estaba COllstrtUICIO por: 

3". propiedad de la monarquia (o del Estado) por declaración legal. 
4". de los que mueren intestados sin herederos legítimos. 
5". mostrencos (son aquellos bienes muebles que al no tener duei'io, 

pasaban a ser del Estado). 
6". Las empresas del Estado (algunas de ellas de reciente en esa época 

como lo indican Fonseca y Urrutia) . 
. Aquellos bienes que no admiten clasificación precisa dentro las categorlas 
enunciadas. 

integrantes del gasto, que se integra en: gastos perpetuos, o de 
administrativo y del reino de Nueva España; 

o sea, las afectaciones transitorias que un ramo del 
delenmir¡adlo disposición y, por último, los .. "', ..... "'''''. a los 
se hallan afelcta(jos de manera clAt'Arrnín,ar!rlS sectores de la Hl'I,!'!11'!!1f'!::I 

Pública. 

IV. - La Hacienda Pública como administradora y reguladora del ingreso y del gasto. 

3 Fon.seca, Fabián de y Urrutia, Carlos. "Historia de Real Hacienda" &l. Imprenta Garcla Torres. México. 
1853. de la Edición en la SHCP. Pág. Vol. Pág. 2-3. 
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V. - La organización de los ingresos 
se les da. o sea, el gasto. 

acuerdo con su y el nA!l.í,."n que 

En ese sentido. la Hacienda Novo hispana estaba organizada por tres y uno 
que estaba al del 

1. La masa común, que constituia la parte principal la 
del hecho de que sus productos están destinados a 
del reino de Nueva Espaí'la y de parte de otros "'''''TI'"'''''' t:> ...... .:IIf\t .. It:>C! 

solo secundariamente afectan a gastos eSJ>9cialE,s n."' ..... '''''' .. alt:> .. \ 

ramos; por mas que este uso fue muy ",N5,Mi .... ",r.,t:> .... tt:> 

11. Los particulares se caracterizan por el criterio, pues, 
pertenecientes a "su majestad". tienen aDlícacjos sus productos a algún nA':'ltin,n 

particular. 

111. En los ajenos se sigue fundamentalmente el 
bienes que constituyen este sector la Wl:t,!"iA .... t1~ 

ajenos por no pertenecer al patrimonio del 
protegiéndolos como bienes. 

IV. En la constitución del cuarto sector estancos especiales: 
tabaco, naipes y azogues (actividad el mercurio), funcionó al 
arbitrio del rey, obedeciendo a razones de polltica y administración. Se 
sustrajo a estos estancos de la masa común, en la que se encontraban hasta el 
siglo XVIII al lado de otras del Estado, tomando en cuenta las 
necesidades del mercado yel control que exigia su circulación. 

Esta era la estructura Hacendaría que tenra por objeto. llevar un control mediante la 
contabilidad de sus recursos. como: la masa común. los particulares, los ajenos y los 
estancos especiales: tabaco. naipes, y CIIL\.I\.iU'tI. 

la Nueva Espafia y la Independencia 

El estallido de la guerra de ntU.nt:>"t'I, .. ",,,,,,,, fue un fuerte para el debilitamiento del 
aparato contable de la Hacienda de la Nueva ..... '""' ... ,... La precisión y el control 
de los y tanto programar los recursos 
con lasque 

Por tal situación, nn'I~""ntl'l,mr\l!I el 
Hacienda Pública. 

de recursos que .... ""."'.¡.,."'., las cifras de la 

En 1809, inclula los ingresos enviados a la de México por las cajas regionales, 
entraron a la Hacienda central 28 millones de pesos. Un afio después, las entradas se 
hablan reducido a 18 millones pesos. En 1811 bajaron hasta 3 millones 500 mil 
pesos. 
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Desde entonces no sobrepasaron la marca los 10 millones de pesos, hasta 1817. 
Dicho de otra forma, los ingresos se redujeron en un 36 % de 1809 a 1810, otro 21 % 
entre 1810 y 1811. Y todavia un 36% de 1811 a 1812 .. Considerándose el periodo entre 
1809 y 1817, la calda fue de 70%. 1817 las entradas nominales eran 
inferiores a las que se recaudaban a de 1770. 

la principal causa de este ''''''''''YClI'ClI en la contabilidad, fue la interrupción repentina 
de los envíos de las diversas a la ciudad de México. Antes de 1810 
cajas de provincia hablan sido r.nrl!lti!lttAntA!lt en sus envlos de fondos a la capital para 
servir las necesidades del ,JI ..... " ...... " ...... 

Al momento de la sublevación de la con 
Durante los 30 aflos prevíos, las mexicanas hablan sido sus 
excedentes y reservas. llamadas a prestar y donar una y otra vez, las instituciones 
clericales y laicas ya no tenlan con que seguir sosteniendo el reino. 

En 1810, dada la seriedad del levantamiento popular. el virrey y la Hacienda 
enfrentaron la apremiante de pagar sueldos a las milicias, tropas ...... , ......... .. 
otros gastos de armamento. A pesar de las dificultades, los oficiales de 
recurrieron a viejas y nuevas tácticas para contrarrestar las bajas en los envlos 
regionales. 

El virrey también gravó con nuevos impuestos a arUculos como el pulque y el tatlaoo. 
requirió más prestamos y donativos. al mismo tiempo redujo los salarios 
empleados estatales que se repite en' la actualidaQ -. virrey 
Venegas, incrementó los a casi todos los productos de consumo urbano 
(propios y arbitrios) para requerimientos de la guerra. Quizá el únioo 
método que no utilizaron los fue la transferencia de fondos de un ramo 
u otro, y debido a que: "en ramos ajenos y en los particulares de la 
contabilidad de la Hacienda Pública. ya no quedaba nada que transferi~. 

Situación que era nueva, que la década de 1780, los mexicanos se 
acostumbrado a propios y arbitrios impuestos especiales de TI",rnn/":' 

aumento de las en los impuestos establecidos. También estaban mnl'lllí~~rI'7:Rt1r\!lt 
un recurso la Hacienda Pública utilizado para tener más recursos; 
peticiones voluntarios o involuntarios, donativos y tti ....... i ..... 

de sueldos de Tal de allegarse recursos romo COlrlSE~Uel 
de la extinción de los fondos de los ramos particulares y ajenos. 

En la ciudad de México se las ingeniaron los oficiales de Hacienda. para crear un 
impuesto de bienes tanto los propietarios como los 
adelantándose al siglo XX, establecieron impuestos escalonados sobre las rentas: 

4 Archivo General de Indias. Legajo 1489. informe del virrey. México, 1816. Copia en la SHCP. 
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"Establecidos por decreto del virrey a mediados de 
escalonado sobre la renta se ~ó en 3% para salarios 
salarios de 12 000 pesos (\ más . 

1813, el impuesto 
y 12.5% para 

Como se aprecia en lo anterior, la contabilidad la HJ::I,~IAI"IrtJ::l Pública no era la mejor, 
y con la dificultad de que el movimiento independiente era vez más fuerte. As! que 
los oficiales de la Hacienda, tenlan que ingeniárselas las finanzas 
públicas. 

La Construcción de la República Independiente 

condiciones técnicas de la colltali>ílícjad t'~I"ItAlr.i:ln por la snuación 
poUtica y social que el _"tiriln el Sistema 
Contable Virreinal, y poco a poco se fueron a\.l~:i<\.iYClIl control. 

En virtud de lo anterior. mostramos el ... ,.." ... n ............... + .. hl"'" de la Hacienda Pública que 
rigió desde finales de la colonia (Ver anexo 1), en el se cambios de acuerdo 
a las circunstancias de la vida polftica cambios se dieron con más 
intensidad, en la época del México ínrl .. """ .. "ii .. " ... + ... 

el proceso de construcción de la República Independiente, se pretendla la 
transformación de los ingresos y solo se logró restablecer los impuestos 
sobre la producción y a hacerlos aplicables para todos. 

En 1821, en efecto, se eliminaron tres decretos; la alcabala de 16 a 6 %, se reduce el 
impuesto sobre la producción del oro y de la plata, eliminando además, el monopolio 
estatal sobre el mercurio y la pÓlvora de detonación. y por último, los derechos 
aduaneros. Al ano siguiente un nuevo elimina los impuestos existentes sobre 
la producción de algodón. lana. y 

Estos cuatro decretos afectaron fiscales más importantes, la producción 
minera, el comercio regional, interregional e internacional y, parcialmente la producción 
agricola. 

Posteriormente al nAt'imipn'tn la innovación al fue la de 
determinar los illIl.lYIC¡~UR> y los pertenecientes a los 
estados. Se dejan al I::.st~ao ¡:;""i"" .. ,,,,1 los el monopolio 
de la pólvora de detonación, el correo, la lotería, los bienes nacionales y las 
rentas de los territorios de y Baja California. 

Todos los demás impuestos pasaron a las manos de los estados, los "debían 
dar a las cajas de la federación un importe mensual, denominado "contingente", 
calculado sobre la base de la presunta riqueza del estado·7 . (Ver anexo 2). 

s Archivo General de Indias. 1494. informe del 
6 Iturbide, Agustín de. . México, 1821. 
7 Memorias de Hacienda México, 1869. SHCP. 

México, 1816. Copia en la SHCP. 
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En esos momentos, se daban todas las facultades a los estados para obtener sus 
propios recursos y subsanar sus gastos correspondientes a sus entidades. 

Periodo Porfirista 

la "paz" que estableció Porfirio Diaz en 1876 provocó un incremento en los ingresos 
federales, que fue del 70 % en 1877, con relación al al'io anterior. Esta situación 
favorable duró hasta 1882. 

De 1883 a 1886, la Hacienda Pública pasó por una crisis presupuestaria ya que 
aumentaron los gastos federales por los pagos que el Estado hacia a las empresas 
subvencionadas de ferrocarriles y, simultáneamente, los ingresos por concepto de 
recaudaciones disminuyeron. 

"las rentas de las aduanas volvieron a verse comprometidas hasta un' 95 %, Y como 
este era el principal renglón de ingresos gubernamentales, la situación se agravó 
todavia más. En estas condiciones, la Secretaria de Hacienda celebró un arreglo con el 
Banco Nacional de México, por el cual éste se encargarla de liquidar las deudas del 
gobierno. En 1885 se dictaron importantes leyes con el fin de arreglar los gastos y 
determinar las obligaciones que representaban la deuda pública exterior e intenoros. 

De 1886 a 1887 aumentaron los ingresos gracias al impuesto del timbre y a los 
derechos de importación. De 1888 a 1890 fueron tres anos de los mejores, por la 
recaudación fiscal, pero los al'los siguientes ya no lo fueron debido a la baja del precio 
de la plata en Europa y a la pérdida casi total de nuestras cosechas de cereales. 

Para contrarrestar esta situación, el gobierno disminuyó sensiblemente los sueldos de 
burócratas, reformó diversos impuestos industriales y prediales, y contrató empréstitos 
alemanes. 

los últimos anos del porfirismo, se caracterizan por un equilibrio e incluso superávit en 
la contabilidad del pars. Un incremento en los presupuestos públicos, como 
consecuencia del progreso nacional en lo económico y de la politica de gastos que se 
siguió. Dicha polltica era incongruente con las necesidades del pals: "pues 
contrastaban notablemente las erogaciones realizadas por concepto del pago de 
subvenciones ferrocarrileras y marítimas, que en gran medida servlan a los intereses 
extranjeros, con las efectuadas para ofrecer a la población los indispensables servicios; 
como son los relativos a la educación, salubridad y asistencia, etc., que fue reducido, 
con una asignación presupuestal por escuela de $ 560 pesos anuales en promedio, y 
se atendió a solo el 17 % de la población en edad escolar"9. 

8 López Rosado, Manuel. "Problemas económicos de México". Ed. UNAM. México, 1966. Pág. 260. 
9 López Rosado, op. cit, Pág. 257-258. 
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La politica del gasto también estuvo desviada hacia la construcción de obras de omato: 
"invirtiéndose en ellas proporciones importantes de los ingresos federales y, aún 
cuando sirvieron para embellecer la ciudad. significaron cuantiosos recursos que 
debieron destinarse a inversiones que prestaran una utilidad pública y beneficiaran 
realmente a la población, que se encontraba en un lamentable abandono. Entre estas 
obras se encuentran el monumento a la Independencia. el monumento a Juárez, el 
Teatro Nacional, el Palacio Legislativo y el viejo edificio de la Secretaría de 
Comunicacionesn1 o. 

En ese sentido, puede decirse que el porfiriato no tuvo una política definida en materia 
hacendaria, y que nuevamente la contabilidad gubemamental como herramienta de 
control con objetivos sociales. no tiene gran trascendencia y menos aun de evolución, 
es decir, se resolvieron los problemas como mejor pudieron entender las cosas en su 
momento. 

Proceso Social-Revolucionario 

En 1918, ya con Venustiano Carranza en la presidencia, el ministro Rafael Nieto se 
daba a la tarea urgente de acabar con el sistema hacendario porfirista, en concreto. Por 
otra parte, Alberto J. Pani, quien posteriormente fuera Secretario de Hacienda de 
Calles, afirmaba que desde el triunfo de la Revolución maderista, sólo se continuÓ el 
sistema hacendario de la dictadura. Para él, "el viejo régimen termina con Porfirio Diaz, 
y se inicia entonces el nuevo régimen·11

. Sin embargo, éste nuevo régimen, enuncia su 
política hacendaria hasta 1923. 

Al respecto comenta también López Rosado: "Importante por todos los conceptos 
resulta este periodo que comprende desde el inicio de la Revolución, con Madero, 
hasta la administración del General Plutarco Ellas Calles. Se trata, evidentemente, de 
una etapa critica en que se agudizaron los problemas iniciados en el régimen porfirista, 
pues no escapó ninguno de los aspectos de la economla y de la poHtica a los 
producidos por el movimiento armado"12. 

En virtud de lo anterior, tenemos que precisar, cuáles fueron las causas por las cuales 
la polltica hacendaria porfirista no fue sustancialmente cambiada: 

1. La polltica económica del porfirismo tendla al mantenimiento de privilegios 
para ciertos grupos minoritarios de la población. 

2. La Revolución mexicana, iniciada en 1910, luchó precisamente contra esa 
Política porfirista, y lo hizo del único modo como podia hacerse: con 
violencia. 

3. Las Luchas de los jefes revolucionarios contra Porfirio Diez, Victoriano 
Huerta, y entre ellos mismos, mantuvieron prácticamente al pals en pie de 

IOLópez Rosado, op. cit., Pág.26l. 
1\ Pani, Alberto J. "Tres monografias". &l. Atlante. México, 1941. Pág. 59. 
12 López Rosado, Diego G. op. cit.,Ibld .. Pág. 265. 
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desde 1910 hasta 1924, en que Adolfo 
armas como protesta contra la candidatura de 

de la República. 

la Huerta se levanta en 
a la 

4. inestabilidad polltica tuvo como consecuencia en los catorce alios 
I'At.",,¡-j,1n<:< no pudieran realizarse cambios a la polltica económica 
del porflrismo. La Constitución de 1917 significó, al cambios en su 
marco teórico, pero que en la práctica no se llevaron a cabo. 

5. últimos meses de gobiemo del ya ministro 
Hacienda Alberto J. Pani, fueron un periodo preparatorio al cambio, que ya 

con otro gobiemo se pondrían en práctica. 

6. La politica económica del porfirismo continuó ''''' .. n!''"' hasta 1923, si bien con 
diversas modificaciones mfnimas realizadas 1911. 

Esto no solo reflejó la indiferencia hacia el cambio en la estructura tu:r""An,I1~lrijQ' sino que 
muestran la política que se puso en práctica esas crisis estructural del 
t:stl:iao y de la misma relación social de la CAfYO,nnlTUt:I 

Periodo Post-Revolucionario 

El primero de diciembre de 1924 tomó po!;eSíOn 
General Plutarco Ellas Calles, y 
Ingeniero Alberto J. Pani, puesto que 
gobiemo de A. Obregón. 

la presidencia de la República el 
de Secretario de Hacienda al 

el penúltimo at\o del 

El Ingeniero Pani, ya al final de 1923, por fin hizo cambios en la estructura contable de 
la Hacienda Pública. Para ello presentó el esquema la contabilidad gubemamental 
contemporánea, dejando de ser o tener influencias de la Hacienda Pública del siglo 
XIX. 

Con el objeto de ser más precisos, presentamos a continuación el esquema de la 
Contabilidad Gubernamental el al'io de 1924, y que reiteramos, es el principio de la 
contemporaneidad contable del r:!nl"¡ ............ • 

lOS INGRESOS13 

- Derechos de importación. 
- Derechos de exportación. 
- Impuestos causados el marltimo. 
- Impuestos a 
- Impuestos a industrias de transformación. 
- Impuestos a la industria del transporte. 

13 Pani, Alberto J. "Fínanzas Públicas". &l. Atlante. México, 1941. Pág. 175-176. 
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- Impuestos a la industria de alcoholes y bebidas alcohólicas. 
Impuesto sobre la renta. 

- Impuesto sobre ca~)ítalles. 
Impuesto General del Timbre (incluyendo la contribución tAt1iAr~ln 

- 10 % adicional. 
- Derechos consulares. 
- SelVicios, excluyendo las utilidades por la 

Monetaria. 
- Recursos naturales. 
- Productos de Bienes Inmuebles de la FArtAN~l"!ll"ln 
- Productos de Bienes Muebles y Aprovechamientos Diversos. 
- Rezagos. 

LOS EGRESOS14 

- Poder Legislativo. 
- Poder Ejecutivo. 
- Poder Judicial. 
- Gobernación. 
- Relaciones Exteriores. 
- Hacienda y Crédito. 
- Guerra y Marina. 
- Agricultura y Fomento. 
- Comunicaciones y Obras Públicas. 
- Industria, Comercio y Trabajo. 
- Educación Pública. 
- Salubridad Pública. 
- Aprovisionamientos {..¡ .. !nAi~I~~!iOl 

- Establecimientos nrt'\\lA,.hl:unIAntnc: Militares. 
- Contralorla. 
- Procuraduria' -'a ..... "",..., 

- Deuda Pública. 
Es1tadlístic::a Nacional. 

Esta clasificación se muestra en de lo que la Contabilidad 
Gubernamental en 1924 ('.nrl~I/'IAN,I'\J:I como sus elementos importantes. Sin embargo, 
se especifica analfticamente el por cada ramo mencionado y sus montos 
registrados a esa fecha. 

14 Pani, Alberto J. op. cit., 117-113. 
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Época Actual 

En la estructura actual que corresponde al Sistema Contable, según la Dirección 
General de Contabilidad Gubernamental de la Secretaria de Hacienda y Crédito 
Público, se corresponden los parámetros técnicos y programáticos de 199315

: 

- Ingresos del Sector Público. 
- Ingresos del Gobierno Federal. 
- Ingresos de Organismo y Empresas. 

los Gastos: 

- Sector Gobierno Federal. 
- Organismos y Empresas. 
- Deuda Pública. 
- Sector Desarrollo Social. 
- Sector Pesca. 
- Sector Desarrollo Rural. 
- Educación. 
- Salud y laboral. 
- Solidaridad. 
- Desarrollo Urbano, Ecologla y Agua Potable. 
- Programa Social de Abasto. 
- Sector Comunicaciones y Transporte. 
- Sector Comercio. 
- Sector Turismo. 
- Sector Energético. 
- Sector Industria y Minerla. 
- Sector Justicia y Seguridad. 
- Sector Administración. 
- Ciencia y Tecnologia. 

Estos rubros son los integrados en la contabilidad gubernamental que se desglosan de 
forma general, mostrándonos un panorama de la evolución que han tenido las 
diferentes Cuentas de la Hacienda Pública de México, en las diferentes etapas 
históricas, marcadas con los diferentes movimientos sociales que incidieron 
indirectamente en las decisiones de gobierno y en sus proyectos, para una mejor 
administración y control contable; todo de acuerdo a las necesidades y complejidades 
de la administración pública en cada periodo gubernamental, asimismo una mejor 
concepción de lo que es la contabilidad en el gobierno. 

15 Clasificación del afio de 1993. SHCP. 
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1.2. - ¿QUÉ ES CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL? 

Para establecer el concepto preciso de lo que es la Contabilidad Gubemamental, nos 
apoyaremos en diversas definiciones de instituciones y estudiosos en el tema, que le 
dan valor universal al sistema contable. 

Al respecto Raúl Castro Vázquez nos dice que: "La contabilidad gubemamental es una 
técnica que se utiliza para registrar las transacciones de la Administración Pública y 
producir sistemáticamente información financiera, presupuestal. programática y 
económica, expresada en unidades monetarias, para facilitar la toma de decisiones de 
un gobierno"16. 

Al analizar esta postura de Castro, identificamos que alude a la contabilidad 
gubernamental como una técnica utilizada por una entidad sustantiva que produce, 
concentra y opera información vital para la toma de decisiones, en los niveles 
municipal, estatal y federal. 

Con respecto al concepto que nos ocupa, la Comisión de Auditarla y Contabilidad 
Gubernamental del Colegio de Contadores de México, establece lo siguiente: 
"Contabilidad Gubernamental es un conjunto homogéneo de normas, sistemas, 
criterios, procedimientos, métodos y conceptos destinados a captar, clasificar, registrar, 
regular, interpretar e informar sobre la actividad económica, financiera, administrativa, 
patrimonial y presupuestaria, del sector federal"17. 

Como podemos ver, este concepto le da importancia a la legislación especifica del 
sistema contable; enfatizando que es una figura juridica que proporciona indicadores 
sobre el estado de la Administración Pública. 

Por otra parte, la Contaduría Mayor de Hacienda de la Cámara de Diputados al H. 
Congreso de la Unión, nos dice: "Contabilidad Gubernamental es la técnica que registra 
sistemáticamente las operaciones que realizan las dependencias y entidades de la 
administración pública, as! como los eventos económicos identificables y cuantificables 
que le afecten, con el objeto de generar información financiera, presupuestal, 
programática y económica que facilite a los usuarios la toma de decisiones y 
fiscalización"18. 

En lo anterior, también se toma en cuenta a la contabilidad gubernamental como una 
técnica que registra los recursos con que cuenta el gobierno. 

En otra idea del punto que tratamos, encontramos el concepto que maneja José 
Salvador Pulido: "Contabilidad Gubernamental es el registro sistematizado de las 

16 Castro Vázquez, Raúl. "Contabilidad Gubernamental". &l. !MCP. México, 1993. Pág. 17. 
17 Comisión de Auditorla y Contabilidad Gubernamental del Colegio de Contadores de México. "Normatividad 

Contable en el Sector Público"CUTSO. &l. CCPM. México, 1995. Pág. 24 
18 Contaduría Mayor de Hacienda de la Cámara de Diputados al H. Congreso de la Unión. "Contabilidad 

Gubernamental". México, sir. Pág. 8. 
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operaciones financieras derivadas del presupuesto autorizado a las instituciones y/o 
dependencias la administración pública conforme a los programas de trabajo 
debidamente la ejecución del plan de desarrollo nacional, estatal o 
municipal"19. 

Como hemos podido nn'::''''''',,!:>r ideas enfatizan a la contabilidad gubernamental 
como una técnica. Otras la {'.nrl!:lirliAr~ln como un indispensables 
que sirven para tomar .... "',,,, .. ,,,,, 

En ese sentido, podemos determinar un concepto que cumple eficazmente las 
expectativas que se requieren para establecer un principio metodológico 
dentro de la esfera la Administración Pública y para el de este trabajo que se 
presenta: 

"Contabilidad Gubernamental es el registro sistematizado de las operaciones derivadas 
de los recursos financieros asignados a las instituciones de administración pública, 
orientado a la e interpretación de estactos que muestren su situación 
patrimonial, tanto en los gobiernos municipales, como estatales y nivel federal". 

De lo anterior, se desprende que la Administración Pública como un proceso global, 
requiere de la disciplina contable bien fundamentada en vigentes para indicar los 
rumbos a seguir dentro de la esfera gubernamental; y concretamente para la 
actualización del sistema contable de la dependencia que en este trabajo nos ocupa 
que es de la General de Ingenieros, como uno de los diversos nA."artl21'Y1An,tn!::. 

operativos de la de ia Defensa como objetivos la 
construcción y el mantenimiento de las para el Ejército Mexicano y 
fuerza Aérea. 

19 Pulido Medrano, José Salvador. "Aplicación de Criterios Básicos en el Registro Contable de las Operaciones del 
Poder Ejecutivo del Estado de México" . &l. UNAM. México, 1995. Pág. 43. 
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1.3. - ASPECTOS LEGALES DE LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL 

las instituciones ya sean privadas o públicas, son regidas por leyes y Reglamentos 
muy particulares, que las enmarcan y delimitan en sus actividades, asl también 
son dotados de capacidad de implementar sus propios manuales de funcionamiento. 

así, como una de las actividades de contabilizar tienen su justificación jurídica. 

En el caso de las entidades públicas, el aspecto legal es soportado por las siguientes 
leyes y Reglamentos: 

Constitución Politica los Unidos Mexicanos, Titulo Tercero, Capitulo 
Segundo, Sección 111, Artículos 73 y 

ley Orgánica de la Administración Pública a::""..¡", .. ".1 Titulo segundo, Capitulo 
Segundo. Articulo 31, XVII, XVIII Y XXIII. 

Ley de presupuesto. Contabilidad y Gasto Público Federal, Capitulo 1, 1 J 

CapItulo IV, Articulas 39 al 43. 

Reglamento de la ley 
Cuarto, Capitulo I y 11. 

1J11:l'::;U~IUI:l::;lU, Contabilidad y Gasto Público Fecjen'lL 

Es as!, como se fundamenta el acto de llevar un control acerca del manejo 
de los recursos a través de la Secretaria de Hacienda y Crédito 
Público, y de manera en los articulas; 81, 82, 83. 84. Y 85 del Reglamento 
de la ley de Presupuesto, Contabílidad y Gasto Público Federal; la cual la 
importancia de la información que los registros financieros, a través del 
análisis y la evaluación los recursos presupuestales de cada entidad; con la 
finalidad de medir la y eficiencia en la aplicación de los recursos 
presupuestales en el logro de objetivos y metas trazados en un Plan Nacional de 
Desarrollo. 

La capacidad legal a cada entidad de desarrollar su propia contabilidad se 
especifica claramente y con el único requisito que sel"iala en sus artIculo 
Reglamento mencionado; dichos articulas se reproducen en los siguientes ..... n'rtln',.,:u:p 

gubernamental 
y I'AOlistr'o olperacílonEIs financieras, presupuestales y 
metas de enlt1aSlaes, a suministrar la información 
toma de ae(:ISII:mE~S y la evaluación de las actividades reaillZélaas. 

Artículo 82. La las operaciones financieras y de 
las entidades deberá estar respaldada por los documentos comprobatorios y 
justificativos originales. 
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Articulo 83. Será responsabilidad de cada entidad la confiabilidad de 
consignadas en su contabilidad, como de las representativas de los de 
las cuentas de balance, en función de los activos y pasivos reales de la misma, 
adoptando para ello las medidas de control y depuración correspondientes·20 

En ese sentido, también la forma en que se deben generar los informes de los 
contadores gubernamentales. con el objeto un mejor entendimiento de los mismos, 
y que a su vez, se concluyan en una herramienta oportuna y eficiente que coadyuve 
para una mejor toma de decisiones. Además de apoyar también, al logro de la 
transparencia en la aplicación los recursos; según se desprende en párrafos 
siguientes: 

"Articulo 84. - registro y la preparación de en 
las entidades, deberán lIe'llran:le acuerdo con los principios de contabilidad 
gubernamental, generales y eSllec:ific:os, asl como con las normas e instructivos que 
dicte la Secretaria y Crédito Público 

Articulo 85. - Las entidades están obligadas a adecuar sus sistemas contables, 
rrollar y emitir procedimientos e instrucciones especificas, en con las 
reglas generales por la Secretaria y entidades coordinaras sector. 

Articulo 86. - La contabilidad deberá llevarse con base acumulativa, entendiendose por 
esto el registro de las operaciones devengadas, es decir; que la contabilización de las 
transacciones conforme a la fecha de su realización, independientemente de 
la de su pago 

Con lo CA.JUICl:,nv l:In1'Arj4"'1'1T""n't",, se deduce que la información 
propia fAll:ll'I",."nitl!lir.'lnn efe~ctcls legales. como Tl:In,nu:~n 

llevarse; 

Al respecto, 
la Dirección r;;"'ln",r~i de Ingenieros, cuando en sus como son 
los libros de mayor, de caja chica, relaciones de comprobación de gastos, y registros 
auxiliares, no se hacen en forma acumulativa; sino que, estos registros se hacen con 
las fechas de pago, contraviniendo al articulo 86 del Reglamento de la Ley de 
Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal. 

Para producir información útil a los diferentes intereses, la contabilidad adopta el 
criterio de que está sustentado en una base de objetividad y veracidad 
razonables. basada en los principios de contabilidad que se definen 
como los esenciales para el registro de y presentación 
de los estados financieros, programáticos y 
económicos. 

20 Reglamento de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal. 
21 !bid. 
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Por otra parte, también existen mecanismos o en este caso, reglamentos, que permiten 
la revisión de las actividades de la contabilidad gubernamental. Es decir, el proceso de 
la contabilidad gubernamental, es de suma importancia, por ello, es necesario que 
existan mecanismos de control, para que exista un apego indispensable en las normas 
establecidas. 

A este respecto, nuestra Carta Magna establece lo siguiente: 

Articulo 74, inciso IV, cuarto párrafo: "Son facultades exclusivas de la Cámara de 
Diputados( ... ) La revisión de la Cuenta Pública que tendrá por objeto conocer los 
resultados de la gestión financiera, comprobar si se ha ajustado a los criterios 
señalados ~or el presupuesto y el cumplimiento de los objetivos contenidos en los 
programas" . 

En su párrafo quinto de la fracción anterior, se desprende lo siguiente: "Si del examen 
que realice la Contaduría Mayor de Hacienda aparecieran discrepancias entre las 
cantidades gastadas y las partidas respectivas del presupuesto o no existiera exactitud 
o justificación en los gastos hechos, se determinarán las responsabilidades de acuerdo 
con la leyp23. 

En tal virtud, la Ley Orgánica de la Contaduría Mayor de Hacienda sobre el particular 
nos dice: 

"Artículo 1°, La Contaduría Mayor de Hacienda es al Órgano Técnico de la Cámara de 
Diputados, que tiene a su cargo la revisión de la Cuenta Pública del Gobierno 
Federal,,24. 

Como se ha expresado, el estado dota de capacidad a sus instituciones para crear los 
mecanismos adecuados de regulación de sus actividades, enunciando el papel entre 
otros; de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, para crear los mecanismos 
de control y registro de los recursos presupuesta les que a cada entidad le es 
asignada. También cabe destacar la capacidad legal de las entidades 
gubernamentales de la reglamentación interna, de la implementación del sistema 
contable adecuado a sus necesidades, siempre en apego a los principios contables 
vigentes, y apegados a los lineamientos establecidos en forma anual de la Secretaria 
de hacienda y Crédito Público. 

As! también, el estado no solo vigila la operacionalidad de la contabilidad 
gubernamental, sino también que ésta se apegue a lo establecido en las leyes vigentes 
y siempre en apego a principios fundamentales de la Contabilidad Gubernamental 
dictadas para el control contable de las entidades públicas. 

22 Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos. 
23 Ibídem. 
24 Ley Orgánica de la Contaduría Mayor de Hacienda. 
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1.4. - PRINCIPIOS GENERALES DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL 

la importancia de establecer criterios para el funcionamiento o la implementación de 
mecanismos de funcionamiento de alguna dependencia o entidad, radica en que 
dichos criterios sean de carácter general y plenamente reconocidos, es por eso que 
también en la administración gubernamental hay principios que hay que seguir. La 
contabilidad como una herramienta también sigue los suyos: 

Principios generales de contabilidad gubernamental 25 

Definición. 

Ente. 

Existencia 
Permanente. 

Los principios de contabilidad gubemamental se definen como 
los fundamentos esenciales para sustentar el registro correcto 
de las operaciones, la elaboración y presentación oportuna de 
estados financieros, basados en su razonamiento, eficiencia, 
respaldo de legislaciones especializadas y aplicación general 
de la contadurla gubernamental. 

La información contable pertenece a entidades y 
dependencias claramente definidas que constituyen 
combinaciones de recursos humanos, materiales y financieros 
con el fin de lograr los objetivos que se establecen en el 
ordenamiento jurldico que los creó. 

Se considera "ente" a toda dependencia gubernamental 
con existencia propia e independiente que ha sido creada 
por Ley o Decreto. 

La entidad pública es un organismo establecido por una 
legislación específica, la cual determina los objetivos de la 
misma, su ámbito de acción y sus limitaciones. 

La información contable pertenece a entes claramente 
definidos que constituyen combinaciones de recursos 
humanos, materiales y financieros con el fin de lograr los 
objetivos que se establecen en el ordenamiento jurldico que 
los creó. 

Se considera que el ente tiene vida permanente, salvo 
modificación posterior de la Ley o Decreto que lo creó, en la 
que se especifique lo contrario. 

~ Dirección General de Contabilidad Gubernamental de la Subsecretaria de Evaluación de la Secretaria de 
Programación y Presupuesto. "Principios Básicos de Contabilidad Gubernamental". Ed. SEP. México, 1982. Pág. 
4-9. 
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Cuantificación 
Términos 
Monetarios 

Periodo Contable 

Control 
Presupuestario 

El sistema contable del ente se establecerá 
considerando que el periodo de vida del mismo es 
indefinido; dicho sistema debe disenarse de modo que 
exista una relación cronológica de las actividades 
financieras sin que deban preverse mecanismos o 
procedimientos para una eventual extinción o fusión. 

en Los derechos, obligaciones y en general las operaciones que 
realice el ente, serán registrados en moneda nacional. 

Las entidades deben presentar en moneda nacional los 
eventos y operaciones que llevan a cabo. Uno de los objetivos 
de la contabilidad es mostrar la situación financiera del ente en 
términos monetarios; la contabilidad no registra aquellos 
eventos que no pueden ser valorados en unidades monetarias 
y que se refieren a valorizaciones subjetivas o cualitativas; sin 
embargo, algunos de estos eventos por su importancia 
requieren ser revelados a través de notas a los estados 
financieros. 

la vida de la entidad o de la dependencia se dividirá en 
periodos uniformes para efecto del registro de las operaciones 
y de información acerca de las mismas. 

La necesidad de conocer los resultados de las operaciones y 
la situación financiera de la dependencia o de la entidad, hace 
indispensable dividir la vida continua del mismo en periodos 
uniformes. 

En lo que se refiere a la contabilidad de la Hacienda Pública 
Federal, el periodo relativo es de un ano calendario. 

Corresponde al sistema contable el registro presupuestario de 
los ingresos y egresos comprendidos en el presupuesto de la 
entidad o de la dependencia, asl como su vinculación con el 
avance físico y financiero de los proyectos programados. 

Es necesario que exista un sistema de registro contable que, 
combinado con la medición del avance físico, proporcione 
información oportuna y confiable acerca de la ejecución 
presupuestaria, con la finalidad de evaluar los resultados 
obtenidos respecto de los objetivos previstos al iniciar el 
periodo presupuestario. 

Asi mismo, resulta indispensable que el sistema contable de la 
entidad o dependencia, incluya en sus procedimientos la 
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verfficación de la disponibilidad suficiente para cada rubro de 
gastos, antes de contraer compromisos que afecten al mismo. 

Principios de contabilidad que establecen la base para cuantificar las 
operaciones de las entidades o de las dependencias económicas y su 
presentación: 

Costo Histórico. Los bienes se deben registrar a su costo de adquisición o a su 
valor estimado, en caso de que sean producto de una 
donación, expropiación o adjudicación. 

Las operaciones y transacciones que la contabilidad cuantifica 
al considerarlas realizadas, se registran según las cantidades 
de dinero que se afecten o a la estimación razonable que de 
ellas se haga. 

Los estados financieros, bajo este pnnclplo, muestran los 
valores y costos en fechas anteriores y no los actuales según 
el mercado. 

No obstante lo anterior, la información deja de ser 
representativa en virtud de los cambios en el poder adquisitivo 
de la moneda, podrá ser reexpresada aplicando los métodos y 
lineamientos que emita la Secretaria de Hacienda. Si la 
información contiene cifras reexpresadas, estas circunstancias 
deben hacerse patente con toda claridad. 

Base de Registro. Los gastos deben ser reconocidos y registrados como tales en 
el momento en que se devenguen y los ingresos cuando se 
realicen. 

Por medio de la aplicación de este principio al cierre de cada 
periodo, se habrán incluido todos los gastos que sean 
aplicables al mismo, y los ingresos que se hayan recibido 
efectivamente. 

Los gastos se consideran devengados en el momento que se 
formaliza la operación, independientemente de la forma o 
documentación que ampara ese acuerdo. 

Se considera que la dependencia o la entidad tiene vida 
permanente, salvo modificación posterior de la ley o Decreto 
que lo creó, en la que se especifique lo contrario. 
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El sistema contable de la entidad o de la dependencia, se 
establecerá considerando que el periodo de vida del mismo es 
indefinido; dicho sistema debe diseñarse de mooo que exista 
una relaci6n cronológica de las actividades financieras sin que 
deban preverse mecanismos o procedimientos para una 
eventual extinci6n o fusi6n. 

Principios de contabilidad que se refieren a la infonnaclón: 

Revelación 
Suficiente: 

Integración de la 
Infonnación: 

Los estados financieros, presupuestales y 
deben incluir la información suficiente para mostrar amplia y 
claramente la situación financiera, presupuestal y patrimonial 
de la dependencia o de la entidad. 

Es indispensable que los estados arriba señalados muestren 
información necesaria relativa a la situación financiera, 
presupuestal y patrimonial y los resultados de las operaciones 
de la entidad o de la dependencia. Inclusive, si es necesario, 
dichos estados se acompanan de notas explicativas de 
informaci6n, que sea conveniente revelar con el fin de que los 
usuarios estén suficientemente informados. 

Cuando se integren informes independientes en 
uno solo, deben eliminarse las transacciones efectuadas entre 
las distintas unidades o los financieros no 
deben reflejar superávit o entre 

En la integración de la nfnrr .... u~l'ít\n 

de las unidades, tal como I:In~uA~rll:ln 
unidad (entidad o 
estados o corlsoIlClsIClO:S, 
las entidades que tienen 
eliminación de cuentas y originados 
transacciones efectuadas entre las distintas unidades. 
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Principios de contabilidad que abarcan las clasificaciones anteriores y que se 
consideran como requisitos generales del sistema de información 
contable: 

Importancia 
Relativa: 

Consistencia: 

Cumplimiento 
Disposiciones 
Legales: 

los estados financieros, presupuestales y patrimoniales, 
deben revelar todas que son de suficiente 
importancia para o tomar decisiones. 

la información procesada por el contable, y 
especialmente la presentada en financieros, 
presupuestales y patrimoniales, los aspectos 
importantes o significativos de las unidades (entidad o 
dependencia), de ser Janitltl<::allles en términos 
monetarios. 

De acuerdo con este es tener en cuenta 
la relación que guardan entre si situaciones que 
se presentan para, a su monto naturaleza, darles 
la aplicación debida. En lo fundamental 
para determinar los limites de las "partidas de poca 
importancia" será el equilibrio entre la utilidad de la 
información, el grado de detalle de la misma, la naturaleza de 
la partida y su monto. 

las políticas, métodos de cuantificación y procedimientos 
contables deben ser los apropiados para reflejar la situación 
de la unidad, debiendo aplicarse con criterio uniforme a lo 
largo de un periodo y de un periodo a otro. 

La observancia del principio de no hace 
imposible el cambio en la aplicación los pnnClplOS, 
métodos de cuantificación y procedimientos contables, sino 
que que cuando se efectúe un cambio afecte la 
co,npl:¡ralbíliejad de la información, se revele claramente en los 
estados financieros: su motivo, justificación y 

La unidad debe observar las 
sean en toda transacción, en su 
general, en cualquier aspecto relacionado con 
contable y presupuestal. 

sistema de contabilidad gubemamental debe hacer 
posible: 

a) cumplimiento a todas las 
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b) 

Si se " .. ",.a .. "t .. 

principios nl'!rll'!r¡:lIl'!~ 

preferencia a las " ... 'm ...... '" 

posible, el 
información t'ln<:.nl" ..... !!> 

operación, de 1'n .. ri'nrTnít~!!>1"I 

eneralmente aea tados. 

los hechos, exponiendo 
en la posición financiera y los 

la unidad. 

díSPOl;ící'onE~s legales y los 
se dará 

donde sea 
n .. ".",,,,nt::¡'('lfI,n de la 

resultados de 
nrír\l"írlín", de contabilidad 

De lo anterior se deduce que las transacciones cualquier entidad 
pública, se reflejan en un sistema contable que una definición precisa, 
considerando el tipo de moneda a convenir, un periodo en el registro y 
control de los recursos en el momento en le son ministrados de forma muy 
particular a cada entidad, con la de a las disposiciones legales 
vigentes, a los principios por la Secretaria de 
Hacienda y Crédito Público, la autonomla administrativa, y 
de la capacidad de elaborar sus intemos; dichos principios pueden 
variar en número y contenido a otro, y por lo mismo los manuales 
internos deben actualizarse o cuando la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público lo l"I .. t, ......... i ..... 

Por lo tanto, se deduce que todas las operaciones económicas gubernamentales 
deberán tener un procedimiento de registro. cumplir con los principios contables 
gubernamentales, acatar Leyes y Reglamentos vigentes. Es decir, los registros 
contables deben tener el suficiente respaldO documental, ser vigentes, tener una 
estructura que facilite su revisión y registro. 
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1.5. - ¿QUÉ ES EL MANUAL DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL? 

manual de Contabilidad Gubernamental, tiene su fundamento legal en el articulo 39 
de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Público Federal, cuando se le faculta 
a las entidades gubernamentales, la particular de su propio sistema 
de contabilidad, de manera que dicho es un instrumento técnico interno, 
que permite guiar en forma ordenada y programas, proyectos y 
metas del presupuesto federal que se para su control y mejor manejo en el 
proceso de planeación, programación y de una entidad determinada. 

Un Manual de Contabilidad IhjQ'f'n~~mj::l>nt~1 es una herramienta que facilita el ejercicio 
de cualquier función; sea 1"l"', ..... I'\, ........ """ para que la practican, con el 
ánimo de evitar indebidas de procedimientos y duplicación de 
actividades. 

Un manual para el ejercicio de la cornal>IIIClaa gubernamental, deberá cubrir los 
siguientes aspectos: 

1.lntroducción.- La introducción resulta básica para situar al contador 
gubernamental en el contexto de su función y responsabilidad, asl como del grupo o 
unidad administrativa al que la introducción se presentará una 
semblanza o sinopsis del contenido del manual para que el contador tenga una 
visión global de dicho documento, as! como que puede esperar de él y donde 
encontrar la respuesta a la problemática del área le corresponda. 

Funciones, Responsabilidades y Facultades del Personal de Contabilidad 
Gubernamental.- Es la información conveniente que el contador 
gubernamental, atendiendo a que conocer saber 
el de sus atribuciones y como de los demás 
niveles o instancias de autoridad el avance y 
conclusión de las operaciones. 

3. Fundamento legal.- Esta sección incluirá una 
del fundamento o marco legal que el 
gubernamental de la entidad facultada por ley para 

IClIU,¡;:OUYClI y amplia referencia 
de la contabilidad 
como es el caso de 

leyes. códigos, reglamentos, acuerdos y convenios. En su caso, se 
incluirán 
ReprodUCCiones o transcripción de los ordenamientos juridicos ha que haya lugar. 

4. NormatMdad Aplicable.- Complementariamente al fundamento o base legal 
el o práctica de la contabilidad gubernamental, en esta sección se 

los principios de contabilidad gubernamental vigentes, como 
de referencia para que el encargado de aplique las normas, las 

y los procedimientos de contabilidad. que orientarán al 
t"""'."i~i'\" en el desarrollo de sus funciones. 
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5. Clasificación 
como se 
distintiva. 

la Auditorfa Gubemamental.- se 
la contabilidad gubernamental, en 

a latorma 
su tipolog ía 

6. Programas Generales de Contabilldad.- estos ..... " .... r ........ c.Cl< se refieren a las gulas 
y orientación para el de recursos programas, unidades 
administrativas y de ejecutar. 

7. Programas de Contabilidad.- presentación de programa 
especificos y de contabilidad gubernamental por cada una de las 
áreas, recursos, programas, unidades administrativas y operaciones susceptibles de 
ejecutar. 

8. Programa Anual Contabilidad.- especificará los lineamientos, criterios, 
formatos y bases para la conformación del programa contable anual. 

9. lineamientos sobre la Preparación y Distribución del Informe de 
Contabilidad.- Indicará los requisitos de fondo: (fundamentalmente el soporte de 
los resultados de la contabilidad y su conexión hacía de trabajo); 
de forma: ( maquinado, redacción, estilo); de 
formalidad y responsabilidad: (principalmente quien y la 
responsabilidad que se contrae con este hecho); y la como debe 
ser distribuido o turnado el informe contable. 

En virtud de lo los manuales de contabilidad, son tienen por 
finalidad de de trabajo de de cada 
dependencia; mismos estar sujetos a las legales y 
lineamientos mrnimos por la Secretaria de Hacienda Público a 
través de la actual Unidad Contabilidad Gubernamental e sobre la 
Gestión Pública, sin que esto limite, las agregadas intenciones profesionales de los 
encargados de aplicar la contabilidad gubernamental, de mejorar dicho documento 
que define, unifica y eficientiza un único sistema contable para la dependencia en 
particular. 
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1.6 •• OBJETIVOS DEL SISTEMA CONTABLE GUBERNAMENTAL 

Los objetivos del sector gubernamental nnj~nt:~r!(\~ al servicio y cumplimiento de 
pollticas públicas conforme al Plan Nacional teniendo como objetivos 

los siguientes parámetros: 

• información base para cumplir con el ordenamiento 
Constitucional de rendir la Cuenta Pública anual ante el H. Congreso de la 
Unión (tratándose del gobierno federal) o ante los Congresos locales 

en los términos y tiempos que determinen las respectivas 
y normas vigentes. 

• uniformes y consistentes el registro contable de las 
nn.::.r<:>,p'in....... de cada entidad pública. En ese sentido. es indispensable que se 
homologue. la transmisión de las cifras en cada rubro y la metodología 
correspondiente. 

.. Proporcionar un marco de referencia para regular la aplicación de métodos, 
procedimientos y prácticas que, adaptados a cada dependencia pública o 
entidad. permitan registrar, ordenar y mantener un efectivo sistema de 
información. Para ello, es necesario que se establezcan manuales de 

¡ ..... ¡ ... n+""" que se apeguen a la normatividad vigente establecida para tales 

• Proporcionar información financiera, presupuestal, programática y 
económica que sea confiable, completa y oportuna para apoyar la toma de 
ae<::ISlc::>ne,s de los responsables de la administración pública. Considerando de 
antemano la veracidad de la información, además de la aplicación racional y 
equitativa la misma. 

" los presupuestos de ingresos y egresos, en un sistema de control que 
Permita dar seguimiento de carácter financiero a operaciones que se 
deriven de este. Es decir, determinar los procedimientos que sean necesarios para 
llevar un control sistemático y analítico; que permita optimizar los recursos 

• Proporcionar información para la conformación del presupuesto de egresos y 
estimar el presupuesto de ingresos. Tomando en cuenta, el bienestar social y la 
justa distribución del ingreso. 

• Contribuir con la información recopilada en la determinación politicas de 
planeación y en la programación de las gubernamentales. 
Considerando el desarrollo integral de la población. 

.. un control apropiado en la captación de ingresos, manejo de 
fondos y y evaluar la correcta aplicación y destino de los recursos 
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asignados. Todo esto, con el establecimiento 
racionales que permitan observar las 
equitativamente. 

de métodos 
fuentes de 

eficaces y 
recursos 

• Coadyuvar a la formulación, seguimiento, control y vigilancia de los planes de 
desarrollo nacional, estatal o municipal, según proceda. Es de vital 
importancia que la información proporcionada por la Contabilidad 
Gubernamental, sea correcta y oportuna, para as! formular el Plan Nacional de 
Desarrollo; así como el seguimiento del mismo. 

• Facilitar la función fiscalizadora. Claro está, que el procedimiento fiscal, debe 
tener el respaldo de un buen control del registro de los ingresos por este rubro. De 
tal manera que permita establecer el flujo de esos ingresos, a las áreas más 
necesitadas. 

Como ya se desprende, los objetivos de la contabilidad gubernamental están 
enfocados a la cuantificación y evaluación del gasto que se realiza sectorialmente 
conforme a las pollticas públicas del Gobierno Federal; con el objeto de alcanzar las 
metas para el desarrollo sustentable, apegado a las políticas del Plan Nacional de 
Desarrollo, por tal motivo también requiere de una estructura única, bien definida para 
una mejor ciaridad e interpretación en la elaboración de la Cuenta de la Hacienda 
Pública, que el gobierno Federal rinde anualmente a la H. Cámara de Diputados. 
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1.7. - ESTRUCTURA DEL SISTEMA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL 
FEDERAL 

la estructura de dicho sistema esta basado ¡:m las Disposiciones de la Dirección 
General de Contabilidad Gubernamental26

. 

Al entrar en vigor en el año de 1977 la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto 
Público, se establece un esquema de contabilidad descentralizada, por el cual, cada 
dependencia y entidad se encarga del registro de sus operaciones contables, siendo la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público (originalmente, a la fecha de expedición de 
esa ley, la entonces Secretaria de Programación y Presupuesto), por medio de la 
Dirección General de Contabilidad Gubernamental, quien se encarga de disponer los 
elementos y lineamientos técnicos necesarios para llevar a cabo tal proceso de 
contabilización; el cual se desarrolla o gira alrededor de los siguientes subsistemas: 

SUBSISTEMA DE CONTABILIDAD RESPONSABLES: 
DE: 

1. Recaudación. SHCP 
2. Deuda Pública. SHCP 
3. Egresos. Dependencias y Entidades de la 

Administración Pública Federal. 
4. Fondos Federales. SHCP 
5. Paraestatales. Entidades Paraestatales. 

Los subsistemas se relacionan entre si mediante operaciones registradas en cuentas 
de enlace, mismas que están sujetas a una conciliación y evaluación periódica. Tal 
conciliación a niveles sectorial, regional y global permite conformar el Sistema integral 
de Contabilidad Gubernamental de manera oportuna, cuya información que 
proporciona, sirve de base para la conformación de la Cuenta de la hacienda Pública 
Federal que rinde anualmente el titular del Poder Ejecutivo del Gobierno Federal a la 
Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, en estricto cumplimiento de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo. 

En ese sentido, las estadísticas oportunas de las finanzas públicas son el producto de 
compilar, clasificar y agrupar, utilizando criterios uniformes, las diversas operaciones 
financieras que realiza el sector no financiero con el resto de los sectores económicos 
en el desarrollo de sus actividades. El objetivo fundamental de las estadísticas es medir 
el uso de recursos financieros del sector, a través del balance total 0/er Cuadro No. 1), 

26 Fuentes de referencia: 
Castro Vázquez, Raúl. "Contabilidad Gubernamental". Ed. IMCP. México, 1993. 
Contaduría Mayor de Hacienda de la Cámara de Diputados al H. Congreso de la Unión. "Contabilidad 
Gubernamental", México, S/f. 
Ley General de Deuda Pública. 
Ley Orgánica de la Contaduría Mayor de Hacienda. 
Ley y Reglamentos de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público. 
Ley del Servicio de Tesorería de la Federación. 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal. 
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conocer la Estructura de sus determinantes (ingreso y gasto) y sus fuentes de 
financiamiento. la agrupación de tales elementos obedece a criterios económicos, 
funcionales e institucionales y de evaluación de cada entidad pública como es el caso 
del cuadro mencionado, con asignación presupuestaria; de conformidad con el 
cumplimiento estricto de la ley. 

CUADRO No. 1 
BALANCE DEL SECTOR PÚBLICO. 
Información correspondiente al cuarto trimestre, 2000-2002. 

Enero- diciembre 
concepto. Millones de Pesos. Crecimiento real 

2000 2001 20021;11 2000 2001 2002 

1. Balance público (II+III+IV) ..sO,596.6 -42,195.4 -75,606.6 6.5 -34.5 70.6 
11. Balance Presupuestario -60,453.2 -40,293.2 -72,086.1 4.5 -37.3 70.3 

Gobierno Federal -83,815.4 -57,836.1 -135,098.0 -4.4 -35.1 122.4 
Organismos y Empresas 23,362.3 17,542.9 63,011.9 -21.5 -29.4 242.0 

Pemex 3,479.7 -2,978.9 31,682.4 -44.8 n. s. n. s. 
Resto de entidades 19,882.5 20,521.8 31,329.5 -15.3 -3.0 45.4 

CFE 4,255.1 707.5 6,258.3 -61.0 -84.4 
LFC -1,118.4 324.8 277.7 476.6 n. s. -18.6 
Capute 1,721.3 3,395.0 1,531.1 -2.4 85.4 -57.1 
Lotenal 12.3 43.0 -38.3 -91.7 229.0 n. s. 
IMSS 10,065.5 8,994.7 11,880.4 134.4 -16.0 25.8 
ISSSTE 4,946.8 7,057.0 11,420.3 -7.1 34.1 54.1 

111. Balance no presupuestario. 2,157.2 41.5 2,415.7 -34.9 -98.2 
IV. Diferencias con fuentes de fmto. -2,300.6 -1,943.8 -5,936.2 -3.0 -20.6 190.8 

V. Balance primario (VI+VII). 143,439.1 148,728.2 108,965.1 13.8 -2.5 -30.2 
VI. Balance presupuestario. 140,563.9 147,768.9 106,272.5 15.1 -1.2 -31.5 

Gobierno Federal 92,645.5 108,990.4 23,452.3 30.6 10.6 -79.5 
Organismos y Empresas 47,918.4 38,778.6 82,820.2 -6.3 -23.9 103.3 

Pemex 22,616.5 11,848.8 45,357.0 1.9 -50.7 264.5 
Resto de entidades 25,301.9 26,929.7 37,463.2 -12.6 0.1 32.5 

CFE 9,598.1 7,115.4 12,392.0 -40.5 -30.3 65.8 
LFC -1,118.4 324.8 277.7 476.6 n. s. -18.6 
Capute 1,721.3 3,395.0 1,531.1 -2.4 85.4 -57.1 
Lotenal 12.3 43.0 -38.3 -91.7 229.0 n. s. 
IMSS 10,065.5 8,994.7 11,880.4 134.4 -16.0 25.8 
ISSSTE 5,023.1 7,057.0 11,420.3 -9.3 32.1 54.1 

VII. Balance no presupuestario. 2,875.2 959.2 2,692.7 -27.4 -68.6 167.3 

Notas: las sumas parciales y las variaciones pueden no coincidir debido al redondeo. 
En 2002, la información incluye los recursos canalizados para liquidar el Banco Nacional de Crédito 
Rural, S.N.C.(BANRURAL), y crear la Financiera Rural por 48 mil 878 millones de Pesos, 37 mil 934 
millones de pesos para cubrir los pasivos de BANRURAL y 10 mil 994 millones de pesos a la 
aportaclon patrimonial Irquida a la Financiera Rural. 
PI cifras preliminares. 
Fuente: Dirección de Estadistica Hacendaria, DGPH. 
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Subsistema de Contabilidad de Recaudación 

Concepto: 

Es la parte del Integral Contabilidad Gubernamental que e 
informa sobre la recaudación relacionada con la ley de Ingresos de la así 
como de ingresos a esa ley pero relacionados con su ejecución, como es el 
caso de depósitos en pago de impuestos o los estímulos en alguna 
de sus modalidades, y movimientos emanados de los demás subsistemas. 

Objetivos. 
1. Captar, registrar y i'nl~t,. ... ,I!:I" Intj"lml::lr.~lnn relacionada con la ingresos 

obtenidos por el en cualquiera de sus formas. 

2. Informar de manera confiable y 
relacionadas con recaudación para su evaluación con lo 
toma de en matería de politica tributaria y de n ...... ml'll"!lt'.n 

3. Conformar las "",., ... "'I'", ... ~ ...... relativas a la materia. 

En tal caso, podemos dilucidar que los ingresos se clasifican acuerdo con lo 
establecido en el Código Fiscal de la Federación; en impuestos, contribuciones a la 
seguridad social e ingresos no tributarios. Por institución se dividen en Gobierno 
Federal, dentro del se muestran los tributarios y los no tributarios, y en entidades 
públicas no o Secta!" Paraestatal, presentando PEMEX y otras entidades. 
(Ver Cuadro No. 

CUADRO No. 2 
INGRESOS DEL SECTOR PÚBLICO PRESUPUESTARIO. 

Gobierno Fad. 
Tributarios 
No Tributarios """"', ... " ..... .., 

Orgs.y 
Pemex 
CFE 
LFC 

97,119.9 
1,098.6 
4,706.4 
1,148.8 

939,114.5 
654,870.3 
284,244.2 
332,262.1 
103,523.9 
100,436.5 

2,673.4 
5,341.8 
1,006.7 

95,462.1 

989,281.9 
729,429.6 
259,852.3 
398,884.8 
149,846.8 
113,390.3 

3,841.3 
5,859.5 

798.5 
100,678.1 

no 

0.3 
5.8 6.1 
-6.7 -13.1 

3.4 -2.2 14.3 
-2.0 -10.4 37.8 
12.9 -2.8 7.5 
8.2 128.8 36.8 
-2.7 6.7 4.4 
-3.0 -17.6 -24.5 
10.4 4.7 0.4 

Fuente: Dirección de Estadistica Hacendaria, DGPH, 
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Subsistema de Contabilidad de Deuda Pública 

Concepto. 

Es la parte del Sistema Integral de Contabilidad Gubernamental que registra el 
ingreso por financiamientos internos y externos recibidos, y el egreso por los 
pagos y gastos colaterales respectivos; así como el control de los créditos desde 
su obtención hasta su liquidación. 

Los ingresos obtenidos que incrementan la deuda pública se registran afectando 
cuentas del Subsistema de Contabilidad de Recaudación y las erogaciones 
afectando cuentas del Subsistema de Contabilidad de Egresos. 

Objetivos. 

1. Captar, registrar y controlar información relacionada con los créditos 
concedidos al Gobierno Federal en cualquiera de sus formas, de manera que sea 
posible precisar su endeudamiento interno y externo a una fecha dada. 

2. Informar de manera adecuada, confiable y oportuna las operaciones 
relacionadas en materia de deuda pública para su conocimiento y decisiones a que 
haya lugar. 

3. Conformar las estadísticas relativas a la deuda pública. 

Para la clasificación de la deuda por sector interno y externo, se utiliza el criterio de 
residencia del poseedor de deuda, el cual esta en función de la ubicación y no de la 
nacionalidad del poseedor de la deuda. Se entiende por deuda interna bruta a los 
financiamientos que obtiene el sector público en el mercado doméstico, a través de la 
colocación de valores gubernamentales y de créditos directos con otras instituciones, y 
que son pagaderos dentro del pars y en moneda nacional. Se considera deuda externa 
bruta a todos los créditos contratados por el sector público en forma directa o a través 
de sus agentes financieros con entidades financieras del exterior y pagaderos en el 
extranjero en moneda diferente a la moneda nacional. (Ver Cuadro No. 3 y 4 ). 
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CUADRO No. 3 

SALDOS DE LA DeUDA PÚBLICA INTERNA DEL GOBIERNO FEDERAL. 
InfonTI8ción correspondiente al cuarto trimestre. 2000-2002. 

Enero- diciembre 
concepto. Millones d~ Pesos. Crecimiento real. Estructura % 

2000 2001 200201 20QO 2001 2002 2000 2001 2002 
Deuda neta 606,182.2 690,977.2 821.28IU 21.6 6.8 13.3 100.0100.0 100.0 
Activos financieros 1! -68,924.5 -72,581.4 -86,121.1 20.6 -1.4 13.1 -11.4 -10.5 -10.5 

Deuda Bruta 675,106.7 763.558.6 907,407.7 21.5 5.9 13.3 111A 110.5110.5 

Valores Gubernamentales 562,924.7 683,411.2 793,760.7 15.9 13.7 10.7 92.9 98.9 96.6 

SAR 55,414.8 50,832.5 35,496.2 8.5 -14.1 -33.4 9.1 7.4 4.3 

Saneamiento Financiero 13.2 13.2 13.2 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 

Siefores 2.5 1.1 72.3 0.0 n. s. 0.0 0.0 0.0 

Otros 56,751.5 29,300.6 78,065.3 230.1 -51.6 153.9 9.4 4.2 9.5 

Deuda Neta IPIB 10.5 11.6 12.9 

Deuda Bruta ¡PIB 11.6 12.8 14.2 

Nota: las sumas parciales y las variaciones pueden no coincidir debido al redondeo. 
PI cifras preliminares. 
1 II ntegra el saldo neto denominado en moneda nacional de la Cuenta General de la Tesorerla de la 
Federación. 
Para el ano 2000 se incorpora en el total lo correspondiente a los depósitos SAR-97. Para Diciembre 
de 2002, se integran los depósitos en el Sistema Bancario Nacional. 

Fuente: Dirección General Adjunta de Deuda Pública, DGCP. 
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CUADRO No.4 

DEUDA EXTERNA DEL SECTOR PÚBLICO, PROYECCION DE PAGOS DE CAPITAL 
Información correspondiente al periodo 2003-2004 

Millones de dólares 
concepto. Saldo 1/ Pr0:tecciones Anuales 

31 dic-2002 121 2003-1 2003-11 2003-111 2003llV 2003 2004 

TOTAL 78,818.1 3,567.4 2,565.3 1,397.9 3,615.9 11,146.5 7,989.1 

Mercado de capitales 42,668.3 1,049.7 413.6 26.8 1,253.3 2,743.4 3,231.1 
Bonos 42,668.3 1,049.7 413.6 26.8 1,253.3 2,743.4 3,231.1 

Mercado Bancario 2,986.2 653.3 55.8 379.1 362.0 1,450.2 518.7 
Directos 1,764.4 564.9 25.7 332.4 334.2 1,257.2 350.5 
Sindicada 1,221.8 88.4 30.1 46.7 27.8 193.0 168.2 
P. comercial cJgarantra banco 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 

Ofis 16,882.8 459.4 457.4 460.1 453.0 1,829.9 1,864.9 

BID 6,754.8 169.2 109.8 169.9 109.6 558.5 575.0 
BIRF 10,128.0 290.2 347.6 290.2 343.4 1,271.4 1,289.9 

Comercio Exterior 7,317.0 1,026.1 1,124.7 143.1 862.1 3,156.0 1,833.3 

Eximbank 2,426.8 43.0 186.9 43.2 186.0 459.1 379.1 
Bilateral Banca Comercial 3,324.2 983.1 937.8 99.9 327.6 2,348.4 236.7 
Sindicada 785.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 785.0 
P. comercial cJgarantia banco 781.0 0.0 0.0 0.0 348.5 348.5 432.5 

Reestructurados 7,545.7 138.1 44.1 138.2 128.5 548.9 541.1 
Bonos Brady 5,573.2 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 
Recursos frescos 458.1 36.9 36.9 36.9 36.8 147.5 155.1 

Club de Parls 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 
Otros 1,5i4.4 101.2 107.2 101.3 91.7 401.4 386.0 

Otros 21 1.418.1 240.8 369.7 250.6 557.0 1,418.1 0.0 

Nota: las sumas parciales y las variaciones pueden no coincidir debido al redondeo. 
P/ cifras preliminares. 
11 Elaborada con base en el saldo contractual al 31 de diciembre de 2002. 
21 Se refiere a los movimientos de deuda directa, ligados a los Proyectos de Infraestructura 
Productiva de Largo Plazo (PIDIREGAS). 

Fuente: Dirección Generai Adjunta de Deuda Pública, DGCP. 
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Subsistema de Contabilidad de Egruos 

Concepto. 

Es la parte del Sistema Integral de Contabilidad Gubernamental que capta, registra e 
informa lo relativo al ejercicio del Presupuesto de Egresos de la Federación y 
operaciones correlativas por el ejercicio fiscal que corresponda. Este subsistema 
contempla la desagregación establecida por el gobierno en tumo, del ejercicio 
presupuestal en cada dependencia y entidad; por programa, subprograma, proyecto, 
etc. y por las partidas clasificadoras por objeto del gasto, desde la asignación y metas 
autorizadas, hasta su ejercicio y metas alcanzadas. Incluye la incidencia en el 
patrimonio de cada dependencia y entidad. 

En el caso de la Secretaria de la Defensa Nacional, le corresponde ser el ramo 07, 
dentro de la Estructura Programática de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público 
del Subsistema de Egresos, número de ramo que le es asignado a cada Secretaria, 
como distintivo dentro de un todo para su mejor contabilización y control de sus 
recursos presupuesta les. 

Objetivos. 

1. Capt::lr, registrar y controlar información relacionada con el Presupuesto de Egresos 
de la Federación y operaciones correlativas, y lo ejercido por todas las 
dependencias y entidades que conforman la administración pública federal. 

2. Informar de manera adecuada, confiable y oportuna las actividades y 
operaciones relativas al gasto-presupuesto y ejercicio para su conocimiento 
y decisiones a que haya lugar. 

3. Conformar las estadísticas relativas al gasto. 

Para las erogaciones se utiliza el Clasificador por Objeto del Gasto vigente, el cual 
permite identificar el gasto por tipo económico, es decir, corriente y capital, y la 
clasificación por subcategorlas de gasto; por ejemplo, sueldos y salarios, materiales y 
suministros, servicios generales, transferencias e inversión física.(Ver Cuadro No. 5) 
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CUADRO No. 5 

concepto. 

Programa.ble 1.0 9.2 70.5 72.7 
Corriente 774,389.2 1.9 6.1 59.0 59.1 

Servicios pnates. 423,008.7 477,959.3 1.4 7.6 32.2 32.7 
Directos 228,818.4 260,478.6 6.6 8.4 17.4 17.8 
Indirectos 190,343.8 194,190.3 217,480.6 -4.1 6.6 14.8 14.9 

Otros de op. 226,030.1 228,962.3 244,576.3 -4.8 1.7 17.5 16.7 
Y sumo 80,050.9 87,583.3 83,159.2 2.9 -9.6 6.7 5.7 

Servicios gralas. 122,522.9 130,952.8 149,482.3 0.5 8.7 9.8 10.0 10,2 
Pensiones 69,148.2 80,957.1 88,538.4 8.3 10.1 4,1 5.5 6.2 6.1 
Otros 53,374.7 49,995.6 60,943.9 13.2 -11.9 16,1 4.3 3.8 4,2 

Otras 23,456.4 10.,426.3 11,934.8 - -58.2 9.0 1.9 0.8 0.8 
Subs. y 96,419.8 122,418.2 12.4 19.4 9.1 7.7 9.3 9.6 

Capital 146,348.5 250,868.0 3.6 -3.1 25.0 11,7 11.5 13.6 
Inversión fisica 39,356,2 141,276.4 146,006.6 8.4 -4,7 -1.6 11.2 10.8 10.0 

Directo 7,141.2 68,488.1 73,538.9 1.1 -16.5 2.2 6.2 5.2 5.0 
Indirecto 62,215,0 72,788.3 72,467.7 19.2 10.0 -5.2 5,0 5.5 5.0 

Otros cap. 6,992.3 9,591.5 52,131.7 -45.4 29,0 417,5 0.6 0.7 3.6 
6,861.1 6,335.6 2,555.4 -37.5 -13,2 -61.6 0,5 0.5 0,2 

Indirecto 131.2 3,256.0 49,576.2 -92.8 0,0 0.2 3.4 
No programable 387,237.0 386,412.6 399,357.0 16.1 -6.2 -1.6 31.0 29,5 27.3 

Costo financiero 201,017,1 188,062.1 178,358.5 11.7 -12.0 -9.7 16.1 14.3 12,2 
178,136.2 196,931,2 214,890.9 15.7 3,9 3,9 14,3 15.0 14,7 

Adefas V otros 8,083.8 1,419,3 6,107,6 n.$, -83.5 309.7 0,6 0,1 0.4 

partidas informativas 
Gasto corriente 1,100,529.0 1,158,735.1 1,255,250.7 14.4 -1.0 3.1 88.2 88.3 86.0 
Gasto de capital 147,628.2 152,934,7 205,002.0 3.2 -2,6 27.6 11.8 11.7 14.0 

Notas: las sumas parciales y las variaciones puedan no coincidir debido al redondeo. 
En 2002, la información incluye los recursos canalizados para liquidar el Banco Nacional de Crédito 
Rural, S.N,C.(BANRURAL), y crear la Financiera Rural por 48 mil 878 millones de Pesos, 37 mil 934 
millones de pesos para cubrir los paSivos de BANRURAL y 10 mil 994 millones de pesos a la 

patrimonial liquida a la Financiera Rural. 
preliminares. 

Fuente: Dirección de Estadistica Hacandaria, DGPH. 
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Subsistema de Contabilidad de Fondos Federales 

,"",,,,rArT''''' Integral de Contabilidad Gubernamental que 
el manejo de los fondos, valores y otros bienes 

g:>nl"l"\n ... .:.n:N!:>'in~ a la administración y custodia de la """"",,.,,,,,1<. 
l'IAr,¡:onNi¡:ontg:> de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público. 

1. registrar y controlar. información relacionada con fondos, v.:alnr¡:l", 

de propiedad federal. 

2. Informar de manera adecuada, confiable y oportuna las 
movimientos realizados con los fondos, valores y otros bienes ~ln'lI.:ar",,,, 
propiedad federal para la toma de decisiones en materia 
erario público. 

3. Conformar las estadisticas relativas a la materia. 

y 

lo anterior, mencionaremos como ejemplo, los fondos federales establecidos 
actualmente: (Ver Cuadro No. 6). 

Cuadro, cuya simbologia se describe a continuación, siendo t:>~,.\o::ot"if¡t"t"~ en tan solo 
ese periodo, pudiendo variar en los anteriores o tliUI'I¡::n:,i.,iU1::I1 

FAEB.- Fondo de Aportaciones para la Educación y Normal. 

FASSA.- Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud. 

FAIS.- Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social. 

FAM.- Fondo de Aportaciones MlIlltl[llleS 

FAFM.- Fondo de An,nm~""",n,,,'c: para el ¡:.;nrfgl." .... ¡rnIAnfn de los Municipios y del D. F. 

FASP.- Fondo de n. .. ,,·"'f"' ..... 'n'" ... ''' la Pública. 

FAETA.- Fondo de Aportaciones para la t:.(]:UC<:lClCln Tecnológica y de Adultos. 

PAFEF.- Programa de Apoyo para el Fortalecimiento de las Entidades Federativas. 
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CUADRO No. 6 

concepto. 

Participaciones 178,136.2 196,931.2 214,890.9 15.7 3.9 3.9 44.2 
Ramo 33 195,248.2 224,193.7 241,313.9 9.0 7.9 2.5 48.4 

FAEB 11 128,963.9 145,424.8 156,524.5 8.1 6.0 2.5 32.0 
FASSA 22,775.5 25336.7 27486.8 14.7 4.6 3.3 5.6 
FAlS 15,989.7 19064.1 21,783.9 4.8 12.1 8.8 4.0 
FASP 5,213.9 5,786.5 3,130.0 1.1 4.3 -48.5 1.3 
FAM 5,227.2 6,231.1 7,115.1 4.8 12.1 8.7 1.3 
FAFM 15,030.3 19,539.1 22,326.7 4.8 22.2 8.8 3.7 
FAETA 2,047.6 2,811.5 2,946.7 291 -0.2 0.5 

PAFEF2I 6,870.0 12,807.7 14,700.0 n.s. 75.3 9.3 1.7 
Convenios dedescent 23,055.5 26,655.2 31,954.0 13.0 8.7 14.1 5.7 

SEP 19,607.6 22,029.9 25,013.9 14.1 5.6 8.1 4.9 
Otros 31 3,447.9 4,625.3 6,940.1 7.2 26.1 42.9 0.9 

Notas: las sumas parciales y las variaciones pueden no coincidir debido al redondeo. 
PI cifras preliminares. 
11 Ramo 25 

42.8 42.7 
48.7 48.0 
31.6 31.1 

5.5 5.5 
4.1 4.3 
1.3 0.6 
1.4 1.4 
4.2 4.4 
0.6 0.6 
2.8 2.9 
5.8 6.4 
4.8 5.0 
1.0 1.4 

21 Se al Programa de Apoyos para el Fortalecimiento de las Entidades Federativas, el cual 
a partir de 2000. 

a Comisión Nacional del Agua y Alianza para el Campo. 
DjrFII'!CiI~n de Estadistica Hacendaria, DGPH. 
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Subsistema de Contabilidad Paraestatal 

Concepto. 

Es la parte del Sistema integral de Contabilidad Gubernamental que capta. registra e 
informa sobre el resultado de las operaciones realizadas por las entidades del sector 
paraestatal agrupados en organismos descentralizados y empresas de participación 
estatal. 

Objetivos. 

1. Captar. registrar y controlar información relacionada con la totalidad de 
operaciones de ingresos. egresos y deuda pública efectuadas por las entidades del 
sector paraestatal. 

2. Informar de manera adecuada. confiable y oportuna las operaciones de 
ingresos, egresos y deuda pública efectuadas por las entidades del sector 
paraestataI para su evaluación con los presupuestos y para la toma de 
decisiones a que haya lugar. 

3. Informar sobre la situación financiera y cambios en la situación patrimonial de las 
empresas de participación estatal. 

4. Conformar la estadísticas relativas a la materia. 

Referidos de manera específica los organismos denominados: Pemex, CFE, LFC, 
ISSSTE, Capufe, Loter[a Nacional. 

Como ejemplo de este subsistema de Contabilidad Gubernamental, se detallan los 
ingresos propios de dichos sectores paraestatales; como son la venta de bienes y 
servicios, derechos y enteros al gobierno federal, cuotas a la seguridad social, 
productos financieros y otros. 0Jer Cuadro No. 7) 
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CUADRO No. 7 

DIRECTO. 

concepto. 

l. Total (tl+IU+IV+V) 319,436.4 332,262.1 398.884.8 3.4 -2.2 14.3 100.0 100.0 100.0 
11. Venta de bienes y ava. 430.181.5 422,766.3 431,425.0 35.5 -7.6 -2.8 134.7 127.2 108.2 

Internas 327,072.1 340,820.1 329,809.5 31.6 -2.0 -7.9 102.4 102.6 82.7 
Pemex 213,962.7 218,236.9 191,835.5 48.3 -4.1 -16.3 67.0 65.7 48.1 
CFE 95,970.4 108,688.6 11.3 -0.1 7.8 28.3 28.9 27.2 
LFC 2,367.1 3,527.8 62.8 240.9 41.9 0.2 0.7 0.9 
ISSSTE 15,003.2 16,543.7 18,168.7 3.7 3.7 4.6 4.7 5.0 4.6 

5,715.9 6,377.5 6,130.9 10.8 4.9 -8.5 1.8 1.9 1.5 
1,393.3 1,324.6 1,458.1 -7.3 -10.6 4.8 0.4 0.4 0.4 

Externas 103,109.5 81,946.2 101,615.5 49.2 -25.3 18.1 32.3 24.7 25.5 
Pemex 103,047.4 81.689.0 101,602.8 .49.2 -25.5 18.4 32.3 24.6 25.5 
CFE 62.1 257.2 12.7 49.9 289.7 -95.3 0.0 0.1 0.0 

111. Der.y enl Gob.fed. 222,527.7 200,802.1 152,304.5 99.9 -15.2 -27.8 69.7 60.4 38.2 
Pemex 220,460.8 198,660.3 149,893.2 102.1 -15.3 -28.2 69.0 59.8 37.6 

1,764.9 1,761.7 1,717.9 6.7 -6.2 -7.2 0.6 0.5 0.4 
302.0 380.2 693.3 -28.9 18.4 73.6 0.1 0.1 0.2 

IV. Cuot.a seg.8oc.11 79.497.8 89,092.5 95,416.3 10.3 5.4 2.0 24.9 26.8 23.9 
V. Prod.fins.y otros 32.284.7 21.,205.4 24,347.8 5.5 -38.3 9.3 10.1 6.4 6.1 

Pemex 12,033.5 2,258.3 6,301.7 85.1 -82.4 165.7 3.8 0.7 1.6 
eFE 6,713.5 4,208.9 4.,683.9 39.7 -41.1 6.1 2.1 1.3 1.2 
lFC 445.9 306.3 313.6 -27.4 -35.4 -2.5 0.1 0.1 0.1 
IMSS 6,369.6 5,261.7 11.5 -3.4 -21.3 1.9 1.9 1.3 
ISSSTE 7,274.0 6,301.7 -17.2 12.4 -17.5 1.9 2.2 1.6 

755.4 726.0 1,446.5 -43,3 -9.6 89.7 0.2 0.2 0.4 
57.4 62.3 33.7 -46.3 2.0 -48.5 0.0 0.0 0.0 

sumas no 
El Comité de n ... ,inf'n"""..",..~¡ñn Ferroviario Mexicano de dministración 
autorizaron dar por las n"""T"'I'¡nn,,., ferroviarias a partir 10 de seotierrlbre de 1999. 
A partir del ejercicio 2000, ASA forma del sector Paraestatal no Controlado. 
Conasupo iniciÓ el 25 de mayo de su proceso de extinción de acuerdo con el O,O,F. del 24 del 
mismo mes. 
PI cifras preliminares. 
1/No incluye aportaciones del Gobierno Federal aIISSSTE. 
Fuente: Dirección de EstadIstica Hacendaria, OGPH. 
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1.8.- ¿QUÉ UNA OBRA POR ADMINISTRACiÓN DIRECTA? 

Estatal, y municipal; se realizan obras de ylo servicios de 
las necesidades de planeación, programación, 

ejecución y control de las obras públicas, asi 
con las mismas, que dichas entidades realicen. 

Por sus caracterlsticas muy particulares para la realización de dichas necesidades, se 
hace necesaria una regulación legal, plasmándose en la ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las mismas. 

En dicho documento se concretan de manera precisa las normas legales que se 
llevan a cabo para la contratación de los ..... ,,,ti,.,;"'., relativos a la planeación, 
programación. contratación. gasto, ejecución y control de las 

Asi en su articulo nnrn~!'t'\ 

" la .... r" ...... n+ ... 

relativas 
ejecución 
con las ..... i.' ..... ~ • ., 

con las mismas. 

acciones 
contratación, gasto, 

.," ..... 11 .... ' ...... ., relacionados 

l. la unidad administrativa de la I-'rE~SIClenlCla de la República; 

11. las Secretarías de Departamentos Administrativos y la Consejerla 
Jurídica del Ejecutivo Federal; 

111. la Procuraduría General de la República; 

IV. Los organismos descentralizados: 

V. las empresas de participación estatal mayoritaria y los fideicomisos en 
los que el fideicomitente sea el Gobierno o una entidad 
paraestatal. y 

VI. Las entidades 
conforme a los convenios que """ .... n......... con con la 
participación que, en su caso .......... 'r .. ., .... nr'rla a municipios interesados. 
No quedan comprendidos los fondos previstos en el capitulo V de la Ley 
de Coordinación Fiscal. 

Los Poderes legislativo y Judicial, asi como las t'lAnnl14s:: 

derecho público. 
de 
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Los contratos que celebren las dependencias con las entidades, o entre 
entidades y los actos jurídicos que se celebren entre dependencias, o bien, 
los que se lleven a cabo entre alguna dependencia o entidad de la 
Administración Pública Federal con alguna perteneciente a la administración 
pública de una entidad federativa, no estarán dentro del ámbito de 
aplicación de esta Ley. Cuando la dependencia o entidad obligada a 
realizar los trabajos no tenga la capacidad para hacerlo por sí misma y 
contrate a un tercero para llevarlos a cabo, este acto quedará sujeto a 
este ordenamiento. 

No estarán sujetas a las disposiciones de esta Ley, las obras que deban 
ejecutarse para crear la infraestructura necesaria en la prestación de sus 
servicios públicos que los particulares tengan concesionados, en los términos 
de la legislación aplicable, cuando éstos las lleven a cabo. 

Los proyectos de infraestructura productiva de largo plazo se realizarán 
conforme a lo dispuesto por (os artículos 18, de la Ley General de Deuda 
Pública y 30 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público 
Federal, y estarán regidos por esta Ley únicamente en lo que se refiere 
a los procedimientos de contratación y ejecución de obra pública. 

Los titulares de las dependencias y los órganos de gobierno de las 
entidades emitirán, bajo si responsabilidad y de conformidad con este mismo 
ordenamiento, las políticas, bases y lineamientos para las materias a que se 
refiere este artículo. 

Las dependencias y entidades se abstendrán de crear fideicomisos, otorgar 
mandatos o celebrar actos o cualquier tipo de contratos, que evadan lo previsto 
en este ordenamiento .. 27 

Con fundamento en su inciso VI, del articulo mencionado es como las dependencias 
realizan por cuenta propia sus trabajos, cuando manifieste que si tienen la capacidad 
de realizarlos. 

Argumento bajo las cuales algunas dependencias no siempre licitan las obras y/o 
servicios, sino que ellas mismas tienen la capacidad técnica y de maquinaria para su 
realización. 

Es asi como en la administración pública, se mencionarán los trabajos denominados 
"obras por contrato" y "obras por administración directa". 

Entendiendo para el efecto de éste trabajo de tesis con fundamento en la misma Ley 
en su artículo tercero, que obra pública significa: 

27 Suarez Salazar, Carlos. Ley y Reglamento Federal de Obras Públicas y sus Servicios. Limusa. México, Primera 
Edición, 2002, pág. 37. 
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tengan por objeto construir, instalar, 
conservar, mantener, modificar y demoler 

comprendidos dentro de las obras públicas los 

......... ,nt"'· ... 'n!'\'A'nT.... y la restauración de bienes muebles incorporados o a 
un cuando implique modificación al propio inmueble; 

",;¡,,,"',,,'" de exploración, geotecnia, localización y perforación que 
la explotación y desarrollo de los recursos y 

encuentren en el subsuelo y la plataforma marina; 

integrales o llave en mano, en los cuales el ,..nl'Tr~mQ11'l'1 

el diseño de la obra hasta su terminación 
se requiera, la transferencia de tecnología. 

IV. trabajos de exploración, localización y perforación 
extracción de petróleo y gas; mejoramiento del y "'''''J''''''''''''' 
extracción y aquellos similares, que tengan por la 

recursos naturales que se encuentren 

V. instalación de islas artificiales y plaltaflomlas 
en la explotación de recursos naturales; 

utilizadas directa o indirectamente 

VI. Los trabajos de infraestructura agropecuaria; 

VII. la instalación, montaje, colocación o aplicación, incluyendo las pruebas de 
operación de bienes muebles que deban incorporarse, adherirse o destinarse a 
un inmueble, siempre y cuando dichos bienes sean proporcionados por la 
convocante al contratista; o bien cuando incluya la adquisición y su precio sea 
menor al de los trabajos que se contraten, y 

VIII. todos aquellos de naturaleza análoga K28. 

En el caso de los "servicios", también es definido por la misma 
su articulo cuarto como sigue: 

para su en 

u se considera como servicios relacionados los TrAlnAlt"lOO: 

que tengan por objeto concebir, y que integran un 
proyecto de obra pública; las investigaciones, y consultorías que 
se vinculen con las acciones que regula esta la dirección o supervisión de la 
ejecución de las obras y los estudios que tengan por objeto rehabilitar, corregir o 
incrementar la eficiencia de las instalaciones. Asimismo, quedan comprendidos 
dentro de los servicios relacionados con las obras públicas los siguientes 
conceptos: 

28 Suarez Salazar, Carlos., op. cit., pág. 38. 
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1. la planeación y el r""".~nn incluyendo los trabajos que tengan por objeto 
concebir, diseñar, y calcular los elementos que integran un proyecto 
de ingenierla básica, de instalaciones, de infraestructura, industrial, 
electromecánica y de otra especialidad la ingenierla que se 
para integrar un proyecto de obra pública, incluyendo los trabajos 
tengan por objeto proyectar y calcular los elementos 
integran un proyecto arquitectónico, de diseño gráfico o artistico y 
cualquier otra la arquitectura y el urbanismo, que se 

para ejecutivo de obra pública; 

11. la nl~n':>~It"If'ln incluyendo los trabajos 
concebir, y calcular los elementos que ínt">t1r~ln 
proyectar y calcular que integran un proyecto urbano, QultectOnllco 
de diset'lo gráfico o artfstíco y de cualquier otra especialidad 
arquitectura y el '"''' .... '0 ..... ''' que se requiera para integrar un proyecto 
obra pública; 

111. los estud ios desarrollo pecuario. hidrológico, mecánica de 
suelos, sismologia, t,...,.,.n ... r",f'io aec)IOIClI geodesia, geotecnia. geofísica, geotermia, 
oceanografla, ecológico y de tránsito; 

IV. los estudios económicos y de planeación de preinversion, factibilidad 
económico. ecológica o de evaluación, adaptación, tenencia de la 
financieros. de desarrollo y restitución de la eficiencia de las instalaciones; 

V. los trabajos de coordinacion, supervisión y control de obra; de laboratorio de análisis 
de la calidad; de laboratorio de geotecnia, de resistencia de materiales y radiografias 
industriales; de preparación de especificaciones de construcción, presupuestación 
o la elaboración de otro documento o trabajo para la adjudicación del 
contrato de correspondiente; 

VI. los u dI~Id1II.I::> informática, comunicaciones, "ín,o:o.rnót¡,-.:¡ y c:.íc:.ltco".,.:¡", 

VII. 

esta Ley; 

y auditorias 
esta Ley; 

y 

VIII. los estudios que por objeto rehabilitar, corregir, sustituir o incrementar 
la eficiencia de las instalaciones en un bien inmueble; 

IX. los estudios de apoyo tecnológico, incluyendo los de desarrollo y tN'lnj:lfArj:!n~i~ 
de tecnología entre 

X. de naturaleza análoga ..29. 

29 Suarez Sal azar, Carlos., op. cit., pág. 38-39. 
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por Contrato, revisten su iml"lnrt!:lnlf'i!:l 

en los nll'".rc:llnIfA~ nl\l')IA~ 
para la 

.... nl"iA.mn en la gran mayoria 
au1:osIJflcíenle para la cubrir sus 

a la cual representa. 

Destacarldo asi mismo, que las obras por Administración Directa, tienen por finalidad 
la significativa del costo de los trabajos a 

En la contratación ya sea los servicios o bienes que ellos prestan a la sociedad. o los 
tn:ll"'l:lIj/\~ o servicios que ellos contratan con los particulares. 

de trabajos que las dependencias gubernamentales contratan. son 
denominados 

y entidades que realicen y servicios 
MIl:If'ln,nAt1nQ con las mismas, se regirán con los ¡:JrE~ptc~s e~stal)lec:idcJS en la Ley 

Públicas y Servicios relacionados con la obras por 
Rí"hmil'!lí!:tfll"Rf'.iñn directa o por contrato. 

obras por administración directa son 
dependencias o entidades. que poseen cal)ac:.o¡:lo 
como son la maquinaria y equipo de el personal técnico; se encuentra 
CM'AIQI"IV por el articulo 26 de la Ley de Obras Públicos y Servicios relacionados con las 

aqul que la Ley, nos indica que las obras por administración directa, sean aquellas 
las cuales, la dependencia o entidad, posea la capacidad tecnica y los 

elementos necesarios para dicha construcción, que consiste en tener la maquinaria y 
equipo de construcción y personal técnico, según el caso. utilizar la mano de 
obra local requerida, e invariablemente por obra determinada, como el 

de la maquinaria complementaria a utilizar. el material de consumo 
nAt"""r.!¡ ser preferentemente de la región, los fletes y acarreos serán complementarios. 

t".aI~l"ItArl~til~l:lIct es que bajo ninguna circunstancia se contratara a terceros 
como contratistas. 

En el caso de la Dirección General de Ingenieros, que por sus muy 
particulares como de una institución de seguridad; es en el articulo 
42 de la de Públicas y Servicios con las en su 
párrafo IV, donde se sostiene que las dependencias y entidades podrán contratar 
bajo su responsabilidad obras públicas o servicios relacionados con las mismas, sin 
sujetarse al procedimiento de licitación pública, a través de los procedimientos de 
invitación de cuando menos tres personas o de adjudicación directa; y que serán 
con exclusivamente militares o para la Armada y sean necesarios para 

la interior de la Nación o comprometan ínti'lt'rlll:lf'lnn l"r .. ,?I1An.", .. 1 

r..:nhiAlTln Federal. 
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1.9. - ¿QUÉ ES UNA OBRA POR CONTRATO? 

Son aquellas obras públicas que para los trabajos a realizar intervienen personas 
morales o flsicas especializadas e independientes del organismo público que requiere 
de sus servicios y que para la formalización de los trabajos, se firman documentos 
denominados contratos de obra pública, los cuales tienen su procedimientos especial 
de llevarse a cabo, siendo regulados por la "ley y Reglamento de Obras Públicas y 
Servicios relacionados con las mismas", en su articulo 27 de la ley respectiva. Dichas 
intervenciones se formalizan en invitaciones de obra pública, realizándose a través de: 

1. licitación pública, 
11. Invitación a cuando menos tres personas, 
111. Adjudicación directa. 

En el caso muy particular de la Secretaria de la Defensa Nacional, se establece el 
siguiente procedimiento para su contratación, y que dice en su manual Sistemático de 
Operar Obras Militares lo siguiente: 

la contratación de obras militares con empresas civiles la efectuará la Secretaría 
de la Defensa Nacional, nombrando como representante contractual alguno (s) de 
los diferentes mandos territoriales y en ocasiones a algunos titulares de 
dependencias o instalaciones quienes deberán certificar las revisiones. 

Bajo estas consignas en las Obras por Contrato de la Dirección General de Ingenieros, 
se observa lo siguiente: 

a) de los periodos de revislon tecnies, contable y del personal interventor. 

En todos los casos se hará de la fecha de iniciación de la Obra, a la fecha 
de terminación o de la revisión. 

b) del personal que interviene en las revisiones: 

- Jefe de la Comisión Inspectora o Interventora y de Auditorla, designado por 
la Inspección y Contraloría General del Ejército y Fuerza Aérea. 

los interventores por las Direcciones Generales de: Ingenieros, Materiales 
de Guerra, Fabricas de la Defensa Nacional, como representantes de la 
Secretaria de la Defensa Nacional y asesores de la Comisión Inspectora o 
Interventora y Auditorla. 

- El representante legal de los contratistas. 

- El residente de obra designado por las Secretaria de la Defensa Nacional 
(Ingeniero militar o compañia civil). 
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El Jefe u Oficial designado por la superioridad para recibir físicamente la obra. 

El asesor en aspectos contables, contador ylo auditor designado por la 
Inspección y Contraloría General del Ejército y Fuerza Aérea. 

c) de la Presentación 

Para todas las revisiones, los integrantes de la Comisión Inspectora o Interventora y 
de Auditarla nombrados, se identificarán y harán entrega de copias de los oficios u 
órdenes escritas de la comisión al Representante Legal de los Contratistas y a la 
autoridad Militar de la Jurisdicción correspondiente. 

d) de los aspectos contables 

De los aspectos contables a cargo del contador ylo auditor en las revisiones o 
intervenciones de Obras por Contrato, se contemplará: 

Comprobación de Ingresos y Egresos. 

e) de los requisitos legales: 

Los contratos de Obra Pública de conformidad con el arto 46 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios relacionado con las mismas, contendrán como mfnimo lo 
siguiente: 

• 

La autorización del Presupuesto para cubrir el compromiso derivado del Contrato 
y sus anexos. 

La indicación del procedimiento conforme al cual se llevó a cabo la adjudicación 
del contrato. 

El precio a pagar por los trabajos objeto del Contrato en el caso de 
Contratos Mixtos, la parte y su monto que será sobre la base de precios 
unitarios y la que corresponda a precio alzado. 

El plazo de ejecución de los trabajos determinados en días naturales, 
indicando la fecha de inicio y conclusión de los mismos, así como los 
plazos para verificar la terminación de los trabajos y la elaboración del 
finiquito referido en el arto 64 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
relacionados con las mismas, los cuales deben ser establecidos de 
acuerdo con las características, complejidad y magnitud de los 
trabajos. 

Porcentajes, número y fechas de las exhibiciones y amortización de los 
anticipos que se otorguen. 
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• Forma y términos para garantizar la correcta inversión de los anticipos 
y el cumplimiento del contrato. 

• Plazo, forma y lugar de pago de las estimaciones del trabajos ejecutados y 
cuando corresponda, de los ajustes de costos. 

En este análisis del proceso histórico de la contabilidad, su evolución a través de los 
diferentes reglmenes, hasta nuestros días; se observa que la administración ha sido 
determinante en imprimir su propio sistema de control, de los recursos que el 
gobierno se allega para proporcionar de la mejor manera posible. los servicios que la 
sociedad requiera. La complejidad de los problemas muy variados a tratar, mientras 
más politizada va siendo una sociedad, lleva implicita una gran cantidad de demandas 
que satisfacer por el Estado, siendo de manera paralela su carácter evolutivo en sus 
controles de los recursos económicos con que cuenta, para una mayor transparencia 
y eficiencia en su aplicación. Misma complejidad que va definiendo desde el concepto 
contable, hasta su compleja estructuración actual, asi como departamentalización de 
una entidad, con el único objetivo de especialización, al ser parte de una organización 
más grande. 

La contabilidad gubernamental de cualquier entidad pública, y específicamente de la 
Dirección General de Ingenieros, que hoy nos ocupa; ha sido gradualmente 
perfeccionada, está enmarcado en bases legales, tiene principios generales de 
aplicación más precisos, como dependencia operativa tiene objetivos tiene objetivos 
más específicos y por lo tanto, una mayor precisión en sus metas, asimismo su 
propio sistema de contable, regulado por su propio manual. 

La división, cada vez mas especializada de las actividades de cada entidad pública, 
conlleva a ser más específicos, en su actuar, como es en los casos de la forma de 
contratación de los trabajos que realiza, para el incremento de sus instalaciones o 
necesarias de su estructura, para el cumplimiento de sus objetivos, como es el caso 
particular de la Secretaría de la Defensa Nacional, a través de su Dirección General de 
Ingenieros. 
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CAPITULO 11 
EL SISTEMA CONTABLE Y SU RELACION CON LA PLANEACION 

la importancia de la contabilidad gubernamental, como herramienta d.e control y 
registro de información de las transacciones económicas que el gobierno realiza en sus 
diferentes niveles, radica en el uso que se le atribuye a su información. Trátese de la 
población en general para la observación del gasto público de sus gobernantes, así 
como a sectores dirigidos que hacen uso de la misma para planear en sus quehaceres 
mercantiles, o para el mismo gobierno en su planeación de acuerdo a los resultados 
pasados. 

De ahí, que la información contable sea precisa y lo más descriptiva posible, para 
poder integrarse a la Cuenta Pública, que por mandato constitucional obliga al 
gobernante a exponer la situación económica que guarda la administración pública. 

la complejidad de la estructura gubernamental, acorde a las tareas que cada 
dependencia tiene como objetivos institucionales, obliga a que su gasto sea 
clasificado en partidas presupuesta les para un mejor manejo y control de las cuentas 
de cada dependencia, en el cual lo es la Dirección General de Ingenieros. 

Sin embargo, también dicha complejidad trae consigo el aspecto legal a que se han de 
sujetar todas y cada una de las entidades en forma muy particular, desarrollan 
actividades únicas de acuerdo a sus objetivos de creación; es la regulación legal de 
cada dependencia, para fundamentar su actuar y aplicación de los recursos públicos. 

2.1. - LA CUENTA DE LA HACIENDA PÚBLICA FEDERAL 

Concepto. 

Cuenta de la Hacienda Pública Federal es el informe que da el ejecutivo anualmente 
para mostrar las finanzas del país. Al respecto dice Enrique Arriaga: "Cuenta de la 
Hacienda Pública Federal es el informe que rinde anualmente a la Cámara de 
Diputados el titular del Poder Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público sobre las acciones realizadas en el ejercicio a su encargo 
durante un año, de la aplicación de la ley de Ingresos, del ejercicio del Presupuesto de 
Egresos de la Federación y, en su caso, de las variaciones existentes en relación con 
lo autorizado; incluye los alcances que ha tenido la acción rectora del Gobierno Federal 
en el desarrollo económico y social del pals"30. 

En lo referente nos precisa este punto, la ley Orgánica de la Contaduría Mayor de 
Hacienda: "la Cuenta de la Hacienda Pública Federal está constituida por los estados 
contables y financieros y demás información que muestra el registro de las operaciones 
derivadas de la aplicación de la ley de Ingresos y del ejercicio del Presupuesto de 
Egresos de la Federación, la incidencia de las mismas operaciones y de otras cuentas 

30 Arriaga Conchas, Enrique. "Finanzas Públicas de México". Ed. IPN. México, 1992. Pág. 79-83. 
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en el activo y pasivo totales de la Hacienda Pública Federal y en su patrimonio neto, 
incluyen el origen y aplicación de los recursos, as! como el resultado de las 
operaciones del Gobierno Federal y los estados detallados de la Deuda Pública 
Federal'.J1. 

Contenido de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal 

Este contenido de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal se presenta con relación al 
ano de 1994. La misma se presentó en dos tomos impresos, uno de Resultados 
Generales y otro denominado Anexo Estadlstico, siendo ambos complementarios. Sin 
embargo, para ilustrar en forma general el punto que tratamos, se ejemplifica el primer 
tomo referido. 

Resultados Generales 
PRESENTACiÓN 
PANORAMA ECONÓMICO Y RESULTADOS DE FINANZAS PÚBLICAS 

POLlTICA DE INGRESOS 
GOBIERNO FEDERAL 

Análisis y Evaluación de la Recaudación 
Coordinación Fiscal 
Estimulas Fiscales 

ORGANISMOS Y EMPRESAS 
POLlTICA DE GASTO 
GASTO PROGRAMABLE DEL GOBIERNO FEDERAL 
GASTO PROGRAMABLE DE ORGANISMOS Y EMPRESAS 
ORIENTACiÓN SECTORIAL DEL GASTO 
SECTOR DESARROLLO RURAL 
Fomento Agrfcola 
Fomento Pecuario 
Fomento Forestal 

Impulso a la Capitalización del Campo 
Reforma Agraria 

SECTOR PESCA 
SECTOR DESARROLLO SOCIAL 

Educación 
Salud y Seguridad Social 
Trabajo y Previsión Social 
Desarrollo Urbano, Ecología y Agua Potable 
Programa Social de Abasto 

SECTOR COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
Transporte Carretero 

31 Ley Orgánica de la Contadurla Mayor de Hacienda. 
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Transporte Ferroviario 
Transporte Marítimo-Portuario 
Transporte Aéreo 
Comunicaciones 

SECTOR COMERCIO 
Comercio Interior 
Fomento Industrial 
Comercio Exterior 

SECTOR TURISMO 
SECTOR ENERGÉTICO 

Subsector Petrolero 
Subsector Eléctrico 

SECTOR INDUSTRIAL Y MINERIA 
SECTOR JUSTICIA Y SEGURIDAD 

Defensa Nacional 
Marina 
Procuradurfa General de la República 
Gobernación 

PROGRAMA NACIONAL DE SOLIDARIDAD 
Solidaridad para el Bienestar Social 
Soliáaridad para la Producción 
Solidaridad para el Desarrollo Regional 

POLiTICA DE DEUDA 
Deuda Externa 
Deuda Interna 

SALDO DE LA DEUDA DEL SECTOR PRESUPUESTARIO 
Gobierno Federal 
Organismos y Empresas 
Fuentes de Financiamiento 

ENDEUDAMIENTO NETO DEL SECTOR PRESUPUESTARIO 
Gobierno Federal 
Organismos y Empresas 

COSTO FINANCIERO DE LA DEUDA DEL SECTOR PRESUPUESTARIO 
Gobierno Federal 
Organismos y Empresas 

CONCILIACiÓN DE CIFRAS DE RESULTADOS GENERALES CON ESTADOS 
PRESUPUESTARIOS 

Ingresos del Gobierno Federal 
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Gasto Neto Devengado del Sector Presupuestario 
Gasto neto devengado del Gobierno Federal en Clasificación Económica 
Gasto Neto Devengado del Gobierno Federal en Clasificación Administrativa 
Balance Presupuestario 
Endeudamiento Neto 

ESTADOS FINANCIEROS, PRESUPUESTARIO Y ECONÓMICOS CONSOLIDADOS 
PRESENTACiÓN 
COMENTARIOS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

Situación Financiera Comparativo del Sector Presupuestario 
Modificaciones en la Hacienda Pública Federal 
Situación Financiera Comparativo de Organismos y Empresas de Control 
Presupuesta Directo 

Resultados Comparativo de Organismos y Empresas de Control Presupuestal 
Directo 

PRESUPUESTARIOS Y ECONÓMICOS 
Ingresos Presupuestarios del Sector 
Egresos Presupuestarios del Sector 
Clasificación Económica en Cuenta Doble del Sector Pública 
Clasificación Económica en Cuenta Doble del Gobierno Federal 
Ejercicio del Presupuesto por Capitulos del Gobierno Federal 
Clasificación Económica en Cuenta Doble de Organismo y Empresas de Control 
Presupuestal 
Ejercicio del Presupuesto por Capitulos de Organismo y Empresas de Control 
Presupuestal Directo 

SIGLAS Y ABREVIATURAS. 

Como hemos podido observar, la estructura de la Cuenta Pública Federal presentada, 
integra en términos generales la dinámica de las cuentas públicas del pais; 
estableciéndose los sectores en que está dividida la ejecución de las operaciones 
económicas y financieras de México, no olvidando que aún cuanto son generales; cada 
entidad tiene toda una estructura administrativa que genera informacion respecto de la 
aplicación de los recursos presupuesta les, y ser una información resumida y precisa 
para la mayor claridad de los destinos de los recursos presupuesta les asignados y 
reflejar el logro de metas y objetivos sectoriales, asi como los objetivos y metas que 
se enmarcaron en el Plan Nacional de Desarrollo. 

En el caso de la Secretaría de la Defensa Nacional, especificamente de la Dirección 
General de Ingenieros, tal proceso de integración informativo, también es llevado a 
cabo como se irá describiendo. 
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2.2. - LA ESTRUCTURA PROGRAMATICA DE LA SECRETARiA DE LA DEFENSA 
NACIONAL 

La estructura programática es la base que sustenta al Presupuesto Por Programas, y 
se integra mediante la agrupación de las actividades de un organismo en función 
de los objetivos que pretende alcanzar, presentándola coherente y ordenadamente 
en forma mlnima establecida por el Reglamento de la Ley de Presupuesto, contabilidad 
y Gasto Público Federal; que son: la función, la subfunción, el programa y 
subprograma; quedando bajo el criterio de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, 
un mayor desglose cuando lo estime conveniente. Debe también incluir las metas que 
se pretendan lograr y los impactos que la acción del organismo tendrá en el medio 
hacia el cual orienta sus actividades. 

En el gobierno de México, parte de una planeación estratégica, teniendo como 
instrumento programática- presupuestal, la nueva estructura programática (NEP); 
cuyo ámbito nos remite a definir la misión institucional de la dependencia, que nos 
ocupa, esto es: 

MISION: 

La Secretaria de la Defensa Nacional es la dependencia del Poder Ejecutivo Federal, 
responsable de organizar, educar, capacitar y desarrollar a las fuerzas armadas 
de tierra y aire, mediante programas de corto y mediano plazo que permitan 
defender la integridad, independencia y soberanla de la Nación; garantizar la 
seguridad interior; auxiliar a la poblaCión civil en caso de necesidades públicas; 
realizar acciones clvicas y obras sociales que tiendan al progreso del pals; y en 
caso de desastre, prestar ayuda para el mantenimiento del orden, auxilio a las 
personas afectadas y sus bienes y la reconstrucción de las zonas afectadas. 

Esta misión debe variar en cada periodo fiscal, en forma inercial, de acuerdo a los 
problemas de seguridad nacional, asl como de seguridad en un entomo internacional, 
debiendo enfatizar que para la implementación administrativa de estos programas 
significa el necesario incremento de recursos presupuestales, es decir; cuando se 
quiere seguir correctamente las políticas de seguridad interna, que demanda la 
sociedad, asi como del aumento de infraestructura de las fuerzas armadas de la 
Nación, para su mejor y eficiente operatividad en dichos programas especiales, y para 
el cumplimiento estricto naturaleza de creación, como órgano encargado de la 
defensa nacional. Acción de gasto que en ocasiones es dudosa, tratándose de un 
organismo de tal importancia para la seguridad nacional. 
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COMPARATIVO DEL PRESUPUESTO TOTAL SECTORIAL DEL PEF Y CUENTA 
PUBLICA CICLO 2002 

El propósito de este elemento comparativo, consiste en visualizar las diferencias 
porcentuales que se tienen en el proceso programático-presupuestal y la 
evaluación del gasto ejercido de la misma Secretaría. 

Entendiendo que la variación porcentual varía a razón de .5% menos, para el 
presupuesto total del sector, siendo el mismo para la coordinacion del sector. lo que 
nos induce a afirmar que las variaciones presupuestales y la evaluación real 
varía por ajustes programáticos y de recursos que están en función a las pollticas 
que proporciona la Secretaría de la Defensa Nacional y de los parámetros económicos 
que se gestan para el afio fiscal en tumo; esto es: que el burocratismo para 
proporcionar el servicio detenta con los servicios a tiempo y el uso que la sociedad 
demanda. Esto se demuestra en el cuadro siguiente. 

ESTRATEGIA PROGRAMÁTICA SECTORIAL CON MONTOS PRESUPUESTAlES y 
EJERCIDOS CICLO 2002. 

CONCEPTO 

PRESUPUESTO TOTAL DEL SECTOR 
GASTO DIRECTO DE LA COORDINADORA DEL 
SECTOR. 
PRESUPUESTO DE ORGANISMOS Y EMPRESAS DE 
CONTROL PRESUPUESTARIO DIRECTO: 

CON RECURSOS PROPIOS: 
CON SUBSIDIOS Y TRANSFERENCIAS: 

SUBSIDIOS y TRANSFERENCIAS A ORGANISMOS Y 
EMPRESAS DE CONTROL PRESUPUESTARIO 
INDIRECTO: 
SUBSIDIOS y TRANSFERENCIAS A ORGANOS 
ADMINISTRATIVOS DESCONCENTRADOS: 
OTROS SUBSIDIOS Y TRANSFERENCIAS: 

Fuente: SHCP. PEF. y CP. 2003 

PRESUPUESTO DE CUENTA PUBLICA 
EGRESOS DE LA 

FEDERACION 

22 705 420,000 22 596 590,600 
22,705,420,000 

%DECADA 
SECTOR. 

{ .5~} 

Esta diferencia negativa, no solo refleja en el Presupuesto de Egresos de la Federación 
y la Cuenta Pública una disminución numérica, sino que trae consigo una disminución 
en la creación de empleos en el ramo de la construcción, a nivel local como a nivel 
nacional. la Dirección General de Ingenieros en la mayor parte de sus obras contrata 
la mano de obra regional, al no hacerlo dicha mano de obra se ve obligado a engrosar 
aún mas las filas del desempleo de la sociedad civil, pero también se deja de crear 
infraestructura organizativa, la ejecución de programas especiales como el combate 
al sembradío y distribución de estupefacientes, auxilio a la población civil en casos de 
desastres, etc., redundando en la defensa de la seguridad y soberanía de la Nación, 
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COMPARATIVO CONCEPTUAL DE LA ESTRUCTURA PROGRAMATICA PARA EL 
PEFYCP 2002 

AR OR E F SF PS P P Al UR PP PEF2oo2 CP2OO2 
R E 

3 ORDEN Y RESPETO ORDEN Y RESPETO 
1 

Defender la Indepen- Defender la Indepen-
dencia, Soberanía e dencia, Soberanía e 
integridad territorial integridad territorial 
nacionales. nacionales. 

B Desarrolar en foona Desarrolar en foona 
aonónica y equilibra- aonónlca y equilibllHia 
da la · capacidad de la capacidad de 
respuesta de las respuesta de las 
fuerzas aonadas, fuerzas sonadas, 
fortaleciendo su fortaleciendo su 
participación coordi- participación coordi-
Nada operativa y Nada operativa y 
proceso de proceso de 
modernización de modernización de 
confoonidad con las confoonidad con las 
prioridades de prioridades de 
seguridad nacional. seguridad nacional. 

05 Soberanla del Soberanla del Territorio 
Territorio nacional nacional 

00 Soberanla del Soberanla del Territorio 
Territorio nacional. nacional. 

0600 Programa de la Programa de la 
Seaetaria da Secretaria de Defensa. 
Defensa. 

00 Programa regional. Programa regional. 

00 Programa especial. Programa especial. 

437 Desarrollar y Desarrollar y construir 
construir infraestructura bésica 
infraestructura básica 

117 Direccion General de Direccion General de 
Ingenieros Ingenieros 

K001 Construir, rehabilitar, Construir, rehabilitar, 
remodelar, y dar remodelar, y dar 
mantenimiento a las mantenimiento a las 
Instalaciones militares. Instalaciones militares. 

Construcción de las 
KOO2 Insta. plalojar un Btn. 

De Fzas. Especiales, 
Son. 

POO1 Proponer, dirigir y Proponer, dirigir y 
ejecutar la ejecutar la 
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construcci6n de construcción de 
instalaciones militares. instalaciones militares. 

POO2 Construcción y Construcción y 
mantenimiento de mantenimiento de 
instalaciones para el instalaciones para el 
uso del Ejército y uso del Ejército y 
Fuerza Aérea. Fuerza Aérea. 

El comparativo de la estructura programática, no es igual al manejo de sus categorías 
y conceptos, ya que para la Dirección General de Ingenieros se le propone reformar 
su sistema de Cuenta Pública, de tal modo que ajuste sus categorías y conceptos, 
conforme a una nueva planeación para no generar contradicciones e 
interpretaciones en la aplicación de su presupuesto asignado. 

Es por eso que el objetivo de este comparativo, consiste en realizar un seguimiento 
programático-presupuestal y con ello ver la consistencia programática que se plantea 
en los objetivos y estrategias de la institución y de ese modo decir que la Dirección 
General de Ingenieros no es sostenible su estructura, en cuanto que sus 
evaluaciones difieren de lo programado. Esto debería de ser igual con el proceso 
de programación y evaluación. De no ser así, deja entredicho las categorías y 
elementos programáticos fuera de toda realidad cuando en Cuenta Pública usa para 
evaluar otros elementos y categorías programáticas. Por ende la hipótesis que se 
plantea es que la Dirección General de Ingenieros, debe respetar el uso de las 
categorías programáticas para su justa evaluación en un proceso de programación y 
presupuestación 

PRECISION y DIFERENCIA DE LA MISiÓN EN EL PEF Y CUENTA PUBLICA 
2002 

El objetivo de comparar la misión de la Secretaría de la Defensa Nacional y para 
concretar de la Dirección General de Ingenieros, es para observar si tiene una 
congruencia en sus programas anuales, y deducir si existe una política sexenal o a 
largo plazo, para esta entidad. Para esto se hizo necesario comparar las misiones 
que corresponde al Presupuesto de Egresos de la Federación y la Cuenta Pública 
para el periodo de 1999 al 2002, para ver sus precisiones o diferencias en cuanto 
enfoques de políticas y razón de ser de la misma Secretaría y de la Dirección 
General de Ingenieros. 
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COMPARATIVO DE LA MISION PLANTEADA EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS 
DE LA FEDERACION y DE LA CUENTA PUBLICA DE 1999 AL 2002. 

Año Presupuesto de Egresos de Cuenta Pública (CP) Observaciones 
la Federación. (PEF) . 

1999 Defender la integridad, Defender la integridad, La misión del 
independencia y soberanía independencia y soberanía PEF y la CP para 
nacionales y garantizar la nacionales y garantizar la 1999, responde 
seguridad interior del Estado, seguridad interior del Estado, a los mismos 
preservando el clima de preservando el clima de lineamientos de 
paz y tranquilidad sociales, paz y tranquilidad sociales, la planeación 
que pennita al pueblo de que pennita al pueblo de programación, 
México su desarrollo integral. México su desarrollo integral. presupuestación y 

evaluación. Es 
decir es la misma 
misión para ese 
año. 

2000 Defender la integridad, Defender la integridad, La misión del 
independencia y soberanla independencia y soberanla PEF y CP para el 
nacionales y garantizar la nacionales y garantizar la 2000, conserva 
seguridad interior del Estado, seguridad interior del Estado, los mismo 
preservando el clima de preservando el clima de lineamientos de 
paz y tranquilidad sociales, paz y tranquilidad sociales, política económica 
que pennita al pueblo de que pennita . al pueblo de 
México su desarrollo integral. México su desarrollo integral. 

2001 Defender la integridad, Defender la integridad, El PEF Y CP 2001 
independencia y soberanía independencia y soberanía mantiene los 
nacionales y garantizar la nacionales y garantizar la lineamientos de 
seguridad interior del Estado, seguridad interior del Estado, política económica 
preservando el clima de preservando el clima de sin variación de 
paz y tranquilidad sociales, paz y tranquilidad sociales, sus respectivas 
que pennita al pueblo de que pennita al pueblo de misiones. 
México su desarrollo integral. México su desarrollo integral. 

2002 La Secretaría de la Defensa La Secretaria de la Defensa El PEF Y CP 
Nacional, es la dependencia Nacional, es la dependencia 2002, mantiene la 
del Poder Ejecutivo Federal, del Poder Ejecutivo Federal, misma visión para 
responsable de organizar, responsable de organizar, dicho año. La 
equipar, educar, capacitar y equipar, educar, capacitar y planeación 
desarrollar a las Fuerzas desarrollar a las Fuerzas programación y 
Annadas de tierra y aire, Annadas de tierra y aire, presupuestación 
mediante programas de mediante programas de se hace un año 
corto y mediano plazo que corto y mediano plazo que adelantado, y la 
pennitan defender la pennitan defender la evaluación se 
integridad, independencia y integridad, independencia y hace un año 
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soberanía de la Nación; soberanía de la Nación; atrasado; sin 
garantizar la seguridad garantizar la seguridad embargo 
interior; auxiliar a la interior; auxiliar a la mantiene la 
población civil en caso de población civil en caso de tendencia de 
necesidades públicas; necesidades públicas; usar la misma 
realizar acciones civicas y realizar acciones cívicas y misión y visión. 
obras sociales que tiendan obras sociales que tiendan 
al progreso del país; y en al progreso del país; y en 
caso de desastre, prestar caso de desastre, prestar 
ayuda para el mantenimiento ayuda para el mantenimiento 
del orden, auxilio a las del orden, auxilio a las 
personas afectadas y sus personas afectadas y sus 
bienes y la reconstrucción bienes y la reconstrucción 
de las zonas afectadas. de las zonas afectadas. 

Al analizar dichas misiones, no se observan diferencias sustanciales en enfoques y 
políticas, deduciendo que si hay congruencia con los programas principales 
contemplados para dicha Secretaria; sin embargo en el periodo fiscal de 2002, en la 
aplicación de los recursos presupuestales, se observa una disminución en la cuenta 
pública, significando que se es muy eficiente alcanzando todos los objetivos plantados, 
o que se dejaron objetivos por cumplir, debido a una ineficiente programación de sus 
proyectos. 

Esto redunda en las imprecisiones de generar servicios adecuados por la cual las 
instituciones están obiigadas a realizar, es decir: si las razones para un mismo ciclo 
presupuestal son diferentes en el proceso de evaluación, entonces no hay 
congruencia en el desempeño y alcance de los objetivos y metas, sino que existe 
burocratismo y retención de funciones que en ocasiones se cumple en forma 
deficiente y otras ni siquiera alcanzan los tiempos para aplicar los programas, esto es: 
conforme al cuadro de las misiones de una misma institución. En el caso de la 
Secretaría de la Defensa Nacional se describe su misión y sus objetivos para el ciclo 
2003, en los siguientes renglones: 

MISION: 

La Secretaría de la Defensa Nacional es la dependencia del Poder Ejecutivo Federal, 
responsable de organizar, educar, capacitar y desarrollar a las fuerzas armadas 
de tierra y aire, mediante programas de corto y mediano plazo que permitan 
defender la integridad, independencia y soberanía de la Nación; garantizar la 
seguridad interior; auxiliar a la población civil en caso de necesidades públicas; 
realizar acciones cívicas y obras sociales que tiendan al progreso del país; y en 
caso de desastre, prestar ayuda para el mantenimiento del orden, auxilio a las 
personas afectadas y sus bienes y la reconstrucción de las zonas afectadas. 
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Confonne al contenido de la Misión de la Secretaria de la Defensa Nacional, se 
deriva el objeto de estudio, que es la MisiÓn de la Dirección General de Ingenieros. 
siendo: el instrumento administrativo y técnico de la Secretaria de la Defensa 
Nacional, responsable de organizar, equiparar los ponnenores técnicos en materia 
de ingenierla militar y de las fuerzas armadas de tierra y aire, mediante programas de 
acciÓn y costo de mediano y largo plazo para resolver los problemas imprevistos y 
programáticos con el fin de atender los requerimientos de seguridad y vigilancia que 
la NaciÓn demanda. 

En ese sentido la estrategia programática sectorial nonna su acción presupuestaria 
mediante las prioridades, objetivos, y estrategias. Que a saber son: 

"1 .0bjetivo General: contribuir a hacer valer las decisiones soberanas de México 
dentro de un marco estratégico de Seguridad Nacional. 
Prioridad: 3. Orden y Respeto. 
Objetivos rectores: 1. Defender la Independencia, soberanía e integridad 
territorial nacionales. 
Estrategias: 1. Preservar la soberanla de nuestro territorio. 

2. Objetivo General: Hacer frente a situaciones de riesgo 
Estado de Derecho y la Seguridad Interior de la Nación. 
Prioridad: 3. Orden y Respeto. 

que atenten contra el 

Objetivos Rectores: 1. Defender la independencia. soberanla 
territorial nacionales. 
Estrategias: 3. Mejorar los mecanismos de coordinación 
interinstitucional en el marco de la seguridad pública, para 
condiciones de seguridad que la sociedad demanda. 

e integridad 

y cooperación 
garantizar las 

3. Objetivo General: Contar con Unidades, Dependencias e Instalaciones cuyos 
recursos humanos estén debidamente especializados, adiestrados, preparados y 
equipados para hacer frente de manera eficaz a las contingencias que en el 
cumplimiento de sus misiones se presenten. 
Prioridad: 1. Orden y Respeto. 
Objetivos Rectores: 1. Defender a la independencia. soberanía e integridad 
territorial nacionales. 
Estrategias: 2. Desarrollar en fonna annónica y equilibrada la capacidad de 
respuesta de las fuerzas armadas, fortaleciendo su participación, coordinación 
operativa y proceso de modernización de confonnidad con las prioridades de 
seguridad nacional. 

4. Objetivo general: Apoyar los programas de mejoramiento y protección al medio 
ambiente, de rezago educativo, de atención a necesidades sociales urgentes, de 
salud pública y desarrollo de infraestructura básica. 
Prioridad: 3. Orden y Respeto. 
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Objetivos Rectores: 1. Defender la independencia, soberanía e integridad 
territorial nacionales. 
Estrategias: 2. Desarrollar en forma armónica y equilibrada la capacidad de 
respuesta de las Fuerzas Armadas, fortaleciendo su participación, coordinación 
operativa y proceso de modernización de conformidad con las prioridades de 
seguridad nacional. 

S. Objetivo general: Salvaguardar la vida y los bienes de las personas ante la 
ocurrencia de desastres naturales y producidos por la mano del hombre, en 
coordinacion con el sistema de Protección civil. 
Prioridad: 3. Orden y Respeto. 
Objetivos Rectores: 1. Defender la independencia, soberanía e integridad 
territorial nacionales. 
Estrategias: 2. Desarrollar en forma armónica y equilibrada la capacidad de 
respuesta de las Fuerzas Armadas, fortaleciendo su participación, coordinación 
operativa y proceso de modernización de conformidad con las prioridades de 
seguridad nacional. 

Por otra parte, en el discurso de la estrategia programática sectorial, la Secretaría de 
la Defensa Nacional desarrolla y participa programas de desarrollo regionales 
especiales 2001-2006. 

Este programa establece las directrices generales para mejorar la capacidad de 
respuesta del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos en la atención de las grandes 
tareas nacionales, asociando el gasto corriente y el de inversión con los procesos 
y proyectos respectivamente y especifica las tareas concretas derivadas del 
Plan Nacional de Desarrollo, mediante las programaciones anuales, y la inclusión de 
acciones debidamente costeadas y priorizadas, permitiendo que se identifiquen 
los recursos humanos, materiales y financieros que se aplican en cada uno de ellos. 

Asi como también un Programa Nacional de Seguridad Pública, cuyo objetivo es: 

Coadyuvar a preservar la integridad, la seguridad y el orden constitucional del Estado 
Mexicano en el ámbito de su responsabilidad. 

Sin embargo, también se delimitan de manera institucional los objetivos y líneas 
de acción para 2003-2004, que son: 

• Contribuir a hacer valer las decisiones soberanas de México dentro de un 
marco estratégico de Seguridad Nacional. 

• Mantener presencia permanente del Ejército y Fuerza Aérea en todo el 
Territorio Nacional. 

• Reforzar nuestros conceptos de Seguridad Nacional en el Exterior y en el 
Interior del país. 
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• Ejercer soberanía sobre nuestras fronteras. 

• Coadyuvar con el fortalecimiento de la identidad nacional. 

• Hacer frente a situaciones de riesgo que atenten contra el Estado de Derecho y 
la Seguridad Interior de la Nación. 

• Fortalecer la coordinación y cooperación en las actividades comunes y 
coincidencias geográficas con los tres niveles de gobierno. 

• Fortalecer la capacidad de respuesta del Ejército y Fuerza Aérea en el apoyo a 
las autoridades civiles para la atención de las grandes tareas nacionales. 

• Propiciar un mayor acercamiento y cooperación de la Sociedad con las 
Fuerzas Armadas en la atención de problemas comunes. 

• Incorporar en el ámbito de la competencia del Ejército y Fuerza Aérea, los 
esquemas mas adecuados a la realidad nacional .. en su organización, 
despliegue y operación. 

• Contar con Unidades, Dependencias e Instalaciones, cuyos recursos humanos 
estén debidamente especializados, adiestrados, preparados y equipados para 
hacer frente de manera eficaz a las contingencias que en el cumplimiento de 
sus misiones se presenten. 

• Continuar fortaleciendo el desarrollo cualitativo de las fuerzas armadas en los 
campos de la educación, el adiestramiento y la administración, abriendo mayores 
espacios para aprovechar las capacidades de la mujer. 

• Fortalecer el desarrollo logístico para satisfacer las necesidades de 
equipamiento y pertrechos, necesarios para garantizar la eficiencia en todo tipo 
de operaciones, así como contribuir en los mismos rubros, mediante los 
respectivos convenios de cooperación con las instancias de seguridad pública 
y otras dependencias y entidades que los soliciten. 

• Fortalecer los esquemas de seguridad social y rubros que permitan elevar el 
nivel de vida del personal militar, mantener elevada su moral y el espíritu de 
cuerpo, virtudes fundamentales en las Instituciones Armadas Nacionales. 

• Modernizar la estructura jurídica con particular atención a los órganos de 
fuero de guerra, dada su importancia en la conservación de la disciplina militar, 
incorporando las figuras necesarias para elevar los niveles de equidad en la 
aplicación de la justicia. 
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• Apoyar los programas de mejoramiento y protección al medio ambiente, de rezago 
educativo, de atención a necesidades sociales urgentes, de salud pública y de 
desarrollo de estructura básica. 

• Coadyuvar en la atención de las necesidades más urgentes de la población que 
tiene menos oportunidades de accesar a los servicios sociales básicos. 

• Contribuir a preservar los ecosistemas y recursos naturales. 

• Salvaguardar la vida y los bienes de las personas ante la ocurrencia de 
desastres naturales y producidos por la mano del hombre en coordinación con 
el sistema Nacional de Protección Civil. 

• Proporcionar auxilio a la población civil en casos de desastres, en el menor 
tiempo posible, minimizando los efectos del siniestro. 

• Por otra parte corresponde al Poder Ejecutivo calcular, diseñar, y presupuestar 
el gasto pÚblico sectorial que se da a conocer en el Diario Oficial de la Nación, 
com.o en el caso de la Secretaría de la Defensa Nacional son publicados sus 
montos presupuestales,,32. 

Ejemplo: 

PRESUPUESTO ECONOMICO SECTORIAL, PEF 2002. 

SECTOR 07 I 

PRESUPUESTO TOTAL 

GASTO DIRECTO 
GASTO CORRIENTE 
SERVICIOS PERSONALES 

DEFENSA NACIONAL. 

MATERIALES Y SUMINISTROS 
SERVICIOS GENERALES 
PENSIONES Y JUBILACIONES 
EROGACIONES DERIVADAS DE INGRESOS POR 
CUENTA DE TERCEROS 
OTRAS EROGACIONES 
INTERESES 

GASTOS DE CAPITAL 
INVERSiÓN FISICA 
INVERSiÓN FINANCIERA 
EROGACIONES RECUPERABLES 

SUBSIDIOS Y TRANSFERENCIAS 

22,705,420,000 

22,705,420,000 
22,311,620,000 
18,424,674,600 
2,960,797,471 

863,312,235 

68,835,694 

393,800,000 
393,800,000 

32 Presupuesto de Egresos de la Federación 2003. Secretaria de Hacienda y Crédito Público. 
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SUBSIDIOS 
CORRIENTES 
DE CAPITAL 

TRANSFERF.NCIAS 
CORRIENTES 

SERVICiOS PERSONALES 
OTRAS 

DE CAPITAL 
INVERSiÓN FISICA 
OTRAS. 

De los cuales, en su forma programática desglosada, para la Dirección General de 
Ingenieros, en ese mismo año fiscal le corresponde lo siguiente: 

UR 117 
CLAVE 

PROGRAMA 
TICA. 
K001 

P001 

DIRECCION GENERAL DE INGENIEROS. 
CONCEPTO IMPORTE OBSERVACIONES 

Construir, habilitar, 
remodelar, equipar y dar 
mantenimiento a las 
instalaciones militares 

Planear, programar, 
presupuestar y dirigir la 
construcción y 
mantenimiento de 
instalaciones militares. 

95,916,150 

731,111 

P002 Construcción y 
mantenimiento de 
instalaciones para uso del 
Ejército y Fuerza Aérea 

668,698,491 

61 



2.3. - UBICACiÓN PROGRAMATICA- PRESUPUESTAL DE LA DIRECCION 
GENERAL DE INGENIEROS 

Programática y presupuestalmente a la Dirección General de Ingenieros, le 
corresponde una planeación estratégica, con conceptos y categorías programáticas 
que utiliza el gobierno federal, para la asignación de recursos del presupuesto de 
egresos de la federación, siendo las siguientes categorías: 

Función (F), subfunción administrativa (SF), subfunción de entidades (SFE), 
programa (PG), Unidad responsable (UR) y proyectos (PP). 

Estas categorías, corresponden a la programación presupuestal concertada 
institucionalmente, bajo las cuales se detallan todos los programas de un periodo 
contable (anual), correspondiendo a la Dirección General de Ingenieros la siguiente 
estructura: 

ESTRUCTURA PROGRAMATICA CONCERTADA CICLO 2003 

RAMO: 07 Secretaría de la Defensa Nacional. 2003 
F SFA SFE PG UR PP DESCRIPCION. 

02 SOBERANIA DEL TERRITORIO. 

01 Defensa Militar. 

02 Defensa Militar y Terrestre. 

4500 Programa de la Secretaria de la Defensa. 

117 Dirección General de Ingenieros 

4K002 Construir, habilitar, remodelar, equipar y dar 
mantenimiento a las instalaciones militares 

4P005 Planear, programar, presupuestar y dirigir la 
construcción y mantenimiento de instalaciones 
militares. 

4P006 Construcción y mantenimiento de instalaciones 
para uso del Ejército y Fuerza Aérea 

Fuente: SH y CP .PEF, 2003 
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Dicho planteamiento técnico, pertenece al ámbito global de la planeación estratégica 
de la Secretaría de la Defensa Nacional, que tiene sus prelaciones en la estructura 
programática concertada anual de la dependencia que hoy nos ocupa. (ver anexo 16) 

De acuerdo a la tabla anterior, se concluye que toda dependencia y en especial, la 
Secretaría de la Defensa Nacional, debe disciplinarse acatando la normatividad 
vigente del proceso de planeación, y no modificar claves y categorías 
programáticas sin razón suficientemente justificada, ya que cualquier modificación de 
las categorías programáticas alterarían el seguimiento y por tanto el cumplimiento de 
las políticas públicas, planteadas en un periodo anual y aún mas en un programa 
sexenal. 

La división en categorías programáticas tiene su justificación en la necesidad de 
especificidad de la estructura orgánica de la Secretaria de la Defensa Nacional. Así 
también, dicha estructura puede variar dependiendo del gobierno en turno, sin 
embargo, lo que se debe perseguir es la eficientización en el cumplimiento de la 
prestación de los diferentes servicios que el gobierno ofrece a la sociedad. 
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2.4. - ANÁLISIS PROGRAMÁTICO DE LA DIRECCiÓN GENERAL DE INGENIEROS 

la programación de la Dirección General de Ingenieros corresponde al universo de 
las relaciones y prelaciones de la planeación estratégica que tiene una estructura 
programática con las siguientes categorías: 

RAMO: 07 Secretaría de la Defensa Nacional. 2003 
F SFA SFE PG UR PP DESCRIPCION. 

02 SOBERANIA DEL TERRITORIO 

1 Defensa Militar 

2 Defensa Militar Terrestre y Aérea 

4500 Programa de la Secretaría de la Defensa 

117 Dirección Ger,eral de Ingenieros 

4K002 Construir, habilitar, remodelar, equipar y dar 
mantenimiento a las instalaciones militares 

4P005 Planear, programar, presupuestar y dirigir la 
construccíón y mantenimiento de instalaciones 
militares. 

4P006 Construcción y mantenimiento de instalaciones 
para uso del Ejército y Fuerza Aérea 

Dicha información corresponde a la planeación estratégica que realizó la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público en el presupuesto de Egresos de la Federación (PEF 
2003) que se anexa al final de este trabajo. (ANEXO 17) 

Concluyendo que dicha estructura programática, esta variando en comparación al 
PEF y CP del 2002, indicando una debilidad en la planeación a largo plazo; es 
decir, ésta no existe. Asi mismo, la contabilidad de dichos proyectos en esta nueva 
estructura programática, exige una continuidad en su sistema, para evitar el menor 
cambio posible, entorpeciendo los resultados y la confusión en la aplicación de los 
recursos presupuestales para determinados proyectos. 
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2.5. - FUNCiÓN ORGÁNICA DE LA DIRECCiÓN GENERAL DE INGENIEROS 

Le corresponde de manera orgánica y administrativa desarrollar sus funciones 
asignadas por el programa de trabajo de la Secretaría de la Defensa Nacional, 
conforme a la ubicación y relación que le corresponde en el siguiente organigrama: 



-- -- .-----------------------

Conforme al presente organigrama se especifica de manera puntual las siguientes 
funciones de la Dirección General de Ingenieros: 

Las funciones orgánicas de la Dirección General de Ingenieros, en cuanto órgano 
operativo de la Secretaría de la Defensa Nacional son: 

1. - "Asesorar militar y técnicamente al titular de la Secretaría de la Defensa 
Nacional sobre todo tipo de obras e instalaciones para uso militar. 

2. - Proponer la investigación y/o adquisición de tecnología relativa a la 
construcción, demolición, ampliación, adaptación, remodelación y 
mantenimiento que para el uso del Ejército y Fuerza Aérea realiza la Secretaría 
de la Defensa Nacional. 

3. - Establecer enlace con otras dependencias militares y civiles, para el 
desarrollo y coordinación del trabajo de la especialidad. 

4. - Proponer a la Dirección General de Educación Militar y a la U.D.E.F.A., 
el perfil profesional de ingreso y egreso de su personal. 

5. - Fundamentar y elaborar los proyectos de planillas orgánicas, así como las 
modificaciones a los mismos. 

6. - Realizar el control de predios y edificaciones al servicio de la Secretaría de 
la Defensa Nacional. 

7. - Asesorar militarmente a dependencias y entidades federativas en la 
construcción de toda clase de vías de comunicación terrestres y aéreas. 

8. - Mantener contacto con las dependencias correspondientes de la Secretaría 
de Comunicaciones y Transportes para unificar las anotaciones, los términos 
con que deben asignarse los distintos elementos de las vías de 
comunicación y los signos convencionales relativos. 

9. - Proponer, planear, programar, legalizar, ejecutar y controlar técnica y 
administrativamente los trabajos de construcción, demolición, ampliación, 
adaptación, remodelación y mantenimiento que para el uso del Ejército y 
Fuerza Aérea realiza la Secretaría de la Defensa Nacional. 

10. - Asesorar y supervisar las construcciones de índoles estratégico que se 
realizan en el país. 

11 . - Investigar y analizar las necesidades de obra y trabajos de 
Mantenimiento mayor que requieren las instalaciones del Ejército y Fuerza 
Aérea. 
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12. - Formular, recabar y controlar la documentación de cada obra, que realiza la 
Secretaría de la Defensa Nacional, desde su inicio y hasta su terminación. 

13. - Tramitar y obtener la autorización para: permisos, bienes y servicios, ante 
las dependencias del Gobierno federal , entidades o empresas 
correspondientes. 

14. - Estudiar y actualizar las normas, . materiales, especificaciones y 
procedimientos para la generación, protección y distribución de fluidos 
eléctricos, normas, materiales y especificaciones de climas artificiales e 
instalaciones especiales utilizados en el Ejército Mexicano. 

15. - Estudiar y actualizar las normas, materiales, especificaciones y 
procedimientos para la extracción, abastecimiento, tratamiento y 
distribución de fluido hidráulico, recolección, tratamiento y evacuación de 
aguas de desecho, para beneficio del personal militar. 

16. - Controlar y manejar todos los asuntos relativos al área de recursos 
humanos del arma y servicio de Ingenierosn33

. 

Mismas que delimitan la relación y prelación en su ámbito presupuestal y funcional. 

Para efectuar las funciones antes mencionadas, se necesita de un control económico y 
financiero, que maneje los recursos humanos y materiales de manera eficiente. Este 
control de los recursos, se efectúa a través de la contabilidad. Por ello enseguida, se 
presenta el sistema contable utilizado para tal efecto. 

El sistema contable que se lleva a cabo para la construcción de obras militares, 
destinadas para el uso habitacional, ó para las instalaciones de los mismos cuerpos 
del ejército (son aquellas instalaciones propias del ejercicio del ejército, y que son 
utilizadas únicamente por él mismo), se realizan de acuerdo a un estudio previo de las 
necesidades de cada Batallón, ya sea de instalaciones de nueva creación, de 
ampliación o de remodelación de las ya existentes. 

33 Manual de Organización General de la Secretaria de la Defensa Nacional. 
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2.6. - EL ASPECTO LEGAL DE LA CONTABILIDAD EN LA DIRECCiÓN GENERAL 
DE INGENIEROS 

Toda acción de control de recursos materiales, humanos o financieros en el gobip,rno, 
debe estar sustentada en principios contables, leyes y reglamentos vigentes, tanto 
para los ingresos como los egresos, en las entidades y servidores públicos 
implicados en estas acciones. En el caso de la dependencia en estudio no escapa a 
esos requerimientos legales, justificándose en las siguientes Leyes y Reglamentos que 
se exponen: 

Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, arto 108, 126 Y 134. 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, arto 14, 16, 29 fracciones 1, VII Y 
VIII, art.37 fracciones 11, 111, IV, XIII, XIX Y XXI. 

Ley de presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal, art. 2, Fracción IV, 
Art. 6, 7, 33, Y 35 fracciones I y 11, arto 39,40,45, 46, 47, Y 48. 

Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, arto 59, 60, 61, 62, Y 
63. 

Ley del Impuesto sobre la Renta y su Reglamento. 

Ley del Impuesto al Valor Agregado y su Reglamento. 

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Reglamento. 

Público Y su 

Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas y su Reglamento. 

Ley del Seguro Social. 

Ley Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, arto 24 y 25. 

Reglamento de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal, arto 32, 
33, 35, 36, 37, 39,40,42,44,45,46, 49, 82, 83, Y 84. 

Reglamento Interior de la Secretaría de la Defensa Nacional, arto 13, fraccs. IV y VII . 

Procedimiento Sistemático de Operar Aspectos Militares, Tomo 111. 

Como se observa, existe suficiente soporte legal para un eficiente desarrollo contable 
de los recursos presupuestales de la Dirección General de Ingenieros, sin embargo; la 
ausencia en la aplicación precisa de dichas leyes, genera condiciones adversas a 
los lineamientos dictados por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y a la 
naturaleza misma del organismo, que es la Dirección General de Ingenieros, es 
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decir: aunque exista toda clase de soportes legales, si no se toman en cuenta de 
manera precisa, aún así, se cae en errores de normatividad, tales errores juegan un 
papel determinante en el logro de los objetivos, tanto de aspecto administrativo, como 
económico y por lo tanto la eficiencia en la aplicación de los recursos presupuestales, 
provocando un incremento considerable en los costos de los trabajos realizados. 

La importancia del reflejo de las cuentas de cada dependencia de gobierno, radica en 
su evaluación y crítica de la actuación del gobernante, por un órgano facultado, como 
es el Congreso de la Unión. Es por eso que dicha información contable, para su 
manejo adecuado e interpretación debe estar bien definida, estructurada y detallada, en 
una estructura programática, en donde se vislumbren los objetivos y proyectos 
específicos de cada entidad; que concuerdan con un Plan Nacional de Desarrollo. 
Dicha estructura debe ser normada por el organismo facultado, que es la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

La capacidad legal, de elaboración de los propios sistemas de contabilidad de cada 
dependencia, está fundada en leyes y reglamentos vigentes, que marcan las 
funciones orgánicas de cada entidad, en donde la dependencia que hoy nos ocupa, 
tampoco escapa a estas responsabilidades. 
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CAPITULO 111 



CAPITULO 111 
EL PROCESO CONTABLE EN LA DIRECCiÓN GENERAL DE INGENIEROS 

3.1. - PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCION DE UNA OBRA 
MILITAR 

Considerados de manera inicial las necesidades de alguna instalación militar, se 
procede al anteproyecto de presupuesto, que mas tarde se presenta a la Secretaria de 
Hacienda y Crédito Público, para su consideración dentro del Presupuesto de Egresos 
de la Federación y aprobación presupuestal correspondiente, se procede a la 
autorización de dichos recursos para la ejecución de dichos trabajos. 

En este sentido, cuando se tiene contemplado algún proyecto, son considerados en 
primera instancia, el presupuesto correspondiente; seguido del plan de ejecución de la 
obra. Para tal efecto, se tienen que considerar diversos tipos de estudios de 
preinversión como son: agrícola y desarrollo pecuario, hidrológico, geodésico, 
geoflsico, geotérmico, oceanográfico, meteorológico, aereofotogramétrico, ingeniería 
de tránsito, y ecológico ambiental para determinar las factibilidades técnica, social, 
económica, y de impacto ambiental; para la construcción de determinada obra. 

Sin embargo, al no contar con los certificados de estudios de preinversión realizados 
por personal especializado, estos no son efectivos, ya que tampoco se refleja el gasto 
por dichos estudios, quedando de entredicho su realización y eficiencia. 

A pesar de lo anterior, y después de tomar en cuenta el aspecto financiero, se procede 
a lo siguiente: 

- Calendarización de los recursos del presupuesto que se realizará conforme a: 
- Un "Programa de ejecución de obra mensual". Mismo que se describe en 

forma conceptual: 
- Una fecha de inicio, una fecha de terminación, fechas de inicio de cada 

actividad, término de la misma y los meses que dicha obra necesita para su 
ejecución; asi como también, 

- Los montos mensuales de cada concepto de obra a ejecutarse. 

Al determinar lo anterior y tomando la decisión de ejecutar alguna obra, se realiza lo 
siguiente: 

- Se nombra al Director Técnico y Administrador de dicha obra. 

El Director Técnico y Administrador, supervisará y administrará los recursos que le son 
encomendados. Asi también, realizará la vigilancia de la eficiencia de los trabajos 
realizados y el tiempo efectivo con relación al proyecto inicial. Dicho Director Técnico y 
administrador, es el responsable directo de la ejecución de los trabajos y terminación 
en un tiempo récord establecido, con la orden de superior de no rebasar el presupuesto 
asignado para dichos trabajos. 
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- Posteriormente, se apertura una cuenta a nombre de la obra, con el registro 
de la Secretaría de la Defensa Nacional, con el objeto de contar con una: 

- cuenta particular de la obra, en donde en forma programática le son 
depositados los recursos económicos que irá necesitando, en base a; 

- Un "Programa de flujo" previamente elaborado por el Director Técnico y 
Administrador. 

- A continuación, la Dirección General de Ingenieros deposita los recursos 
económicos para que el Ingeniero o Administrador de dicha obra, se provea 
de recursos financieros y así ejecute la obra; misma también que se va 
realizando conforme a, 

- Un "programa de ejecución de obra". El cual, propicia la conclusión de la obra. 

A la conclusión de dicha obra se procede a la entrega-recepción de dicha 
instalación, en la que intervienen autoridades de la Secretaría de la Defensa 
Nacional, que son: una comisión inspectora por parte de la Inspección y 
Contraloría General del Ejército y Fuerza Aérea, el asesor técnico, y el 
Ingeniero Constructor que estuvo a cargo de la obra en mención. 

- Posteriormente, ésta se registra como bien inmueble, formando parte de los 
bienes nacionales. 
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3.2. - EL SISTEMA DE CONTABILIDAD DE LA DIRECCiÓN GENERAL DE 
INGENIEROS 

Para los efectos de realizar sus funciones orgánicas, la Dirección General de 
Ingenieros, se sujeta a lo establecido por el Sistema de Contabilidad elaborado por la 
Inspección y Contraloría General del Ejército y Fuerza Aérea, mismo que cambia con 
regularidad, es decir, anualmente. Este sistema, se plasma en el documento 
denominado, "Procedimiento Sistemático de Operar en Obras Militares", que se 
describe con los siguientes planteamientos: 

PROPÓSITO: 

Establecer los lineamientos que se aplicarán durante las revisiones técnicas y 
contables que se practiquen a las obras militares en proceso y por intervención 
en las entregas y recepción de las mismas. 

Orientar y guiar al personal designado para la revisión técnica y contable de las 
obras militares, con la finalidad de verificar la aplicación de los recursos económicos 
proporcionados y la comprobación correspondiente, supervisando que la obra se 
haya ejecutado con apego a lo especificado en el proyecto y presupuesto 
autorizados, así como a lo estipulado en las leyes vigentes de su competencia. 

Seflalar la documentacion tecnica, contable yadministrativa que debe servir de 
base para fundamentar la legalidad de los resultados de la revision, asi como los 
lineamientos para la coordinacion entre los órganos de inspección , control y 
seguimiento. 

Para efecto de este procedimientos sistemático de operar se consideran como tales, 
las auditorlas técnicas y contables; inspeCCiones técnicas y contables, intervención en 
la entrega y recepción de las obras, ya sean trabajos en proceso o en la 
terminación de estos. 

Las revisiones que pueden realizarse a una obra militar son de dos tipos: en las 
obras por administración directa y en las obras militares por contrato. 

Las revisiones de las obras por administración directa en todos los casos serán desde 
la fecha de inicio a la terminación de la obra. 

Dicho documento, describe los pasos a seguir en una entrega de obra, o en la 
intervención en fase intermedia, la documentación contable y administrativa que le 
solicitará al ingeniero encargado de los trabajos de construcción y que se describen a 
continuación: 

- Libro de Ingresos y 
contener sus registros 

Egresos (auxiliar de bancos), el cual deberá 
a tinta, sin que tenga tachaduras o 
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enmendaduras en sus columnas de los Ingresos, Egresos y Saldos 01er 
anexo 4 y 5). 

- libro de Ingresos y Egresos (auxiliar de caja chica), el cual deberá 
cumplir con los mismos requisitos indicados en el inciso anterior. 01er 
anexo 6). 

- Bitácora de obra, debe ser firmada por el interventor de la 1. Y C. G. E. Y 
F. A., el Asesor Técnico, y el Director Técnico y Administrador de la 
obra, la cual se solicitará y se entregará por oficio, anotando, además, en 
dicha bitácora, las notas referentes a la intervención por parte de la 
comisión inspectora, y observaciones técnicas efectuadas por ésta misma. 

- Presupuesto aprobado. 

- Copia de los Planos del Proyecto, autorizados por la Dirección General 
de Ingenieros, para que sean entregados al que recibe y para ser analizados 
por el interventor por la Dirección General de Ingenieros (asesor de la 
comisión). 

- Programa de Obra. 

- Cuantificación de !a obra y desglose de los materiales (números generadores). 

- Relación de Gastos foliados (facturas, notas de remisión y recibos), que 
deberán contener entre otros datos: fecha, razón social, folio e importe 
detallado, Nombre de la Obra, R. F. C. De la S. D. N., así como Relación 
Nominal y/o lista de Raya del personal civil y recibos de honorarios que 
reúnan los requisitos fiscales y debidamente firmados, o con huellas 
digitales en el caso de Nóminas o listas de Raya. 01er anexo 7). 

- Relación de gastos desglosados por partidas 01er anexo 8). 

- Cédula analítica y resumen de gastos desglosados por partidas presupuesta
les autorizadas. 01er anexo 9 Y 15). 

- Descripción de la obra e inventario. 

- Órdenes, fatigas y relación de personal militar (cuando proceda). 

- Fichas de depósito de intereses remitidos a la cuenta correspondiente de la 
S. D. N., u organismo que proporcionó los recursos financieros. 

- Ficha de depósito de sobrantes (economías) del presupuesto remitidos a la 
cuenta correspondiente, u organismo que proporcionó los recursos 
financieros. 

73 



- Relación o inventario de materiales en almacén. 

- Ta~etas de almacén, por artículo. 01er anexo 10). 

- Contratos de servicios municipales (agua potable, alcantarillado, electricidad, 
gas, etc. ) . 

- Estados de cuenta bancaria a nombre de la obra, talonarios de cheques, 
fichas de depósito, contrato de apertura. 

- Conciliación de cuenta bancaria mensual de cada cuenta comprobada 
anallticamente, hasta llegar al saldo en libros de ingresos y egresos. 01er 
anexo 11). 

- Pólizas de cheques, debidamente contabilizadas y contener anexada 
toda la documentación comprobatoria como son: nóminas, recibos de pago 
por honorarios, facturas, contratos, pólizas de garantía, pólizas de 
cumplimiento y otros, en orden numérico continuo. 01er anexo 12). 

- Relación de la maquinaria, equipo y herramienta adquirida con cargo a la 
obra y oficio de concentración a !a jefatura regional de los servicios de 
ingenieros, a donde se haya ordenado con sello de recibido (original y 
copia). 01er anexo 13). 

- Libro de entrada y salida de almacén. 01er anexo 14). 

- Remesas, órdenes de pago y recibos de aportaciones del presupuesto 
asignado. 

- Las diversas autorizaciones legales de construcción cuando corresponda. 

Para el estricto cumplimiento y apego de los lineamientos mencionados, se verifica 
que todo el personal que maneja recursos económicos para obras militares, cumpla 
las siguientes disposiciones: 

• Que toda la documentación comprobatoria (facturas), esté firmada por el director 
técnico y administrador de la obra, para darle la legalidad de aceptación 
correspondiente. 

• la documentación comprobatoria deberá foliarse en forma consecutiva desde el 
inicio hasta la terminación de la obra, a fin de evitar el extravío de la misma. 

• los cheques 
exclusivamente 

deberán formularse en forma 
a nombre del contribuyente 

nominativa, 
que expide 

es decir, única y 
la factura, (excepto 
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cuando se trate de la apertura y reposIciones de caja chica, debiendo ser a 
nombre del director técnico y administrador de la obra). 

• las pólizas de cheques deben estar requisitadas con el nombre y firma de quien 
recibe el cheque y cada una deberá contener anexa su respectiva 
documentación comprobatoria (facturas, nóminas, recibos y otros). 

• Que las cuentas comprobadas estén glosadas contablemente, respetando el 
periodo contable en forma mensual, al cierre de cada mes, verificando que a 
aplicación de los recursos fueron ejercidos conforme a la partida presupuestal 
autorizada en el presupuesto original, basado en la clasificación por objeto del 
gasto. 

• En cuanto a los intereses que generen los recursos asignados, que sean 
depositados a la cuenta de la Secretaría de la Defensa Nacional, como está 
ordenado en los primeros cinco días de cada mes. 

• Que la documentación comprobatoria sea integrada conforme a los anexos 
mencionados con anterioridad, y se remitan a la Dirección General de Ingenieros o 
bien a donde corresponda a más tardar los primeros diez días de cada mes. 

• Así mismo deberá realizar una revisión normativa de los aspectos contables y 
administrativos, considerando los contemplados actualmente para auditar las 
obras militares por parte de los órganos externos de fiscalización (Contaduría 
Mayor de Hacienda). 

Como se describe y se observa en los anexos, éste es el sistema contable de la 
Dirección General de Ingenieros. Sistema que por su elemental procedimiento, no 
sigue estrictamente los lineamientos generales de la Contabilidad Gubernamental, 
en cuando no lo hace en forma acumulativa, tampoco cumple con en su totalidad la 
normatividad de la Ley de Obras Públicas en lo relacionado a los diferentes tipos de 
estudios de preinversión, que deben hacerse a profundidad y con la mayor 
aseveración científica posible. 

Con esto establecemos, que sólo es un registro de las actividades económicas y 
operativas de las obras realizadas. Sin embargo, podemos decir que el sistema de 
contabilidad de dicha área, pudiera ser más completa y no solo limitarse al registro de 
datos; pudiera abarcar en su aspecto organizacional y como un principio de 
administración pública; más elementos de la esfera administrativa que también pueden 
ser por su naturaleza, informaciones contables y, por tanto, un servicio público de 
calidad. 

En ese sentido, se hace la observación de los diferentes puntos que estén fuera de 
las normas enunciadas por la Ley del Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público 
Federal, acerca del como se debe llevar el aspecto contable, que es: 
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1. - El formato de libro de ingresos y egresos, debe reflejar en forma acumulativa sus 
transacciones, independientemente de las fechas de pago. En el caso del anexo 4 y 5; 
es de dudar que las fechas de pago coindidan con las fechas de las facturas, ya que 
por lo regular todas las dependencias_ gubernamentales, tienen atraso en sus pagos. 

2. - El concepto de "caja chica" , no es propio de la administración pública, sino de la 
iniciativa privada en cuanto su objeto es la de cubrir gastos menores y esporádicos. En 
el caso de las dependencias gubernamentales, el concepto es el de "fondo revolvente", 
en cuanto a que funciona para pagos menores y recuperables en forma regular, de 
acuerdo a la sumatoria de las facturas por otro cheque de igual importe. 0/er anexo 6). 

3. -Debe manejar un libro de "diario", en el cual de acuerdo a las prácticas contables 
generales y de acuerdo al Reglamento de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto 
Público Federal, se debe reflejar en forma numérica las transacciones y una breve 
descripción de las operaciones. 

4. - Sus controles de almacén, deben ser sistematizados, por la premura en el tiempo 
de ejecución de sus obras; ya que de acuerdo a sus anexos e instructivos de llenado, 
estos se hacen en forma escrita. 

5. -También, manejará las "cuentas de orden", que son aquellas que reflejan 
operaciones en los que ya se liquidó, pero que por alguna razón no se encuentra la 
mercancía en el almacén. El caso específico, nos referimos a los anticipos por fuertes 
cantidades de dinero por trabajos de aluminio, por cantidades grandes de mercancías 
que son pagados para amarrar mejores precios (tabiques, pisos, muebles sanitarios, 
artículos de plomería en general, etc.). 

6. - Las pólizas-cheque, deben elaborarse sobreponiendo el cheque en la póliza, para 
su llenado; de tal manera que todos y cada uno de los datos de dicho cheque se 
reflejen en la póliza. Esto no se observa en las directivas de la Dirección General de 
Ingenieros, según se observa en el anexo 12. 

7. - en el caso del libro de almacén, este es una transcripción de las ta~etas; lo que 
resulta engorroso y una duplicación de la actividad del control de los materiales, 
según se observa en el formato del anexo 14 y su respeCtivo instructivo de llenado. Es 
por eso que, se propone la utilización de un programa de cómputo personalizado, de 
acuerdo a los requerimientos de la dependencia. 
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3.3. - LA PLANEACION y PROGRAMACiÓN SISTÉMICA DE LA DIRECCiÓN 
GENERAL DE INGENIEROS 

En las actividades gubernamentales se hace necesario la Planeación, Programación y 
Administración de las grandes tareas por realizar por el Gobierno Federal y por lo que 
le compete a la Dirección General de Ingenieros. 

En este sentido, la Planeación estratégica; procura la concreción de los programas 
pactados con la sociedad y los servicios que proporcionan los organismos 
gubernamentales con la sociedad. 

A este respecto comenta Sir Henry N. Bunbury: "El planeamiento es, estrictamente, un 
proceso, con las técnicas relacionadas con el mismo. Es un método para llegar a cierto 
resultado deseado. Cuando se aplica al campo de la actividad social y económica es, 
fundamentalmente, un proceso para lograr, en el tiempo y en consistencia interna, las 
politicas gubernamentales que actúan en dichos campos. Supone un objetivo general. 
Puede decirse que esas son cosas a las cuales dirige sus esfuerzos todo gobierno 
digno de tal nombre,,34. 

De esta forma, la Dirección General de Ingenieros, puede sujetarse a los principios 
generales de la Planeación; tomarlos como recursos necesarios para el eficiente 
funcionamiento del área definida: 

1. El Principio de la precisión. Los planes no deben hacerse con 
Afirmaciones vagas y genéricas, sino con la mayor precisión posible, 
porque van a regir acciones concretas. Sobre todo en el área contable, 
donde una mala planeación de los recursos de alguna obra, representará 
un riesgo mayor. Estando en juego la salud física y económica tanto de los 
usuarios como de la Dirección que nos ocupa. 

2. El Principio de la Flexibilidad. Todo plan debe dejar margen para los 
cambios que surjan en éste. Ese punto no es contradictorio con el 
anterior, ya que en los planes se permiten pequeñas adaptaciones 
momentáneas, pudiendo después volver a su dirección inicial. 

3. El Principio de la Unidad. Los diversos planes que se aplican en una de 
las áreas básicas: ingenierla, administración y contabilidad, personal, etc., 
deben coordinarse en tal forma, que en un mismo plan puedan 
encontrarse todas las normas de acción aplicables. 

En ese sentido, es indispensable que se adopten procedimientos que coadyuven al 
cumplimiento de las metas establecidas. Para ello, es necesario que se establezca un 
"Manual de Procedimientos" de la Dirección General de Ingenieros. Donde se 
especifiquen los sectores de dicha Dirección; incluyendo el sector contable. 

34 Waldo, Dwight. "Administración Pública". Selección de escritos. Escrito de Sir Henry N. Bunbury, 
"Planeamiento Gubernamental" . Ed. Trillas. México, 1985. Pág. 450. 
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Para ello, se deben seguir reglas sobre los procedimientos, considerando éstos como 
planes que seflalan la secuencia cronológica más eficiente para obtener los mejores 
resultados en cada función concreta de una dependencia. 

"Los procedimientos son como "el seccionamiento" funcional de cada acto 
administrativo"35. 

Los procedimientos deben fijarse por escrito y de preferencia gráficamente. De esa 
manera pueden ser mejor comprendidos. Por ejemplo, las gráficas de procesos, las de 
flujo, los cuadros de distribución de trabajo. 

Por otra parte, los procedimientos deben ser periódicamente revisados. Muy 
frecuentemente, se emplean procedimientos anticuados o poco eficientes. La revisión 
revelará qué procedimientos pueden ser cambiados, mejorados, etc. 

También es conveniente que se evite la duplicación innecesaria de los procedimientos, 
ya que por lo mismo, se duplican funciones que van en contra del principio de la 
eficiencia, "hacer más con menos·. . 

En lo referente a la programación, podemos decir que aquellos planes que en este 
caso la Dirección General de Ingenieros fija para el cumplimiento de sus objetivos, 
forman parte del programa de la dependencia. Claro está que estos programas además 
de fijar estos objetivos, fijan también la secuencia de operaciones y el tiempo requerido 
para realizar cada una de sus partes. 

Los programas deben hacerse de forma general, como el caso de las obras a realizar o 
las remodelaciones que se tienen contempladas. Sin embargo, también se deben hacer 
programas particulares como el cumplimiento de las metas de eficiencia en los 
procesos operativos. 

Los programas pueden ser también a corto y largo plazo. Suelen considerarse a corto 
plazo, aquellos programas que se hacen para menos de un afio; y los que pasan de 
este tiempo se les puede considerar de largo plazo. 

Los programas en sf, tienen reglas de carácter general, que permiten más o menos 
estandarizar los lineamientos a seguir: 

1. Todo programa debe, ante todo, contar con la aprobación de la máxima 
autoridad para aplicarse, y con su completo apoyo para lograr su pleno éxito. 

Para ello, es necesario: 

a) la presentación de los programas con todos sus 
observaciones; 

detalles, datos y 

3S Barón Gazca, Humberto. "Métodos y Procedimientos de la Organización". Ed. Aarón. Chile, 1996. Pág. 34. 
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b) fijar los costos y los beneficios que habrán de producir; 

c) fijar un tiempo mínimo para que produzcan resultados. 

2. Deben ser racionales, objetivos, funcionales, digeribles y de fácil ejecución; 
con el propósito de que sea atractivo para quien tomará la decisión 
de autorizarlo. 

3. Debe estudiarse el momento más oportuno para iniciar la operación de un 
programa nuevo. 

Como es evidente, cualquier dependencia, no puede estar alejada de los principios de 
la planeación y en la programación de sus actividades y por consecuencia; del registro 
de sus operaciones a través de la contabilidad. El separarse de los controles básicos 
de la organización, puede llevar a la ineficiente operatividad de las dependencias e 
inalcanzabilidad de los objetivos y metas planteados, tanto a nivel departamental, 
como a nivel global; y en áreas operativas precisas como lo es la Dirección General de 
Ingenieros, puede ocasionar un alto costo económico de las construcciones, 
remodelaciones y remozamientos de las instalaciones del Ejército Mexicano. 

De ah!, la concertación de la estructura programático-presupuestal de las diversas 
entidades, para la conformación unitaria de las categorías programáticas que regirán 
en una periodo determinado. (ver anexo 17) 

Para el caso específico de la Dirección General de Ingenieros, dichos objetivos y 
metas, surgen de las necesidades de mantenimiento calendarizado de las 
instalaciones ya existentes y de las necesidades priorizadas de las nuevas 
instalaciones complementarias del Ejército Mexicano, apegadas a una polltica de 
seguridad interna, defensa de la Soberanla Nacional y del cumplimiento de los 
programas de ayuda civil, implementados en su ya conocido "Plan DN-III". 
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3.4. - OBJETIVOS Y METAS DE LA DIRECCiÓN GENERAL DE INGENIEROS 

Lo objetivos nos dice Sánchez Rocard: "La palabra objetivo (de ob-jactum), implica la 
idea de algo hacia lo cual se lanzan o dirigen nuestras acciones. Suele también 
conocerse con el noml)re de meta"36. 

Un objetivo representa lo que se espera alcanzar en el futuro como resultado del 
proceso contable-administrativo. En el fondo es la materialización de la unidad de fin, 
esencial en todo grupo social, ya que es aquello a lo que las acciones de todos se 
dirigen. 

En ese sentido, debemos tener presente que para detenninar los objetivos de esta 
dependencia, es preciso tomar en cuenta diferentes factores que nos pueden 
proporcionar la herramienta adecuada para poder fijar los objetivos de manera 
eficiente. 
De tal fonna que estos factores se deben visualizar de acuerdo a la investigación que 
se realice a las funciones delegadas a la dependencia correspondiente, y a los 
objetivos generales por las cuales fue creada. 

Esta investigación tiene por lo tanto como fin, detenninar los medios más aptos para 
alcanzar el objetivo fijado. Entre los medios se encuentra la eliminación de aquellos 
factores que nos dificultarán la obtención del objetivo. 

Efectuando la investigación correspondiente, se deben tener a la vista el mayor número 
de factores positivos y negativos que habrán de influir en la obtención del cbjetivo 
propuesto y, para ello, clasificarios adecuadamente. 

Esta clasificación debe contener los factores que proponemos enseguida: 

FACTORES DE OPERACION DEFINICION 
1. Medio ambiente Conjunto de influencias externas que 

actúan sobre la operación de la 
dependencia. 

2. Polftica y Dirección (Contabilidad y Orientación y manejo de la dependencia 
Administración General). mediante la dirección y vigilancia de sus 

actividades. 
3. Productos y Procesos Selección y diseno de los bienes que se 

han de construir, y de los métodos usados 
en la construcción de los mismos 

4. Financiamiento Manejo de los aspectos monetarios y 
crediticios. 

5. Medios de Producción Inmuebles, equipos, maquinaria, 
herramientas o instalaciones de servicio. 

36 Sánchez Ricard, Joel. "Administración Pública y la Organización Departamental". Ed. Catalán. Barcelona, 1979. 
Pág. 107. 
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6. Fuerza de Trabajo Personal ocupado por la dependencia. 
7. Suministros Materias primas, materias auxiliares y 

servicios. 
8. Actividad Productora Transformación de los materiales en 

productos que pueden ser utilizados por la 
población militar. 

9. Utilidad Beneficios y utilidades de las obras 
realizadas. 

10. Contabilidad y Estadística Registro o información de las transacciones 
y operaciones. 

Debemos considerar otros factores que también influyen en la determinación de los 
objetivos y metas y que debemos tomar en cuenta: 

a) Políticos Condiciones políticas y legales. 
Intervención y controles estatales. Polltica 
fiscal. Políticas ambientales. 

b) Económicos Capacidad presupuestal para hacer frente a 
los objetivos fijados. Nivel general de 

I precios y salarios. 
c) Sociales Crecimiento y distribución demográfica. 

Movilidad de la población militar. Situación y 
tendencias de las necesidades de la S. D. 
N. 

d) Técnicos Maquinaria y equipo disponible. Su 
posibilidad de adaptación a las necesidades 
concretas. 

En tal sentido, si se ejercen estos factores, de la manera mas puntual; podemos 
determinar las estrategias que serán básicas para el cumplimiento de los objetivos y 
metas trazados por la Dirección General de Ingenieros, como órgano operativo de la 
Secretaria de la Defensa Nacional; a un costo económico reducido, e incluso bajo los 
estándares de costos regionales. 
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3.5. - POLITlCAS y LINEAMIENTOS DE LA DIRECCiÓN GENERAL DE 
INGENIEROS, COMO ALTERNATIVA DE EFICIENCIA Y EFICACIA 

Las polfticas son criterios generales de acción, que sirven como parámetros en las 
decisiones que toman los altos mandos. Al respecto nos comenta Sánchez Ricard: "Las 
Políticas pueden definirse como los criterios generales que tienen por objeto orientar la 
acción, dejando a los jefes campo para las decisiones que les corresponde tomar; 
sirven, por ello, para formular, interpretar o suplir las normas concretas·37

• 

La importancia de las políticas en la administración y en la contabilidad, es decisiva, 
porque son indispensables para la adecuada delegación de funciones, la cual a su vez, 
es esencial para la ejecución de los lineamientos a través de la estructura de los 
mandos. 

En este sentido, no debemos confundir las pollticas con los objetivos y con las reglas. 
El objetivo fija las metas, en tanto que las pollticas imperan ya la orden de ejecutarlas, 
por otra parte, las pollticas difieren de las normas cOncretas, o sea, de las reglas. Una 
norma es todo senalamiento imperativo de algo que ha de realizarse, sea genérico o 
especifico; las normas genéricas, son precisamente las pollticas, en tanto que las 
normas especificas son las reglas. Por ejemplo: 

"La Dirección General de Ingenieros, hará dos edificios habitacionales para 40 
familias·. Esa es una de las pollticas de esa dependencia; la regla seria: "Que esas 
unidades habitacionales son exclusivamente para militares·. Sin embargo, suele 
confundirse las pollticas con las reglas. 

Las pollticas por su origen pueden ser: 

• externas e impuestas, como las pollticas de la proporcionalidad de trabajo y salario 
establecida en la Constitución; donde nos conmina a que trabajo igual, salario igual. 

• de interlocución, cuando se forman a través de las interacciones de los 
subordinados hacia los jefes; estableciendo lineamientos funcionales. 

expresamente formuladas, las cuales son las que de una manera precisa, consiente, y 
de preferencia por escrito, se formulan con el fin de que sirvan para regir en términos 
generales un campo. 

Estas pollticas para poderse ejecutar, deben sujetarse a algunos principios como los 
que proponemos: 

1. De fijación. Debe cuidarse de que todas las pollticas estén bien delimitadas. 
Es decir, unas corresponderán a toda una Dependencia o una Secretaria, 
otras a una Sección o a un Departamento. Lo cierto es que deben quedar 

37 Sán;:hez Ricard, Joel ., op. cit., Pág. 128. 
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claramente fijadas. 

2. De difusión. Siendo el fin de las politicas orientar la acción, es 
indispensable que sean conocidas debidamente en los niveles donde han de 
ser aplicadas, y que este conocimiento se realice, de preferencia, por 
medios orales. 

3. De coordinación. Debe cuidarse de que exista alguien que coordine o 
interprete la aplicación de las pollticas. Es decir, debe existir un encargado 
de interpretarlas con validez oficial. 

4. De revisión periódica. Debe fijarse un ténnino en el cual toda polftica sea 
revisada, con el fin de evitar que se considere como vigente alguna que, en 
realidad ya no lo está, o que exista algún campo que carece de ello. 

En tal sentido, se debe tener cuidado en las políticas adoptadas, ya que éstas tienden 
cambiar al arbitrio de quien las dicta, y no precisamente acorde con la racionalidad 
de una planeación, que si conlleva una serie de reglas para la consecución de los 
objetivos y metas planteados en cada programa de trabajo. 

Para el caso de la dependencia que hoy nos ocupa, como órgano dependiente de 
otros mandos superiores, tiene como papel fundamental el mostrar con argumentos 
gráficos suficientemente válidos; para el respeto de sus programas, tanto en tiempo 
de ejecución, como de manera presupuestal. 
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3.6. - LAS POLlTICAS ADMINISTRATIVAS, EN LA NUEVA ESTRUCTURA 
PROGRAMÁTICA DE LA DIRECCiÓN GENERAL DE INGENIEROS 

En el devenir de los tiempos y espacios de la Secretaria de la Defensa Nacional, se ha 
incrementado el número de elementos que inmersos en la diversidad de sus funciones; 
se han hecho acreedores por merecimiento de infraestructura eficaz y eficiente, tanto 
para satisfacer sus necesidades primarias como las de sus funciones dentro del 
ejército; es decir, se hace necesario el incremento de infraestructura, acorde con el 
avance de la inseguridad que representa tanto el entorno nacional, como el plano 
internacional, aún cuando México, sea pacifista. 

Para ello, es indispensable que se tenga un departamento dentro de la dependencia 
citada, que se encargue de satisfacer dichas necesidades. Esta área es la Dirección 
General de Ingenieros -a la cual nos hemos referido como dependencia, por el hecho 
de ser una de ellas dentro de otra más grande-; que a su vez tendrá que eficientar sus 
métodos de trabajo. Para ello, existen como principio, las poHticas a seguir por dicho 
departamento, acordes con las politicas dictadas por la Secretaria de Hacienda y 
Crédito Público, en sus lineamientos para la elaboración de los anteproyectos de 
gasto que integrarán el Presupuesto de Egresos de la Federación (PEF). Por lo tanto, 
se presentan aqui como propuesta, políticas que coadyuvarían en el cumplimiento de 
los objetivos trazados en el presupuesto de egresos, para evitar la ineficiencia 
administrativa; por lo que respecta en la aplicación de la normatividad vigente en la 
contabilidad de los recursos presupuesta les, para operar mejor como dependencia de 
seguridad. 

Objetivos y políticas generales propuestas 

1. Toda la acción de la dependencia debe estructurarse sobre la base de fijar 
proyectos productivos, tanto generales como por especificación por zonas, 
departamentos, etc., con el fin de forzar a todos a tratar de alcanzar dichos 
niveles, siempre respetando las categorias programáticas, de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

2. Deben delimitarse con toda precisión las funciones, autoridad y 
responsabilidad que corresponden a cada jefe en cada uno de los niveles, para 
evitar duplicidad de mando y fuga de responsabilidad. 

3. Debe delegarse el mayor número posible de funciones, para obtener máxima 
eficiencia en la actividad de los altos mandos. 

4. Para hacer benéfica esa delegación, deben establecerse los controles 
adecuados, con el fin de que los altos niveles puedan corregir oportunamente, 
cualquier acción inapropiada. 

5. La delegación de responsabilidades y autoridad debe hacerse en forma 
gradual. 
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6. A cada nivel de responsabilidad debe corresponder siempre el grado de 
autoridad respectivo, para que la acción de los jefes sea siempre eficaz y 
oportuna. 

7. Debe seguirse como polftica, que toda acción que salga de las facultades, 
responsabilidades y límites fijados por escrito, se entiende reservado al jefe 
superior. 

8. En caso de ausencia de un jefe a quien estén fijadas determinadas funciones, 
autoridad, etc., es responsabilidad del jefe superior, tratar de resolver el 
problema, informando después a su subordinado. 

9. Cuando por el contrario, falta el jefe superior, a cuya autoridad está 
reservado un problema, y solo se encuentra presente un jefe inferior, 
corresponde a éste tratar de diferir su solución, si es posible, procurando 
evitar danos a la dependencia, y localilar a su superior para obtener su 
intervención. 

10. Procurar que todo problema que implique la acción conjunta de dos o 
más departamentos o jefes, se realice por medio de acuerdos, sobre la base de 
que estos tendrán siempre carácter meramente consultivo. La responsabilidad 
para la decisión pertenecerá al jefe de más rango o categorla en la función de 
que se trate, y para la ejecución, al miembro del comité encargado de dicha 
función. 

11. Debe procurarse la celebración periódica de juntas del jefe de cada 
departamento, con los jefes a sus órdenes, en los mismos términos de lo 
indicado en el punto anterior. 

12. Formulación por escrito, y revisión periódica de los objetivos y 
pollticas dentro de cada división de la dependencia, considerando siempre 
las que vayan surgiendo como resoluciones de éstas revisiones, para la 
implantación de nuevos sistemas, etc. 
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3.7. - OBJETIVOS Y POLiTICAS DE CONSTRUCCiÓN PROPUESTAS 

1. Coordinar las actividades de obras con las de proyectos, del modo más 
eficiente posible, como resultado de juntas, reuniones, consultas, etc. 

2. Siendo la producción de esta 
modificaciones de instalaciones 
simplificación, sin pe~uicio del 
modernización posible. 

dependencia las obras, mantenimiento y 
militares, buscar como meta la 
presupuesto, en la diversificación y 

3. Producir siempre en base a metas fijadas de antemano y evaluadas 
regularmente. 

4. Investigar constantemente nuevos productos, instrumentos, maquinaria, etc., 
sobre todo en relación con los avances de la· industria correspondiente. 

5. Conseguir siempre el máximo aprovechamiento de las maquinarias y equipo, de 
tal forma que estén inactivos el menor tiempo posible. 

6. Fijar y respetar de manera imparcial los programas de obras o de producción, 
buscando que ésta resulte normal y fluida, con el fin de evitar trabajo en horas 
extras, en razón de su mayor costo; debido a una orden no justificadamente de 
manera plena, el de recortar el tiempo de los trabajos de la ejecución del 
proyecto. 

7. Adoptar o mejorar sistemas de mantenimiento preventivo, para conseguir 
menor número de tiempos perdidos, mayor duración del equipo, etc. 

8. Extender y afinar los sistemas de control de calidad usados. 

9. Fijar y revisar los niveles de inventarios de materias primas, herramientas, 
etc., buscando que no sobrecarguen innecesariamente los costos, ni se retrasen 
o dificulten exigencias imprevistas de producción. 

10. Dar gran importancia a la selección, adiestramiento y motivación del personal 
a cargo, por su influencia decisiva en la producción y alcance de objetivos y 
metas. 

11 .Antes de realizar cualquier cambio que implique erogaciones importantes en 
maquinaria, instrumental, sistemas, etc., determinar de manera precisa, si 
aquellas podrán ser recuperadas oportunamente. 
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3.8. - OBJETIVOS Y POLíTICAS FINANCIERAS PROPUESTAS 

1. Obtener un mayor rendimiento del capital, como base principal para lograr hacer 
más con menos y reducir costos; o por lo menos, estar dentro de lo 
presupuestado. 

2. Dar una mejor atención al establecimiento y operación de registros 
financieros, contables, estadísticos, etc., apegándose siempre a la 
normatividad vigente, con la finalidad principal de utilizarlos como 
medio de control, y que sirvan a la vez como base de previsión para 
formular pronósticos. 

3. Afinar los sistemas de costos y control del presupuesto, por cada obra 
nueva, remad elación , o mantenimiento; dependiendo de la zona geográfica 
en donde se vaya a realizar la obra; es decir, un completo estudio de 
mercado. 

4. Mejorar los presupuestos, llevándolos con el mayor detalle posible, por 
departamento, sección, etc., coordinándolos todos en un presupuesto 
general y enmarcados en las categorías programáticas correspondientes. 

5. Definir con toda precisión las responsabilidades financieras que puedan 
corresponder a cada jefe, seflalando con toda precisión los iímites respecto al 
monto de lo que pueden decidir, la naturaleza de las decisiones que pueden 
tomar; caso contrario, justificar ampliamente y por escrito las necesidades de 
montos económicos más elevados solicitados. 

6. Conseguir para la dependencia, la situación financiera más apropiada, 
fijando políticas y normas respecto del flujo de efectivo en bancos y la 
reducción de costos, por el establecimiento de acuerdos con los 
proveedores no militares. 

El presente capítulo, describe el proceso administrativo de la ejecución de las obras 
militares, trátese de obras por administración directa o por contrato. Dicho 
procedimiento es basado en el "manual de Procedimiento Sistemático de Operar'. Las 
formas de intervenir en una obra, ya en proceso o terminación; los diferentes tipos de 
documentación que el Director Técnico y Administrador debe tener, así como la 
documentación relacionada con el aspecto contable de los recursos presupuestales, 
aunado a los diferentes programas del gasto y programas de ejecución de los 
trabajos de construcción; como es el caso de la gráfica del método de "ruta crítica". 

La programación de los trabajos, del gasto en correspondencia con la planeación de la 
ministración de los recursos por instancias superiores, provoca retrasos en la 
ejecución de los trabajos, cuando la evaluación del avance físico, no es la mas 
precisa. 
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Las propuestas hechas para el mejoramiento de índole administrativo, contable y del 
gasto, corresponden a procesos más informáticos, que de tipo manual o tradicional. El 
uso de la tecnologia, para la eficiencia administrativa y contable; no debe ser un 
obstáculo, ni en esta dependencia, ni en alguna otra. 

La precisión en la definición de objetivos y metas, provocará necesariamente una 
mejor planeación en la solicitud de recursos económicos, asi como en la generación 
de resultados. 

La comunicación adecuada de los mandos superiores y partes informativos del 
personal de menor jerarquia para todas y cada una de las órdenes de los niveles 
superiores, será la mejor defensa contra cualquier arbitrariedad, aún en las fuerzas 
armadas y del ejército. 

Por lo anterior, es indispensable que se establezcan prioridades y acuerdos entre los 
mandos correspondientes que pueden llegar a' tomar . una decisión determinante. Pero 
desde luego, con el propósito de elevar la eficiencia en la aplicación de los recursos 
presupuestales y en la construcción y mantenimiento de las instalaciones militares, a 
cargo de la Dirección General de Ingenieros. 
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CONCLUSIONES 



~ - - ---------- - - --- - - -- --

CONCLUSIONES GENERALES 

Como hemos visto ya, la Contabilidad Gubernamental, no solo es el registro de las 
operaciones económicas gubernamentales; también refleja la realidad económica, 
política, social y cultural de una nación. Tiene un fundamento legal, está sustentado en 
principios contables vigentes. 

La evolución administrativa, y la complejidad con que se manejan los recursos de una 
nación, como es el caso de México, es el vivo reflejo del correr histórico del país, de 
sus necesidades y de sus aspiraciones. Claro está, que ha sido a través de los años, 
indispensable para la toma de decisiones y la visualización de los rumbos a seguir. 

La Contabilidad Gubernamental, sustentada en principios contables y un soporte legal; 
proporciona las herramientas necesarias, · para que en su carácter específico, sirva 
para delimitar de forma correcta y eficiente las politicas de administración de un país, 
en sus diversos niveles de gobierno. 

En este sentido, la Contabilidad Gubernamental también incide específicamente en la 
Dirección General de Ingenieros, como una de las partes operativas de la Secretaria de 
la Defensa Nacional, para una eficiencia en la aplicación y ejercicio de los recursos 
presupuestaies. 

De tal forma, que la contabilidad de esta Dirección General de Ingenieros, deberá 
sistematizarse y estructurarse por sectores, como lo llamamos asi en este caso en 
particular, como mecanismo contable-administrativo; para ejercer la organización, el 
control y aplicación correcta de los recursos económicos en sus partidas 
presupuesta les asignadas a esa dependencia. 

Estos sectores, que deben ser incluidos en la Contabilidad de la Dirección General de 
Ingenieros, son: la Planeación, Programación, Políticas, Objetivos y La Contabilidad de 
esta área en concreto. 

Para llegar a ello, hicimos un análisis de las cuestiones contables en la historia de 
México, remontándonos desde la época colonial a nuestros días. 

En esta retrospectiva histórica-contable, fuimos específicos en lo siguiente: 

Nos remontamos a la época colonial, concluyendo que la Hacienda Novo hispana 
estaba organizada en cuatro sectores: 

1. La masa común, que constituía la parte principal de la Real Hacienda. Se parte 
del hecho de que sus productos están destinados a cubrir los gastos perpetuos 
del reino de Nueva España y de parte de algunos otros dominios españoles, y 
sólo secundariamente afectan a gastos especiales (temporales) algunos de sus 
ramos; por más que este uso fue muy frecuente, constante prácticamente. 
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2. Los particulares; se caracterizaban por el mismo criterio, pues, aunque 
pertenecientes a ·su majestad", tienen aplicados sus productos a algún destino 
particular. 

3. En los ajenos; se sigue fundamentalmente el criterio de la procedencia de los 
bienes que constituyen este sector de la Real Hacienda, pues aunque se llaman 
ajenos por no pertenecer al patrimonio del "rey", entran en las tesorerías reales; 
protegiéndolos como bienes. 

4. En la constitución del cuarto sector de la Real Hacienda, estancos especiales: 
tabaco, naipes y azogues (actividad donde se utilizaba el mercurio), funcionó al 
arbitrio del rey, obedeciendo a razones evidentes de politica y administración. Se 
sustrajo a estos estancos de la masa común, en la que se encontraban hasta el 
siglo XVIII al lado de otras empresas del Estado, tomando en cuenta las 
necesidades del mercado y el control que exigía su circulación. 

Así pues, ésta era la estructura de la Hacienda Pública que tenía por objeto; llevar un 
control contable de sus recursos en cuatro sectores: la masa común, los particulares, 
los ajenos y los estancos especiales: tabaco, naipes, y azogue. 

Posteriormente, ya en la reciente nación; México pretendía la transformación de los 
ingresos estatales, en la que se disminuía la incidencia de los impuestos sobre la 
producción y a hacerlos iguales para todos, destruyendo, algunas prerrogativas de las 
cuales gozaba la población indígena. 

Al nacimiento de la nueva república, la innovación al respecto fue la de determinar los 
impuestos que pertenecían a la federación y los pertenecientes a los Estados. Se dejó 
al Estado Federal los derechos aduaneros, el monopolio del tabaco, de la pólvora de 
detonación, de las salinas, el correo, la loterla, los bienes nacionales y las rentas de los 
territorios de Tlaxcala y Baja California. 

Para contrarrestar esta situación, el gobierno federal, hizo descuentos a los sueldos de 
burócratas, reformó diversos impuestos industriales y prediales, y contrató empréstitos 
alemanes. 

Llegando hasta la época de Porfirio Díaz, es importante establecer que a pesar de 
tantos años en el poder, no se logró cambiar sustancialmente la Contabilidad del siglo 
XVIII. 

Por consecuencia, los últimos años del porfirismo se caracterizan por un equilibrio, e 
incluso superávit en la contabilidad del país. En los presupuestos públicos hay un 
incremento, como consecuencia del progreso nacional en lo económico y de la política 
de gastos que se siguió. 
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Posteriormente al porfirismo, la inestabilidad politica tuvo como consecuencia que en 
los catorce afias subsecuentes, no pudieran realizarse cambios sustanciales a la 
politica económica del régimen despótico anterior. La Constitución de 1917 significó, al 
respecto, cambios en su marco teórico, pero que en la práctica no se llevaron a cabo. 

Ya hasta en 1924, es cuando hay una propuesta de estructura contable gubernamental, 
misma que perdura hasta el afio de 1993, que es cuando surge la nueva estructura 
contable de nuestros dias, no sin mencionar, que aún sigue modificándose en forma 
minima, tanto en estructura, como en concepto. 

DespuéS del recorrer histórico de la Contabilidad Gubernamental, llegamos a concluir 
para efectos de este trabajo, que es: "el registro sistematizado de las operaciones 
derivadas de los recursos financieros asignados a las instituciones de administración 
pública, orientado a la obtenciÓn e interpretación de estados que muestren su situación 
patrimonial". 

De lo anterior, se desprende que la Administración Pública como un proceso global, 
requiere de la disciplina contable para determinar los rumbos a seguir dentro de la 
esfera gubernamental. 

Por otra parte se establece que los objetivos de la Contabilidad Gubernamental deben 
ser una herramienta fundamental para la equitativa distribución del ingreso, que sea 
justo y social. Contando claro está, con un eficiente control de recaudación. 

Para lo anterior, sustentamos la Contabilidad Gubernamental, al entrar en vigor en el 
afio de 19n la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal; donde se 
establece un esquema de contabilidad descentralizada, por la cual, cada dependencia 
y entidad se encarga del registro de sus operaciones contables, siendo la Secretaria de 
Hacienda y Crédito Público (originalmente, a la fecha de expedición de esa ley, la 
entonces Secretaria de Programación y Presupuesto), por medio de la Dirección 
General de Contabilidad Gubernamental, quien se encarga de disponer los elementos y 
lineamientos técnicos necesarios, para llevar a cabo tal proceso de contabilización; el 
cual se desarrolla o gira alrededor de los subsis~emas de: Recaudación, Deuda 
Pública, Egresos, Fondos Federales, Paraestatales. 

Hoy en dia es la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en el 
articulo 81, 82, 83, 84, 85 Y 86; del Reglamento de la Ley de Presupuesto, 
Contabilidad y Gasto Público Federal; y el articulo 22 fracciÓn 11, del Reglamento 
interior de la misma dependencia, la encargada de regular los conceptos que deben 
integrar los estados financieros, presupuestales, programáticos y económicos. 

Al adentrarnos especifica mente en la Contabilidad de la Dirección General de 
Ingenieros, y de acuerdo a las funciones estructurales que le fueron otorgadas, 
determinamos el procedimiento por el cual se lleva a cabo la contabilidad de esta área. 
"Procedimiento Sistemático de Operar en Obras Militares". 
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En tal virtud, y después de contemplar las herramientas un tanto cuanto anticuadas y 
obsoletas, se hace necesario de una planeación más objetiva, racional y oportuna en el 
proceso de la eficiencia de los programas pactados, y siempre respetando la es 
estructura programática, dictada por la Secretaria de Hacienda y Crédito Público. Sobre 
todo para el eficiente procedimiento en la Contabilidad por Sectores de la Dependencia 
correspondiente. 

Para ello, se hace necesario proponer la utilización de sistemas de programación, en el 
cual se especifiquen y delimiten los objetivos reales de la Dirección General de 
Ingenieros bajo un marco de normatividad y lineamientos vigentes; un programa tal 
que sirva de libro diario, que se pueda generar el libro de mayor, que pueda generar el 
inventario, asi como los diferentes informes de gastos por partidas presupuestales 
complementarias de la Secretaria de la Defensa Nacional, siendo necesaria la 
contratación de un experto en programación para la elaboración del programa de 
cómputo, acorde a los requerimientos muy particulares de la Dirección General de 
Ingenieros, y en especial para las obras militares, de su competencia. 

Estos objetivos, siguen el principio del cumplimiento de las metas trazadas. Es decir, 
visualizar el futuro al que se quiere llegar como resultado del proceso contable
administrativo. 

En ese sentido, debemos tener presente que para determinar los objetivos de esta 
dependencia, es preciso tomar en cuenta diferentes factores que nos pueden 
proporcionar las herramientas adecuadas para poder fijar los objetivos de manera 
eficiente. 

De tal forma que estos factores se deben visualizar de acuerdo a la investigación que 
se realice a las funciones delegadas a la dependencia correspondiente y a los objetivos 
generales por la cual fue creada. 

En lo referente a las politicas que se establecen como idóneas para la dependencia 
que nos ocupa, se deben establecer criterios generales de acción, que sirvan como 
parámetros en las decisiones que toman los altos mandos. 

la importancia de las politicas en la administración y en la contabilidad, son decisivas, 
porque son indispensables para la adecuada delegación de funciones, la cual a su vez, 
es esencial para la ejecución de los lineamientos a través de la estructura de los 
diferentes niveles de mandos. 

En el devenir de los tiempos y espacios de la Secretaria de la Defensa Nacional, se ha 
incrementado el número de personal, que inmersos en la diversidad de sus funciones; 
se han hecho acreedores por merecimiento, de una infraestructura eficaz y eficiente, 
tanto para satisfacer sus necesidades de instalaciones adecuadas a las funciones 
asignadas en el Ejército, como de una entidad de seguridad nacional, que tiene como 
objetivos la defensa de la soberania nacional, la seguridad interna, y la aplicación de 
los diferentes programas de auxilio a la población civil. 
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Es por eso, que es indispensable que se tenga un departamento dentro de la 
dependencia citada, que se encargue de satisfacer dichas necesidades. Esta área es la 
Dirección General de Ingenieros -a la cual nos hemos referido como dependencia, por 
el hecho de ser una de ellas dentro de otra más grande, que a su vez tendrá que 
eficientar sus métodos de trabajo. 

Para ello, existen como principio, funciones a seguir por dicho departamento. Por lo 
tanto, se presentan en este trabajo, procedimientos que coadyuvarán a establecer una 
organización en las funciones del proceso operativo de la entidad. Además del control y 
aplicación correcta de los recursos presupuesta les con que cuenta esta importante 
dependencia denominada: Dirección General de Ingenieros. 
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RECOMENDACIONES 

Como principio de este trabajo, está la de contribuir al mejoramiento de la organización 
y control de las funciones, de los registros monetarios y financieros de los recursos 
presupuestales de la Dirección General de Ingenieros. 

Para ello, terminamos la presente tesis haciendo las siguientes recomendaciones: 

1.- Es necesario contar con los lineamientos generales de la Contabilidad 
Gubemamental vigentes en cada año fiscal, emitidos por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. Esto es con el objeto de ampliar el horizonte respecto a los controles 
contables que se pueden llegar a implementar con el objeto de eficientar los registros 
contables y apegados a la norma vigente, dentro de dicha institución. 

2.- La aplicación de los principios contables generales, redundará en un mejor control 
de la operatividad de las funciones de la Dirección General de Ingenieros. 

3.- Implementar, técnicas administrativas a la contabilidad de dicha dependencia como 
formas o sectores integrantes de su estructura contable. Estas técnicas administrativas 
son parte del proceso administrativo global, que hacen más digerible las funciones 
operativas, como serían las uniformidad en los diferentes reportes de gastos, que 
deben ser coincidentes y complementarios con los demás gastos de la Secretaría de la 
Defensa Nacional, ya de por si definidos en la estructura programática del Presupuesto 
de Egresos de la Federación. 

Estas técnicas son herramientas útiles que son parte ya de cualquier control contable
administrativo por más elemental que sea: Programación, Planeación, Objetivos y 
metas, Políticas, Procedimientos, etc. 

4.- En general, se debe ampliar la visión hacia la modernidad de las técnicas que hacen 
más eficientes los procesos contables-administrativos, con la utilización de programas 
de cómputo especfficos de acuerdo a las propias necesidades de dicha Institución, 
para evitar los registros a mano o mecanizados, de por si engorrosos y tardados. 

5.- ser congruentes con la estructura y formas de presupuestar según el órgano que 
lo indique para efecto de transparentar y unificar la administración de los recursos 
presupuestales, en todas las entidades públicas, de la misma forma la comprobación 
de gastos. 

6.- Que se siga el procedimiento de base acumulativa de los recursos presupuestales, 
marcado en el artículo 86 del Reglamento de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y 
Gasto Público Federal; en su entendido que las transacciones se deben registrar en el 
momento de la operación, independientemente de la fecha de su pago, ya que dicha 
Dirección General de Ingenieros, no está cumpliendo con dicho artículo. 
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7. - El formato de libro de ingresos y egresos, debe reflejar en forma acumulativa sus 
transacciones, independientemente de las fechas de pago. En el caso del anexo 4 y 5; 
es de dudar que las fechas de pago coincidan con las fechas de las facturas, ya que 
por lo regular todas las dependencias gubernamentales, tienen atraso en sus pagos. 

8. - El concepto de "caja chica" , no es propio de la administración pública, sino de la 
iniciativa privada en cuanto su objeto es la de cubrir gastos menores y esporádicos. En 
el caso de las dependencias gubernamentales, el concepto es el de "fondo revolvente", 
en cuanto a que funciona para pagos menores y recuperables en forma regular, de 
acuerdo a la sumatoria de las facturas por otro cheque de igual importe. 01er anexo 6). 

9. -Debe manejar un libro de "diario", en el cual de acuerdo a las prácticas contables 
generales y de acuerdo al Reglamento de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto 
Público Federal, se debe reflejar en forma numérica las transacciones y una breve 
descripción de las operaciones. 

10. - Sus controles de almacéñ, deben ser sistematizados, por la premura en el tiempo 
de ejecución de sus obras; ya que de acuerdo a sus anexos e instructivos de llenado, 
estos se hacen en forma escrita. 

11 . -También, manejará las "cuentas de orden", que son aquellas que reflejan 
operaciones en los que ya se liquidó, pero que por alguna razón no se encuentra la 
mercancia en el almacén. Especificamente, nos referimos a los anticipos por fuertes 
cantidades de dinero, para la compra de grandes cantidades de mercancias, para 
asegurar los mejores precios (aluminio, tabiques, pisos, muebles sanitarios, artículos 
de plomería en general, etc.). 

12. - Las pólizas-cheque, deben elaborarse sobreponiendo el cheque en la póliza, para 
su llenado; de tal manera que todos y cada uno de los datos de dicho cheque se 
reflejen en la póliza. Esto no se observa en las directivas de la Dirección General de 
Ingenieros, según se observa en el anexo 12. 

13. - en el caso del libro de almacén, este es una transcripción de las ta~etas; lo que 
resulta una duplicidad de registros, además de engorroso en el control de los 
materiales, según se observa en el anexo 14. Es por eso que, se propone la utilización 
de un programa de cómputo personalizado, de acuerdo a los requerimientos de la 
dependencia, el cual genere información en el momento en que tenga que 
obedecerse las órdenes de los mandos superiores. 
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"ANEXO 16" 

ESTRUCTURA PROGRAMATICA CONCERTADA CICLO 2003 

RAMO: 07 Secretaría de la Defensa Nacional. 2003 
F SFA SFE PG UR PP DESCRIPCION. 

01 

2 

3 

4 

GESTION GUBERNAMENTAL 

Regulación Interna 

Otros Servicios Generales 

4500 Programa de la Secretaria de la Defensa 

110 Dirección General de Administración 

4500 

7K011 Sistema Integral de Administración (2Ia Fase) 

7K012 Equipamiento para el Servicio de Intendencia 

7K013 Adquisición de vehículos para renovar el parque 
vehicular 

7K014 Sistema Integral de Administración Financiera Federal 
(S.I.A.F.F.) 

7K021 Coordinar y dirigir la administración del presupuesto 
de la Secretaría de la Defensa Nacional. 

7K022 Administrar el presupuesto de la Secretaría de la 
Defensa Nacional, atendiendo a las prioridades 
establecidas para el logro de sus objetivos. 

Normatividad. 

Programa de la Secretaria de la Defensa Nacional 

136 Procuraduria General de Justicia Militar 

4P030 Asesorar jurídicamente a la Secretaría de la Defensa 
Nacional 

138 Dirección General de Comunicación Social 

1 P003 Formular, dirigir y coordinar la política de 
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Ingreso/Ritmos 

1°/mpuestos directos O personltles 

Tributos reales 

Servidos de lanzas 

(puede considerarse mixta) 

Media anata secular 

Impuestos Indirectos o r9/J/ea 

Oos reales novenos 
Derechos de ensaye de oro 

Derechos eJe ensaye de plata 

D iezmos de oro 

Quinto de oro y plata 

Derechos de vajilla 

Derechos de amodenadón oro y plata 

Quinto de penas 

Derechos de llcendas 

(matanza de ganado) 

Pulperlas 

Derechos de grana, anll y vainilla 

Derchos de entrada de vinos, 

aguardientes y vinagre 

annada y averia 

Almojarifazgo 

Alcabalas 

Derechos de anclaje 

caldos 

Forti1icadones 

Pulques 

Seda 

ANEXO 1 

Organización de la Real hacienda, sectores que le componen: A, B, e y o, 

ramos que Integran cada uno de ellos, Ingreso y gasto 

Sector A. Mesa comlln 

Tllsa GIIStos 

Especllll de ret:IIudtte/ón Temporal 

y ItdmlnlstrttC/ón 

Regresiva Sueldos ele recaudaores Pensión a ministros 

Regresiva Sueldos de recaudaores 

Regresiva Sueldos de recauda""", 

Regresiva Sueldos de recaudaores 

Regresiva S. y materiales 

Regresiva 

Regresiva Fuerte y hospital para 

Regresiva cuartel, lribunal de 

Regresiva S. y mater1ales Acordada 

Regresiva S. y mater1ales PenslOO 8 ministros 

Regresiva 

Regresiva Pago de tropas 

Regresiva Sueldos de recaudaores 

Regresiva 

Regresiva 

Regresiva 

Regresiva 

Regresiva 

Regresiva Sueldos de recaudaores 

Regresiva SUeldos de recaudaores 

Regresiva 

Regresiva 

Regresiva Sueldos y gastos 

Regresiva 

Página 1 

Perpetuo 

Todos los ramos de la Masa 

común, una vez deducidos 

los gastos de reacaudadOO 

y administración, asl como 

los temporales, cuando los 

hay, contribuyen a sufragar 

el gasto perpetuo: 

1. Snuados 

11. Sueldos de justicia 

111. Gastos de guerra 

IV: Sueldos vanos 

V. Pensiones 

VI. cargas del reino 



Miel de purga 

Buqu1!9 

Derecho por servicio de entrada 

Derecho por servicio de salida 

2" P8n1tS Y confiscacIones 

Comisos 

3" BIenes de la corone por ley 

T""",s 

Salinas 

Minerales en general 

5- 8/." .. mOSlntncos 

(Diferentes bieres sin duello que 

pasan a la corona) 

a) En e><pIitacl6n directa: 

Papel sellado 

Ofielas (venta de cargos públicos) 

Chancillerlas (venta del cargo) 

Arrendamiento de tierras realengas 

Censos enfiteUticos 

Composislcones y venta de tierras 

Pólvora (estanco) 

Regresiva 

Regresiva 

Regnaslva 

Regresiva 

ANEXO 1 

Gastos de admlniatracl6n 

Compra de papel, gastas 

Gastos de administración 

Gastos de administración 
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Casa de ministros 

Pólvora para el 

La afectaci6n de ciertos ramos 

a ga.to. especiales (lOS de la 

columna anterior) es temporal 

y no permanente, aunque en 

realidad fue un hecho constante 



Sal (algunas salinas, comercio eslancado) 

lastre 
Excesos (lienta de sobrantes en oficinas) 

Varios de mas (servicios diferentes) 

Negros 

Comprll-venla de alambre, cobre, plomo 

y estallo 

b) En _516n o arrendamiento: 
Corroo (estancado) 

Derechos de alambre, cobre, pk)mo Y 

estallo (explotadón de yaclmlenlos) 

Cordobanes (estanco armndedo) , 

Nieve (estanco 8/rendado) 

ExpIoIaclón y venia de sal (algunas salinas) 

Gallos (estanco) 

Panaderfa y bayuca (estanco) 

Alcances de cuentas (sobranles a favor 

que resultan por la rect!ficaciOO de cuentas) 

Donati1lOO (hechos por los súbdllos a la 

corona que paga con oí_s reoompeI'lllSS) 

Loterla 

Infi1lHOlRllmos 
'"Impuestos dlllIClO.!I o Pllf'5ooa/mII 

ANEXO 1 

Gastos de administración 

Comprll de pladra 

Gastos de admlnislr!iCión 

Gastos da Ildmlnlstradón 

Ga.s1o!I de Ildmlrll!l!raci6n 

Gastos de admIrIlstreclón 

Djezmoo eclesiásticos (001 reev por disposld6n papal puede considerarse mixto) 
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PensiOO al hospicio 

Gasto 

Sólo pBf!icullJ' 

Mantanimiento de misiones 

religiosas 



ANEXO 1 

2" Penas y confiscaciones 

Perres de cémara (multas por delitos" faltas) 

7" Sin clasificación 

Subsidio edesiéstlco (derecho del rey 8 recibir limosnas para flnes piadosos) 

Vacantes (sueldos de obispos que 00 ejercen el cargo por muerte o por remoción. A lavor del 

rey por disposición papal) 

Bulas de la Santa Cruzada (venta de indulgencias que puede hacer el rey por disposición 

papal) 

Derechos de inválidos (Montepío) (se cobra a los empleados pensionados) 

Vestuario de Inválidos (se cobra a los empleados pensionadOS) 

Mor1teplO militar (se cobra a los empleados penslooados) 

Monteplo de oflcina (se cobra a Jos empleados pensionados) 

Mor1tePio de pHotos (se cobra a empleados pensionados) 

Montepío de maestranza (se cobra a empleados pensionados) 

Otros monle$ (se cobra a empleados pensionados) 

Medio real de ministros (lo pegan los Indilos !rlbutllrios para el 

Juzgado de indios) 

Servicio de loo Indos en los propios y arDImos 

Muralla 

Bebidas prOhibidas 

Pulques. Pala crimen y acordada (arrendado) 

Me.cales 

SeIIomje de minerla 

Si ... (00rech03 da licencia para voota de carnes y vinos) 

DesagOe Huhuelocan 

Impuestos mixtos 

Hay un cierto principio de 

progresividad. cuando se 

desouentan sumemos de 

sueldo 
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Regresiva 

Progresivas 

Progresivas 

Regresiva 

Regnssíva 

Regresiva 

Regresiva 

Regresiva 

Regresiva 

Regresllla 

Regresiva 

Regresiva 
RegrE!"¡va 

Regresiva 

Regresíva 

Pago de sueldos a escribanos, 

letrados y otros gastos de 

juslíCia 

No hay cuenta 

Para di\I\Jlgaci6n de la fe 

Varios fines piadosos y 

dilllJlgación de la fe 

Pensiones y sueldos para las 

viuded y huérfanos y para los 

invé!idos de guerra, respectivemenlf 

Vestido de IfIVlllidos de fuerra 

Pensiones par!! las viudas y 

huérfanos de los empleadO!! que 

oontribuyen en vida con los 

descuentos de sueldos 

Pego de sueldos 

Gastos de municipio 

ConseIVaci6n de la mUr!!lIa del 

fuerte en Ver!!cruz 

Para gastos de crimen y 

acordada 

Gastos de tribunal de minerla 



ANEXO 1 

Derechos de fábrica de pólvora (lo pagan los inlendentes por el derecho de mercar ganado) 

Remlslblell" España (parte de los oomlsos) 

Depósltos (seMcio del 
Palllcul_ (BEIf\'ÍdO de depósito) 

Productos (venta de oomisos) 

'l" Sin clulflcm:JÓlI 

Fondos pladosos de las californlas 

Temporalldadell (bienes de la Cla, De JIlSÚS, expulsada en 1767) 

Asig!1llClones (sueldoll de los empleados remItIdoS '" España pwll. sus familias) 

PréstalTlO<l 

Pen!!l6n de catedral (derecho de colectar limosna) 

Noveno y medio de 0SjlIIa1 Ogual que el ante<lorl 

Gastos de asIra<Io 
Propios y arbitrios (tierras de los pueblos beneflciad". con trabajo de los Indios o arrendad". 
a particulares) 
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Regresiva Gastos de la fábrica de pólvora 

Al coosejo de superintendellles 

para su objeto 

GaslOl! de administración de los 

servidos 

Gastos expresados en el nombre 

de los l'lIITlOS 

(Cons!rucd6n de la caladral de 

México) 

(Gastos de hospital de Indios en 

la dudad de México) 



Secror: D Estanco" especia' .. ,,: tabaco_ naipes y azogues 

Ingrn:so 

Tabaco (venta del producto en bruto o eJab<modo) 

Naipes (venta) 

Azogue (venta) 

ANEXO 1 

Los tres monopolios del Estado, suslraldos de la masa romún por di.posición regia 
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Compra, elaboración y venta del producto 

Venta del producto. además soporte una pensión 

Compra. venta y administración 



ANEXO 1 

Asfl(lCto fiscal de Nueva Espalla. Ma58 común de Real Hacienda. Ingreso y gasto 

1785-1789 

Valor entero de los ramos que la 

componen 

Gastos especiales: sueldos y administración 

Gastos temporales 

Quedan a la Masa común 

Que se dlstlnan a sufragar el Gasto 

perpetuo: 
1. Situados 

11. Sueldos de justicla 

111. Gastos de Guerra 

IV. Sueldos varios 

V. Pensionlslas y 

VI. Cargas del reino 

Sobrante de los pagos del erario 

Gasto tolal 

Allomedlo 

10747878 

1 395872 

9496 914 

9031890 

1752750 

8695128 

1788-1792 

Valor entero de los ramos que la 

componen 

Gastos especia/es: sueldos y administración 

Gastos temporales 

Quedan a la Masa común 

Que se dlstlnan a sufragar el Gasto 

perpetuo: 

1. Situados 

11. Sueldos de justicia 

111. Gastos de Guerra 

IV. Sueldos lIarios 

V. Penslonlslas 'f 
VI. cargas del reino 

Sobrante de los pagos del erario 

G8S1o total 

Allomedlo 

11 164 052.2.2 

1 381 407.1.3 

578326.6.5 

9 224 526.2.9 

82792.0.9 

11 098250 



ANEXO 2 

Ingresos del estado de San Luis Potosi 1824-182sa 
(en pesos) 

1824b 1825 1826 1827 1828 

Existencia del año anterior 471.6 5217.3 1474.1 524.4 

Plata pasta pura 7656.4 32366.2 35094.2 37523.4 39297.3 

Diezmos 8000.0 32909.1 92581.0 

Alcabalas 5580.0 61 346.5 55656.6 67129.0 107373.5 

Tabaco 7207.3 127163.0 131038.6 165906.5 174645.2 

Depósitos 3964.6 93606.7 128933.0 78410.2 16685.7 

3% Consumos 5595.6 13435.0 18289.0 

Otros e 2405.6 11310.4 13475.3 29995.1 38836.4 

Total 26814.3 331860.6 390850.4 431636.6 470574.1 

Egresos del estado de San Luis Potosi 1824--1828 

Buenas cuentas 6157.6 6179.0 

Gastos comunes 11066.2 30162.5 78629.2 111045.2 76670.7 

Sueldos 2139.3 58177.3 77 914.7 87127.3 100783.6 

Tabacos 1000.0 20697.5 44 611.1 23570.0 21614.3 

Depósitos 69939.2 75840.2 123518.6 58286.6 

Contingente 5076.2 82377.6 68500.0 45312.4 2408.2 

Factoria de tabaco 60906.3 37798.2 33075.4 44153.1 

otros d 903 4382.2 6082.5 7482.6 96188.5 

Total 26342.5 326643.2 389376.3 431112.1 405284.6 

a En mos cálculos, el número después del punto es en _les: odio reales = un peso. Por &jemplo, 151.6=161 p&aOS 6 I'&IIles. 

b Comprende loa lMSiIóS octIlbnHIlclembnl de 1824. 

e 0'tr1l$ Ingresos mellllan loa da enaaye, plata { ... } oro, oro Incorporado, papel Hilado, media anata, pl.llperlall, derecho 

municipal, f6brica de palacio '1 otros de menor importancia en 9lItos IllIoa. 

d 0'tr1l$ gatos de 1928: milicia civica, diezmos, préstamos, ClIlIlI de Moneda Y otros menores. 

FUENTES: AHESLP, fondo Secretaria general de gobierno. Memorlall de Hacienda 1824, 1826, 1826 '11827; Memorias 1828. 

Página 1 de 1 



ANEXO 3 
AÑO DE 1924. 

Este ejerdclo fiscallue inaugurado con el déficit de $58.683.048.01 que legO el ejercido de 1923 y 

cuantiosas obligaciones extraordinarias de la campaña militar contra la rebelión delahuertJsta. 

MOVIMIENTO DE INGRESOS Y ANAuslS DE LOS MlSIIOS 

POR RENGLONES DE LA LEY RELA TlVA 

Producto de los derechos de 

Importación: 

T alifas aduanales de importación ...... . 

Recargos sobre tarifas de Importación postal 

Tanto por ciento as-valorem sobre derechos 

de importación ... .. .. . 

Impuesto adicional sobre vinos. alcoholes.licores, etc. 

Derechos de exportación: 

Den!cho& aduanales de exportación ... .. ...... ......... . . 

Recar¡¡os sobre derechos de exportaci6n postal 

Exportación de petróleo ......... . ............ .. .. . 

Derechos de TrMlco IIerltimo 

de Naw!flllClón T_: 

De patente de navegacl6n. matricula y registro. 

Debana ... .. ... . 

De tréfico marltimo ... 

De carga y descaq¡a 

Dearqueo ........ ........ .. . 

De tránsito 

ImpuMios • In IndustrllJS 

extnctivas: 

Sobre la propiedad minera ... .... .. .. .. ... ................... . 

Sobre el oro, la plata Y demás metales industriales ..... 
Sobre la producción del petróleo ... 

Sobre terrenos petrollferos y contratos petroleros ..... 

Imp.-tos • /as Industrias 
de iransronnaclón: 

ElaboraCión de tabacos ....... . 

Hilados y tejidos de algodón .... . 
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$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

58,806,193.55 

620.512.83 

944,141 .65 

2.200.322.75 $ 

5,507,505.78 

59.51 

15.585.578.02 

22.352.11 

2,994,088.61 

2.008,947.65 

271 ,973.68 

19,729.54 

446.67 

1.354,409.22 

10,523,154.60 

38,952,735.65 

5.326.67 

5.615.745.79 

5,397,455.00 $ 

62.571,170.48 

21 .093,143.31 

5,317.538.66 

50,835.626.14 

11.013.200.79 



Impuestos a lBS Indumu 

de nllSporIM: 

ANEXO 3 
AÑO DE 1924. 

Producto del ingreso por i~ de diez por denlO sobre las entradas 

bnrtas de los Ferocaniles 

Impustos sobre ÚI ÍIl1l<iast1'i4 de alcohol" 

y b<!/)/das alcohólICas: 

Alcoholes yaguardiaenles 

Mexcales .................... .. 

IllIbidae de producción nacional ........ . 

Puiques ........................... .. 

Cerveza ............................................. .. 

Agues, gasoos.as y mlnerales 

SUs prodllClos .......................................... .. 

Sobre herenI.;i¡¡s,le¡¡aOOs y ~ 

Sobre 1oIeóas. rifas Y tesoros ........... . 

Sobre ados, documentos y contrnloo ................... . 

Contribu<:ión ledeml ................... . 

CertiIicaci6+1 de documentos 

VIsa de l'acIuras comerciales ............ .. ............... .. 

l.egaIim<:lón de flnnas ........... .. 

CertiIicaci6+1 sobre conStituciÓfl legal de socledadae .. 
extranjeras ................................. .. 

Certificados diversos ......................... .. 

Deredlos sobre pasaportes ................. .. 

Su produclo toIal 
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$ 

$ 

$ 

$ 

3,159.89624 

499,300.04 
38,018.94 

3.922,594.10 
4.958,248.68 

48,072.35 

2,534,127.63 

856,023.40 

18,497,181.85 

18,512,312.38 

15,019,485.66 

307,942.00 
45,000.22 

1,620.00 
11,766.46 

137,244.49 

6.921,631.66 

12,964,697.35 

3,440,151.03 

37,009.49423 

$ 15,04112,769.13 

15.583,06U3 

$ 119,789.78 



ANEXO 3 
AÑO DE 1924. 

Servicios: Públicos: 

DerllChos de l\mdldón. afi~.ación y ensaye 

Cooreo 

T elégralos ."" 
Derechos de amonOOaci6n 
Aulorizaclooes da pesas y madldas "" ... "" ............... . 

Patentas de Inlllloción y marcas de fábrica . 
Trabajos hechos en establedmlentos sostenidO'! por 
el gobierno 

Compensación da los gastos que origina la pmstacióo 

de SOOIicios de lns¡¡ección y especiales 

Premios de stiulIción de fondos ..... 

Uso Y li¡lfovOOhamIenIO de aguas federales ........... .. 

Pesca, buceo Y SImilares .................... .. 

ProdIJcros de BIMes Inmuebles de la 

F«deración: 

Bienes nacionales o nacIooaIi2ados .... ................ . 

Amlodemiento o explotación de terrenos nacionales .. 
Permisos o ~ para la ocupación de la zona 
federal 

AmlodamierrlO o expIoIación de bienes o propiedades 

ralces 00 espectficadas ......... 

Ventas de terrenos baldlos, excOOencias y demaslas. 
EJ(p1O!8ci6n de femx:at¡jles de propiedad federal 

Venias de bienes ralees 

ProdIJcros de BI<1rH!S Mu'lbl<ls y 

AprollKltamlentos Dlve;'$os: 

De explotaciones hechas por el GobIerno o de aquellas 
en que loma pel1!Clpaci6n .......... . 

Ré<:Itios de caudales da la Federación 

De bienes muebles no especificados .. 

De publlcaclooes heálas por el GobIerno .. 

Indem~ hechas al GobIerno Federal 
De la lotefla NacIooal para la Beneficjencla Pública ... 
Aprovechamientos diversos no espooiflcados 
Multas ......... 

RezSf1O$: 

INGRESOS TOTALES EN 1924 ............................. .. 
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$ 

1> 

$ 

196,821.50 

9.657,JOO.57 
4,636.193.97 

747.954.39 

504.249.66 
55.373.10 

155,132.33 

630,026.15 

28.807.49 

514.970.95 

237,166.41 $ 

344,948.20 

169.573.75 

555,378.11 

69,410.25 

3,114.98 

6,571.00 

16.236.42 

1.852.947.63 

732,010.79 

105,714.53 

178,414.35 

3,135.91 
1.540,103.26 

8,634 ,493.64 
467.194.46 

$ 

16,611,561.13 

752,157.36 

1.165.232,71 

13,514,014.59 

7,406,301.04 

284,477,120.16 



3 
AIIIODE1924. 

Comparación de loe 1"0_ de loe a/loa de 1923 Y 11124: 

Total de ingresos en 1923 ........................... . 

Tolal de Ingresos en 1924 ..... ., .......... . 

AUMENTO EN 1m ........ . 

Derechos de Importadón .. ., ................................. . 

D<I<edIos de ~ ................................... .. 

Impuestos causados po!' el t!áf\co marilimo, etc ..... . 
Impuestos a las Indus!1llll; extractIl/OO ................... .. 
!m¡);¡e$Ioo a las Indus!1IIlI; de ~ ........ . 

Im~ El las lndus!1llll; de \nInspOIte:s .............. .. 

Impuestos a las IndU$lllas de alcoholes y bebidas 

alcohólicas .................................. . ................... . 
ImpoesIllsobre la renta ...................................... .. 

Impuesto sobre capIIak;s .................................... .. 

Impuesto General del Timbre (1ncIuyendo la oonlribuclón 
federal) 

10% adk:IooaI .................................................. .. 

Derechos consulares ......................................... . 

SeMt:ios púbIi<;os. lIlXduyendo Ia$ utilidades po!' 

~dela~Monetatla .................... . 

C'.roo ramos .................................................... .. 

TOIale$ .............. . 

1923 

25.56% 

8.19% 

0.94% 

20.81% 

4.02% 

4.98% 

1.10% 

15.16"k 

6.18% 

6.73% 

6.27% 

Poder l.egIsIaIivo ...... ............ ....... . .................................................. .. 

Poder EjecutIvo ............................................................... .. 

PodGr JudidaI ........................ .. ........................................................ . 

GobemadOO ...................................................................... . 
ReIaclones ExterIores ....................................................................... .. 
Hadenda Y Crédito Públloo .................................................. . 
Goorra y Marina ..... .......... .. ......................... .. 

Agricullura y Fomento 
~ '1 Otlrns PtlbIk:as ....................................................... .. 
1ndusIria. Comoo:!o Y TrabaJo ............................................ .. 
EducaciOO PtiIJIlca ...................................................... . 

Salubridad PtiIJIlca ....................................... . .................................. .. 
Apr\:MsIonamlentos Generales .......................................... .. ............... .. 

Eslllbledmientos Fabriles y Apn:lIIislooamientos Militares ............. .. 
Contralorfa ..................................................................... .. 

Estadlslial Nacional ................................................................. . 
Pf'OCU!'IIduria Geooral .... .......................... . ...................................... .. 
Deuda Pública 

Total ..................... . 
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$ 

$ 

265.664.679.82 

284,477,120.16 

1924 

22.00% 

7.41% 

1.117% 

11.87% 

3.88% 

2.43% 

4.56% 

0.95% 
1.21% 

13.01% 

5.44% 

5.48% 

5.8>4% 

s.o7% 

6.723.556.70 

1,580.230.08 

2.560,005.00 

7.528.091.00 

5.438.986.00 

18.265.307.00 

97.752.974.49 

10.739.438.00 

20.792.324.80 

4,157.940.00 

25.523.347.60 

2.796.847.70 

280.515.50 

9,493.724.00 

3.998.445.00 

931,384.00 

1.044.110,20 

12,375.261.11 



Poder legislativo ................................... . 

ANEXO 3 
AÑO DE 1924. 

Ruumen: 

Poder Ejecutivo Y sus dependendas .............. .. 

Poder Judicial ... 

Deuda Pública 

$ 6.723.556.70 

216.323.649.37 

2.560.005.00 

72.375.261.11 

Total $ ==29;;7.;;.982=.4;,;7:;;2.;:18;,. 

ConC<lflt.noc/6n del Presupuesto de Egresos de 1924, Incluyendo 

sus aumentos y disminuciones 

Poder Legislativo ................... . $ 

Poder Ejecutivo y sus dependencias .............. . 

Poder Judlda! .................................................. . 

Deuda Pública .................................................................................. . 

Total .......... . $ 

Poder legislativo .......................................................................... . $ 

Poder Ejecutivo y sus dependencias ........................................ .. 

Poder Judicial ................................................................................... . 

Deuda Pública ....................................... . 

Total .. $ 

Poder legislativo ................................................... .. 

Poder Ejecutivo .................................................... . 

Poder Judicial ........................................................ . 

Gobernación ............................................................................. . 
Relaciones Exlerio<es ............. .. .............................. .. 

Hacienda y Crédito Público ...................................................... .. 

Guerra y Marina ............... .. .......................... . 
Agricultura Y Fomento ..................... .. 

Comunicaciones y Obras Públicas......... ...... .. .............. .. 

lnduslria. Comoo::Io y Trabajo .................................................... . 
Educación PÚbl'lO! .......... ............................... .. .............. .. 

Salubridad Pública ................................................ .. 

Aprovisionamientos Generales .. . 

Establecimientos Fabriles y Apro1lisiooamlentos Militares .. 

Conlralorla ........... ................. .. .............. .. 

Procuradulia General ............................................... . 

Deuda Públlca ............................................... .. 
Estadistica Naciooal .......................... . 

Total ................. .. 
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8.579.869.70 

241.366.002.36 
2.742.936.00 

83.872.928.67 

336.561.736.73 

7.787.774.50 

240.750.328.54 

271.931.1G 

25.313.016.71 

276.570.150.85 

2.81% 

0.93% 

1.00% 

2.22% 

2.00% 

8.44% 

39.04% 

5.45% 

11.05% 

1.60% 

929% 

1.22% 

0.09% 

3.54% 

1.43% 

0.38% 

9.16% 

0.35% 

100.00% 



POOe!" le¡¡islalíllO. 1923 .. , 

Poder Legislativo, 1924 

Disminudón 

ANEXO 3 
AR00E1924. 

6,632.990.50 

6,579.669.10 

Poder Ejooutívo y sus ~. 1923 

Poder EjecuIlvo Y sus~. 1924 
$ 304.438,811.03 

Disminudón ..... .. ............. .. 

Poder Jlldlcial, 1923 ........................................... . 

Poder Judicial. 1924 .......................................... .. 

Disminudón ............ .. 

Suman las di8mlnucione:;¡ ..................................... . 
Menos el aumento de lleuda PúIliica que fue de 

DlSMINUCION DEFlNIllVA. 

241 ,366.002.36 

2,1l31,113.60 

2.142,936.00 

$ 

$ 

53.120.80 

63.072.668.67 

138.111.60 

63.264.167.07 

26.817.964.54 

las cuentas con que fue oeI\1Id() el ejercido li$cal de 1924 acusaron -a pasar de que la represión de 

la asonada de la HlIefIIsIa CO$1i) a la I-Iacianda Pública Fedefal altadedor de sesenta milloneS de pesos.. 
uO OOSOOOllO de! déficit de ssa,683,046.01, heredado de! ejercido de 1923, 8 $40,168,658.40. 

Fuente: Panl, Alberto J. 'Finanzas Públicas". Ed. AIIanIe. México, 19-41. Pág. 178-179. 
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. FECHA 
28-0ct-96 

28-Oct-96 
28-Oct-96 
29-0ct-96 
29-Oct-96 
30-Oct-96 
30-0ct-96 
02-Nov-96 

ANEXO 4 

EJEMPLO 

LIBRO DE INGRESOS Y EGRESOS (AUXILIAR DE BANCOS) 

"OCTUBRE 1996" 

NO. NO. 
FACTURA RAZÓN SOCIAL CHEQUE INGRESOS EGRESOS SALDO 

1/A. APORTACION $ 320,000.00 $ 320,000.00 
DIR. TEC. y ADMOR. 
(CAJA CHICA). NO. 1 $ 1,000.00 $ 319,000.00 

5890 MADERERIA "LOS PINOS NO. 2 $ 1,200.00 $ 317,800.00 
4310 MAT. ELECT. "LA LUZ". NO. 3 $ 410.30 $ 317,389.70 

LISTA DE RAYA NO.4 $ 1,500.00 $ 315,889.70 
INTERESES $ 320.10 $ 316,209.80 
CARGOS BANCARIOS $ 205.30 $ 316,004.50 

10320 MATS. P/CONST. "LOPEZ" NO. 5 $ 20,000.00 $ 296,004.50 
SUMAS: $ 320,320.10 $ 24,315.60 $ 296,004.50 

NOTA: HACER CORTE MENSUAL, POR LO TANTO AL INICIAR EL MES SIGUIENTE SE REGIS
TRARA DE LA FORMA QUE SE INDICA. 

RESUMEN POR CORTE MENSUAL (OCTUBRE 1996) 

SUMA DE EGRESOS .. ... ............ ........ .. $ 24,315.60 
+ SALDO DISPONIBLE EN BANCOS......... $ 296,004.50 

TOTAL DE INGRESOS........... ... $ 320,320.10 

EL C. ... ... ........ ......... 1. C. DIR. TEC. Y ADMOR. OBRA. 

--- ------------ ------
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ANEXO 5 

EJEMPLO 

LIBRO DE INGRESOS Y EGRESOS (AUXILIAR DE BANCOS)+A105 

"NOVIEMBRE 1996" 

NOTA HACER CORTE MENSUAL, POR LO TANTO AL INICIAR EL MES SIGUIENTE SE REGIS
TRARA DE LA FORMA QUE SE INDICA. 

RESUMEN POR CORTE MENSUAL ( NOVJEMBRE 1996) 

SUMA DE EGRESOS .......................... . 
+ SALDO DISPONIBLE EN BANCOS ........ . 

TOTAL DE INGRESOS .......................... . 

EL C ............................. 1. C. DIR. TEC. y ADMOR. OBRA. 
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$ 45,100.00 
$ 251,404.50 
$ 296,504.50 



INSTRUCCIONES DE LLENADO PARA EL ANEXO 4 Y 5 

CON EL OBJETO DE UNIFICAR Y ESTASLECER UN CONTROL DE LOS RECURSOS FINANCIEROS 
EN LA FORMA DE ASENTAR LOS MOVIMIENTOS QUE SE ORlGINAN EN LA 
ELABORA EL PRESENTE ANEXO AL CUAL DEOERAN SUJETARSE WS DIRECTORES 

DMINI:STRADORloS DE LAS OBRAS MILITARES 

JI, GENER.,\LlDADES. 

ASPECTOS QUE DEBE CONTEN ER EL llORO DE INGRESOS Y cv,,,,,,",,v.,. 

A, SER AlJfORlZADA·SU APERTU?-A POR EL DrRECTOR GENERAL DE INGENIEROS, 
D, iNICIAR SU Al'ERTUKA EN EL MOMENTO EN QUE RECIBA LOS RECURSOS FINANCIEROS. 
C. SE DEBERÁN DEPOSITAR LOS [([CURSOS EN FORMA iNTEGRA EN UNA CUENTA MAESTRA 
D. SE ASENTARÁN LAS CANlIlJADES E~ FORMA CLARA, NO DEBIENDO CONTENER TACHADURAS O 

E. SER FIlUAADO AL TÉRJ"llNO DE CADA MES POR EL DIR.TEC.Y ADMOR.DE LA OBRA, 
DESPUÉS DEL CORTE "Z" 

F. CUBRJR LO ESTABLECIDO EN EL FORMATO DEL ANEXO NO.2Q, 
G. LOS INTERESES QUE SE GENEREN LA CUENTA BANCARIA SE DEBERÁN 

A LA CUENTA NO.1301200-2 SN.C. A NOMBRE DE LA 
. NACIONAL DURANTE LOS PRIMEROS OlAS SIGUIENTES DEL MES 
.DONDE SlO ORDENE. . 

][1. FORMA DE LLENADO. 

L NÚMERO DE FOLIO. 

SE ASENTARÁ EN FORMA CONSECUTIVA EN EL ANGULO SUPERIOR DERJOCHO DE TODAS Y CADA UNA 
DE LAS FACTURAS, NOMINAS Y RECIBOS SE LIQUIDARON CON CHEQUE O CAJA CHICA DESDE EL 
INICiO HASTA LA TERMINACION DE lo'. 

2. NÚMERO DE fACTURA. 

SE ASENTARA EL NÚMERO O LOS NÚlvIEROS DE LAS FACTURAS QUE SE ESTEN PAGANDO (EN EL CASO 
DE EXISTIR VARJAS SOlO SE ANOTARÁ LA CANTIDAD DE DOCUMENTOS, EJEMPLO: 

EL CHEQUE AMPARE 2 /1.1.-\5 FACTURAS SE INDICARÁ EL NÚMERO DE DOCUMENTOS. 

3. FECHA DE LA fACTURA. 

ESTA fECHA CORRESPONDE AL DE LA EXPEDICiÓN DEL DOCUMENTO COMPROBATORJO (FACTURA O 
NÓMINA,) 

4. RAZÓN SOCIAL. 

SE ASENTARÁ EL NOMB~ O RAZÓN SOCIAL DEL PROVEEDOR: 

5. FECHA DE PAGO DE LA FACTURA, 

ESTA CORRESPONDE A LA fECHA DE PAGO O EXPEDICiÓN DEL CHEQUE EL CUAL DEBERÁ SER 
NOMINATIVO. 

6. NÚMERO DE CHEQUE. 

REfERENTE AL CONSECUTIVO DE CHEQUES. MISMO QUE CORRESPONDERÁ AL DE LAS POLlZAS DE 
CHEQUES. 

1. INGRESOS, 

SE ASENTARÁN LOS RJOCURSOS HNANCIEROS PROPORCIONADOS AL DIRECTOR TÉCNICO Y 
. M)MINISTRADOR DE LA OBRA (ASIGNACIONES INTERESES Y AMPLIACIONES 

LOS CUALES DEUERAN EN BANCOS Y SUS 
ANTECEDENTES. 

A la hojJ NO.2 ... 
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8. EGRESOS. 

9. 

SE ASENTARÁ LA CANtiDAD POR LA QUE FUE EXPEDIDO 
BONIFICACIONES. DESCUENTOS POR PRONTO PAGO O 
NETO). 

SALDO. 

ES LA DIFERENClA ENTRE LA COLUMNA DE [NGRESOS y LA DE EGRESOS 

DE EXISTIR 
EL 

IV. REC:O"'U:NDACIONES. 

A. SE DEBERÁ INTEGRAR PARA EFECTOS DE SUPERVISIÓN LA CUENTA COMPROBADA 
MENSUALMENTE CON LA SIGULENTE DOClf!I.1ENTACIÓN: 

"¡NDICE", 

l.. OFICIO DE REMISiÓN DE UI, CUENTA COMPROBADA ORlGrNAL A LA DIRECCiÓN GENERAL DE 

2.. FOliADOS (ANEXO 
'., DE GASTOS VL.'VL·V;)''\v\'IJ 

4.. CON SU RESPECTiVA DOICUlVlEl'lT/\C 
EL NÚMERO CONSECUTIVO DE 

ACUERDO A LA GLOSA DEL GASTO CORRESPONDIENTE 
5.' COPIA DE LOS ESTADOS DECUENTA DEL MES :ORRF~;;PC;Nr:;laHE 
6.' CONCILIACIONES BANCARlAS MENSUALES (ANEXO 
7.- DE DEPÓSITO DE INTERESES (EN SU r.<::t,¡::rTI\I 

8.- ANALi-nCA DE HER.lV\,VUENTAS y EQUIPO ADQUlRlDO CON CARGO AL 
PRESUPUESTO. 

S. SE DEBERÁ VERIFICAR QUE LA DOCUMENTACIÓN COMPROBATORIA CUENTE CON LOS 
FISCALES CORRESPONDIENTE DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 29-A DEL 

FISCAL DE LA FEDERACIÓN: . 

l.. CONTENER IMPRESO EL NOMBRE, DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL, DOMICILIO FISCAL Y CLAVE 
DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRJBUYENTES DE QUIEN LO EXPIDA. 

2.· CONTENER IMPRESO EL NÚMERO DE fOllO. 
3.- LUGAR Y FECHA DE EXPEDICiÓN DE LA FACTURA. 
4.. CLAVE DEL REGISTRO fEDERAL DE CONTRlBUYENTES DE LA PERSONA A FAVO~ DE QUIEN SE 

EXPIDA LA ESTE CASO EN LAS FACTURAS DEBERA SER EL REGISTRO FEDERAL DE 
SECRETARIA DE LA. DEFENSA NACIONAL, ASl COMO EL NOMBRE S D.N. y 

A EL NOMBRE DE LA 
5.- CANTIDAD Y CLASE DE MERCANCIAS O DEL SERVICIO QUE AMPARE. 
6.· VI.LOR UNITARlO CONSIGNADO EN E IMPORTE CONSIGNADO EN NÚMERO y 

ASI COMO EL IMPORTE DE LOS IMPUESTOS QUE EN LOS DE LAS DISPOSICIONES 
DEBERÁN TRASLADARSE. 

7.. FECHA DE IMPRESIÓN Y DATOS DE IDENTIfiCACiÓN IMPRESOR AUTORIZADO POR LA S.H.C.P. 
8.. LOS COMl'ROBANTES A QUE SE REFIERE ESTE PODRÁN SER UTILIZADOS POR EL 

EN UN PLAZO MÁXIMO DE DOS CONTADOS A PARTIR DE SU FECHA DE 
TRANSCURRlDO DICHO PL,>.ZO SrN HABER UTILIZADOS. LOS MISMOS DEBERAN 

CANCELARSE EN LOS TÉRJ\.IlNOS QUE SEÑALA EL REGLAMENTO DE ESTE CÓDIGO. LA VIGENC!A DE 
LOS COMPROBANTES. DEOERÁ SEÑALARSE EXPRESAMENTE EN LOS MlSMOS. 

9.. DEMAS ORDENAMIENTOS QUE SE EMITAN AL RESPECTO. 

C. CONTKOLES INTERNOS: 

l.. LAS FACTURAS DEBERAN SER FIRMADAS POR EL TÉCNICO Y ADMrNlSTRADOR DE LA 
COMO POR EL R.ESPONSAIlLE DEL (pARA GARANTIZAR LEGALMENTE LA 

!\.E(;EPC!()N DE LOS MATERJALES. HERRAMIENTA O EQUIPOS). 
2.' NO DEBERAN TENER BORMONES, RASPADURAS O ENMENDADURAS. 
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G.-

.-3-

SE ANOTE UNA CANTlDAD QUE NO CORRESPONDA EL IMPORTE DEL 
EL MISMO PROCEDl.MlENTO ANTERlOR.. 
ORlGfNAL QUE SE A LA DIR..ECCIÓN GENERAL DE fN.GENIEROS 

EST AR ORGANiZADA CONf0R..'vIE AL INDICADO EN EL fNC¡SO "A" DEL PARRAFO IV 

CONTABLE EN FOlUviA MENSUAL (DEl.. 1/0. AL CIERRE DE 
DE LAS CUENTAS COMPROBADAS. 



EJEMPLO 

LIIHW DE INGRESOS Y EGRESOS, 

"AUXILIAR DE CAJA CHICA," 

CASÓ PRACTICO "ENERO DEL 2000' 

' (1) (3) 
(S) 

(6) 
.. : .... I (2) 

(4) FECHA (7) (8) . (?) .• No,DE .No.DE FECHA DE 
RAZÓN SOCIAL, l'AGO 

No,DE 
INGRESOS, EGRESOS. SALDO :FOLIO FACTURA. FACTURA, 

..J:~ Cf..ll!0-=-. 
CHEQUE, 
--------

VALE CAJA 
rOí -o 1-2000 

: APERTURA CAJA CHICA --- - '- 01-01-2000 001 - ~ . OOOOO 1 5.00000 
4 156 PAPELERIA ROSITA -- 01-01-2000 005 I 100.00 I 4,900.00 
5 278 02-01-2000 TLAPALERIA EL CUEltAMO 02-CI-2000 005 ' ,l· 350.00 4 550. 00 -
6 925, 03 -01-2000 ! GASOLINERA SAN PABLO 03-01 -2000 005 ! 700.00 3 S 50.00 
7 57S1 04-01-2000 1 TLAPALERIA DURAN 04-01-2000 005 1 500.00 2.35 0 00 
8 666 05-01-2000 rt.AS VAºUERIT AS 05-01-2000 005 I 1 550.00 800.00 

IllEPOSICION CAJA CHICA NO. I 03-01-2000 005 4200.00 ' 5.000.00 
11 1268 08-01-2000 EL SAL V AJE S.A. DE C. V. 08-01-2000 .. 009 700.00 .; 300.00 
12 9874 09-01 -2000 RENEGADO S.A.DE C.V. 09-01-2000 009 1 100.00 3.200.00 
13 5874 10-01-2000 LA BURBUnT A, S.A. DE C. V. 10-01-2000 009 400.00 2800.00 
14 3695 11-01-2000 SAL V ADOR SANCHEZ N. 11 -01-2000 009 1 250.00 1 550.00 
15 2255 12-01-2000 ANTELMO QUINTOS ISLAS 12-01-2000 009 500.00 1 050.00 
16 2458 13 -01 -2000 LATORTUOA VELOZ S.A. DE C.V. 13-01-2000 009 50.00 I 000.00 
17 654 14-01-2000 PAPELERlA ROS!TA 14-C 1-2000 009 500.00 500.00 

REPOSICION CAJA CHICA NO.2 14-01-2000 009 4500.00 5000.00 
__ ·, ..... ':.~_·'_'· /.r f· .. ~_: .. __ ... , .. ·,.I .. ~ · ......... __ · · ,.,., 

_·_·~-·--r 

RESUMEjiPOR CORTE MENSUAL. \ 
\ 

SALDO INICIAL 0.00 
(7) + INGRESOS 13 700.00 \ 

(S) - EGRESOS 8.700.00 

(9) = SALDO FINAL 5,000.00 
, 

DIR.TEC.Y ADMOR.OBRA \ 1 
I '. 

'\ 
( ) 

T 
í 1 I SUMAS: ~ 13.700.00 8700.00 5.000 00 

' ... ~ ........ """,- -
NOTA:-HACER CORTE MENSUAL POR L.O TANTO AL INICIAR EL MES SIGUIENTE SE REGISTRARA DE LA FORMA QUE SE INDICA. 



:::;· ,9) ',' 
; No:DE. 
: FOLIO 

. " i 

20 
21 
22 
23 
24 
25 

29 
30 
31 
32 
33 
34 
35 
36 

EJEMPLO 

Ll ORO DE INGRF.SOS y EGRESOS. 

"AUXILIAR DE CAJA CHICA ." 

CASO PRÁCTICO "FEBRERO DEL 2000' 

- . ~": ' " ... 
(2) (J) 

(5) 
(6) 

.. ' .~ ; p • • • -. . ' 

(~) FECHA. 
D> I .' ::. (8} '.~ . .;'; :' . .': (9) , . No.DE FECHA DE 

RAZÓN SOCIAL. PAGO · 
NO.DE 

INGRESOS.. , '" EGRESOS.:: SALDO FACTURA. FAcruRA. 
FACTURA. 

CHEQUE. . .... :, . 
I .' . 

I SALDO INICIAL. 01-02-2000 5000.00 500000 
254 01-02-2000 PAPELERIA ROSITA 01-02-2000 014 250.00 4750.00 
335 02-02-2000 . TLAPALERIA EL CUERAMO 02-02-2000 014 550.00 4 200.00 

6654 0)-02-2000 GASOLINERA SAN PAOLO 03-02-2000 014 1.460.00 2740.00 ---
8899 04-02-2000 TLAPALERI¡\ DURAN 04-02-2000 . 014 240.00 2.500.00 

54782 05-02-2000 LAS VAQUERITAS I 05-02-2000 014 , 700.00 1 800.00 
214 ! 06-02-2000 CASA DUARTE S.A. DE C.V. 06-02-2000 014 900.00 900.O'J 

REPOSICION CAJA CHICA NO.3 06-02-2000 014 4 100.00 500000 
156 03-02-2000 EL SALVAJE. S.A. DE C. V, 08-02-2000 019 310.00 4.690.')0 
879 09-02-2000 RENEGADO S.A. DE C.V. 09-02-2000 019 ! 290.00 4 40000 ; 
546 1 U-02-20ÚO LA BUIU3UJlTA. SeA. IX C. V. 10-02-2000 019 1 325 .00 J 075 .00 ' 
213 I 11-02-2000 SALVADOR SANCIIEZ N. 1 1-02-2000 019 175 .00 2.900.00 : 

658TI2-02-2000 ANTELMO QUINTOS ISLAS 12-02-2000 019 2000.00 900.00 
325 13-02-2000 LATORTUGA VELOZ S.A.DE C.V. 13-02-2000 019 30.00 870.00 . 
458 14-02-2000 P APELERIA ROSITA 14-02-2000 019 , 15.00 855 .00 
785 15-02-2000 LA CHlSPIT A. 15-02-2000 019 255 .00 600.00 

REPOS1CION CAJA CHICA No.4 15-02-2000 019 4400.00 5000.00 11-_ .. . I\_ •• • .• \ • .-" ••. ¡ " '.- ~ . 'o . ..... \ _ ...... .... - ~ .. .. . 
. " ._'~~ ...• \ 

Rl!:SUMEN pon CORTf. MF.NSl)AL. ., 

SALDO INICIAL , S 5 000.00 '. 
c 

, (7) + INGRESOS 8 500.00 
(3) - EGRESOS 8.500.00 '. '" 

I I (9) = SALDO FINAL I " 5.000.00 

" DlltTEC.Y ADMOR.OBRA \ 
1 

, 

( ) I ~ 

I SUMAS: , 13 500.00 8500.00 , 5.000.00 
I " ........ ........... ~ .-

NOTA :·HACER CORTE MENSUAL POR LO TANTO AL INICIAR EL MES SIGUIENTE SE REGISTRARÁ DE LA FORMA QUE SE INDICA. 

:> z 
~ o 
O> 
ro 
(i5 
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8. EGRESOS 

SE ASENTARÁ EL IMPORTE DE LAS FACTURAS 

<). SALDO. 

ES LA DI FERENCLA ENTRE LA COLUlvINA DE rNGRESOS y LA DE 

¡v. RECOMENDAQQNES 

SE DE13ERAN OBSERVAR LAS MlSMAS RECOMENDACIONES ESTABLECIDAS EN:EL PÁRRAFO IV rNCISOS "D y 
C' DEL rNSTRUCTIVO PARA EL LLENADO DEL ANEXO No. 20. 



SECRETARiA DE LA DEFENSA NACIONAL. 

NOMBRE DE LA OBRA: REMODELACIÓN DEL CUARTEL GF.NERAL DE LA Un: B.l.!. 

RELACI6N DE GASTOS fOllADOS DEL l/o. AL JI DE ENERO DEL 2000. 

UBICACIÓN: CAMPO MILITAR No. l-A, D.F . 

. ' (1) I (1) (3) (S) . , 
(~) (6) . No. DE • No. DE FECHA DE FECHA PAGO 

FOLIO. FACTURA. FACTURA. 
RAZÓN SOCIAL. ! 

FACTURA. 
No.DE CHEQUE; 

I 21034 03·01-2000 CONCRETOS BAL, S.A. DE C. V. 03·0!-2000 I 002 
2 2095 i 04-01-2000 PEP INGENIERlA DE SUELOS. 05-01-2000 003 
3 No. I 06-01-2000 NOMINA DEL l/o. AL 6 DE ENE. 2000. 

! 

06-01-2000 004 
4 156 01-01-2000 PAPELEruA ROSITA 01-01-2000 005 

5 278 02-01-2000 TLAPALERlA EL CUERAMO. 02-01-2000 005 

6 925 03-01-2000 GASOLlNERA SAN I'A!3LO. 03-01-2000 005 

7 578 04-01-2000 i TLAPALERlA DURAN. 04-01-2000 005 

I 8 666 i 05-01-2000 LAS VAQUERlTAS. 05-01 -2000 005 

9 375 10-01-2000 FERRETERlA TECAMAC.S.A. DE C.V. 10-01-2000 006 

10 119 12-01-2000 GABRIEL GARCIA HERNANDEZ. 12-01-2000 008 

11 1268 08-01-2000 EL SAL V AJE, S.A. DE C. V. 08-01-2000 009 

12 9874 09-01-2000 RENEGADO S.A. DE C. V. 09-01-2000 009 
IJ 5S74. JO-01-2000 LA BURBUJITA. S.A. DE C.V. 10-01-2000 009 

14 3695 • 11-01-2000 SAL V ADOR SANCHEZ M. 11-01-2000 I 009 

15 2255 12-01-2000 ANTELMO QUINTOS I~LAS. 12-01-2000 009 
--~- - ... _-------

16 2~58 13-01-2000 LA TORTUGA VELOZ, S.A. DE C. V. 13-01-2000 009 
------." --. -_ ... _-- .. ~-

'PAPELERíAiWSITA~""--------- 14-01-2000 009 17 654 14-01-2000 ----_ .. __ o _____ ~ 

.9Q.~R<;I.A.~!.íf..~.º()~A~.IJl\y~_s..S:.I,\1?ª_s::.:Yc_ OJO 18 13200 25-01-2000 25-01-2000 
--,--- ' .... - .. --... " .. -, .. .._.- .~--_._--_.-

.. _- --_ ... _ ...... - . -_ .. -_.- -----~._----~.- .. 

IMPORTE COMPROBADO DE GASTOS 

l'iOTA: l. EL CHEQüE No. 1 CORRESPONDE A LA APERTURA DEL FONDO DE CAJA CHICA. 
11. EL ClIEQUE No. 7 FUE CANCELADO. 

111. EL CHEQUE No. 1I CORRESPONDE A LA CONCENTRACiÓN DE INTERESES. 

EL C. COK J.C. DrR.TÉC. y t..DMOR DE LA OgR.'" 

< <.',,~., . (7) 

i.;ll\1PORTE DE LA 
.:\S\ ',: ·'FACTURA. 

13.00000 I 

17.000001 
30,000.00 

100.00. 
350.00 
700.00 I 

1.50000 
1,550.00. 

lo.saoaa 
68,000.00 

700.00 

1.100.00 
400.00 

'. 1,250.00 

500.00 
50.00 

500.00 

150,000.00 I 

I 

» z 
m 
>< 
O 
...¡ 



INSTRUCCIONES PARA EL LLENADO DEL ANEXO 7 

CON EL 08JETO DE UNIFICAR Y ESTAI3LI::CI::R UN CONTROL EN LA FORMA DI:: ASENTAR LOS MOVIMIENTOS 
QUE SE ORiGINAN EN LA CONTr\l3ILlDAD, SE ELABORA EL PRESENTE ANEXO AL CUAL DEfJERAN SUJETARSE 
LOS DIRECTORES TECNICOS y ADMINiSTRADORES DE LA OBRAS MILITARES 

1I , ~ E N ~1<.",!,I[)",¡:j ES , 

ASPECTOS QUE DEBE CONTENER LA RELACIÓN DE GASTOS FOLlADOS, 

A, EL ENCAOEZADO DEOE CONTENER EL NÓMfJRE DE LA OORA, ASI COMO LA UI:lICACIÓN DE LA MISMA. 

B, SE REGISTRAIV\ DESDE LA PRIMERA, H/\STA LA ULTIMA rACTURA PAGADA, 

c. SE ASENTARÁN LAS CANTIDADES EN FOR,:vlA CLARA, NO DEBIENDO CONTENER TACHADURAS O 
ENMENDADURAS,. 

D, DEBERÁ SER FIRMADO POR EL DIR.TEC.Y ADMOR.DE LA OBRA, 

[, DEBERÁ CUBRiR LO ESTAElLECIDO 8! EL FOR1vlA TO DEL ANEXO NOn 

Ifl. FORM.-' DE LLEN .. \DO. 

1. NÚMERO DE FOLIO. 

S ó ASENTARÁ EN FORMA CONSECUTIVA EN EL ÁNGULO SUPERiOR DERECHO DE TODAS Y CADA UNA 
:,.; LAS FACTURAS, NÓMINAS Y RECIBOS QUE SE UQlflDARON CON CHEQUE O CAJA CHICA DESDE EL 
II 100 HASTA LA TERMrNACIÓN DE LA OBRA. 

2. K'JMERO DE FACTURA, 

S¡ ANOTARÁ EL NÚMERO O LOS NÚMEROS DE LAS FACnJRAS QUE SE ESTEN PAGANDO CON CHEQUE o 
C,dA CHICA, RESPECTO .\lo CONSECUTIVO SERA EL QUE CORRESPONDA AL DE CHEQUES,. 

J. FE eHA DE LA FACTURA. 

EHA FECHA CORRESPONDE AL DE LA EXPEDICiÓN DE LA MISMA. 

4. R,\zÓN SOCIAL. 

S¡ ASENTARÁ EL NOMBRE O R. ... ZÓN SOCIAL DEL PROVEEDOR. 

5. FECHA DE PAGO DE LA. FACTURA. 

ESTA CORRESPONDE A LA FECHA DE PAGO O EXPEDICiÓN DEL CHEQUE, 

6. NÚlvIERO DE CHEQUE. 

REfERENTE AL CONSECUTIVO DE CHEQUES, MISMO QUE CORRESPONDER.A AL DE LAS PÓLIZAS DE 
CHEQUES. 

7. IMPORTE DE LA FACTURA. 

SE ASENTAR." EL IMPORTE DE LA fACTURA (EN CASO DE EXISTIR OONIFICACION, DESCUENTOS POR 
PR')NTO PAGO O DEVOLUCIONES, SE ANOTARA EL IMPORTE NETO). 

IV. RECOMENDACIONES. 

CON RESPECTO A LAS NOTAS ACLARATORIAS QUE APARECEN AL CALCE DEL FORMATO, CORRESPONDEN A 
CHEQU::S QUE NO SE RELACIONAN EN EL CUERPO DEL ANEXO. PERO QUE SI SE DEBEN ARCHIVAR EN LA 
RESPECTIVA CUENTA COMPROBADA DE ACUER.DO A SU SEClflENClA CORRESPONDIENTE. TANTO EN EL 
ORlGlN.U- QUE SE REMITE A LA DIRECCiÓN GENERAL DE lNGENlEROS COMO A LA QUE CONSERVA EL 
Drn.ECTOR TECNICO y ADMINISTRADOR DE LA OBRA, PARA FACrr.ITAR LA REVISIÓN Y LOCALIZACiÓN DE 
LOS DOCUMENTOS. 



DIR. GRAL. INGS. 

ANEXOS 

EJEMPLO 

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL. 

OBRAS M1LlT ARES No. 81 
CUARTEL GENERAL 

DE LA 2/ a. B. 1. 1. 
CAMPO MIL. No. l-A, D. F. 

REMODELACIÓN DEL CUARTEL GRAL. DE LA 2/a. B. I. I. 

ANEXO A LA COMPROBACIÓN DE GASTOS. 

RELACIÓN DE GASTOS DESGLOSADOS POR PARTIDAS. 
DEL PERIODO COMPROBADO DEL AL _____ DE _____ _ 

UBICACIÓN CAMPO MILITAR No. l-A, D. F. 

CONCEPTO PARTIDA FECHA No. IMPORTE. 
FACT. 

SALARIOS 1202 25 NOV. 95 NO.3 $ 6,390.00 
COMPACTADOS 1202 02 DIC. 95 No.4 11,960.00 

1202 09 DIC. 95 No. 5 14,180.00 
----------

SUBTOT AL POR LA PARTIDA 1202 $ 32,530.00 
REFACCIONES 2302 17 NOV. 95 72400 $ 106.58 
ACCESORIOS 2302 19 NOV. 95 132234 49.00 

Y 2302 21 NOV. 95 571 215.00 
HERRAMIENTAS 2302 07 NOV. 95 3428 3,444.25 

MENORES 2302 11 DIC. 95 380619 105.70 
.. -----------

SUBTOT AL POR LA PARTIDA 2302 $ 3,920.53 

NOTA: ESTOS IMPORTES SON TOMADOS DE LA CEDULA ANALÍTICA (ANEXO 9) 

EL C. ------------------ 1. C. Director Técnico y Administrador de la Obra. 
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ANEXOS 

HOJA No. 2 

NOMBREDELAOBRA: ________________________________________ ___ 

RESUMEN DE PARTIDA AFECTADAS EN LA COMPROBACIÓN DE EGRESOS DEL 

PARTIDA. CONCEPTO. IMPORTE. 

1202 .................... SALARIOS COMP ACT ADOS ............... $ 
..... ~ ....... "." ....... REFACC., ACC. y HERR. MEN ........... $ "Q?O '\'.'1 

-- ----
SUMA ......................... $ 36450.53 

EL C. --------------1. C. Director Técnico y Administrador de la Obra. 

Página 2 de 2 



CeOULA ANAl.lTICA DI! GAaTO. DESGLOSADO. POR PAllTlDA. 
PERIODO OEL 110. AL 31 De ENERO DEI. 2000. 

ElABORO: 
EL C. CORI.C. OIR.TEC.Y AOMOR06RA. 
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INSTRUCCIONES PARA EL LLENADO DEL ANEXO 9 

1. FINALIDAD. 

CON EL OBJETO OE UNIFICAR y ESTABLECER UN CONTROL DE LA GLOSA CONtABLE EN LA 
FORMA DE REGISTRAR LAS OPERACIONES QUE SE ORIGINAN RESPECTO Al MANEJO DE lOS 
RECURSOS FINANCIEROS DESTINADOS A OBRA PÚBLICA SE ELABORA El PRESENTE ANEXO AL 
CUAL DEBERÁN SUJETARSE lOS DIRECTORES TÉCNICOS Y ADMINISTRADORES DE LAS OBRAS 
MILITARES. " 

II GENERALIDADES. 

ASPECTOS QUE DEBE CONTENER LA CÉDULA ANALíTICA DE GASTOS DESGLOSADOS POR 
PARTIDA. 

A. EL ENCABEZADO DEBÉ CONTENER El NOMBRE DE LA OBRA, Así COMO LA UBICACiÓN DE LA 
MISMA. 

0. SE REGiSTRARÁ DESDE LA PRiiviERA nASTA LA ULTiiviA FACTUR..A. PAGADA (CO¡..jFORivíE AL 
MISMO CONSECUTIVO DE lOS REGISTROS DE LOS ANEXOS Nos. 20, 21 Y22). 

C. SE ASENTARAN LAS CANTIDADES EN FORMA CLARA, NO DEBIENDO CONTENER 
TACHADURAS O ENMENDADURAS. 

D. DEBERÁ SER FIRMADA POR EL DIRECTOR TÉCNICO Y ADMINISTRADOR DE LA OBRA. 

E. DEBERÁ CUBRIR LO ESTABLECIDO EN EL FORMATO DEL ANEXO No. 24. 

F. SE DEI·:RÁ TOMAR COMO BASE PARA LA GLOSA CONTABLE DEL PRESUPUESTO QUE SE 
EJERZA, EN OBRA PÚBLICA, LA CLASIFICACiÓN POR OBJETO DEL GASTO, ErvilTIDO POR LA 
SECRE r.\í~IA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO DE SEPTIEMBRE DE 1895. 

111. FORMA DE L ~ENADO. 

1. NÚMERO DE FOLIO. 

SE ASENTARA EN FORMA CONSECUTIVA EN EL ANGULO SUPERIOR DERECHO DE TODAS Y 
. CADA U!\A DE LAS FACTURAS, NOMINAS Y RECIBOS QUE SE LIQUIDARON CON CHEQUE O 
CAJA CHCA DESDE El INICIO HASTA LA TERMINACiÓN DE LA OBRA 

2. NÚMERO DE FACTURA. 

SE ASENTARÁ EL NÚMERO DE LAS FACTURAS QUE SE ESTEN ~AGANDO CON CHEQUE O 
CON CAJA CHICA. 

3. FECHA DE LA FACTURA. 

ESTA FECHA CORRESPONDE AL DE LA EXPEDICiÓN DE LA MISMA. 

". RAZON SOCIAl. 

SE ASENll\RÁ EL NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL PROVEEDOR. 

5. FECHA DE PAGO DE LA FACTURA. 

ESTA COF RESPONDE A LA FECHA DE PAGO O EXPEDICiÓN DEL CHEQUE. 

A LA HOJA No. 2 ... 
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6. NÚMERO DE CHEQUE 

Al CONSECUTIVO DE CHEQUE, MISMO QUE CQRRESPQNDERA Al DE LAS 
DE CHEQUES. 

7. PARTIDA PRESUPUESTAl. 

SE ASENTARÁN LAS CANT1DÁOES DE LAS FACTURAS Y SE CLASIFICARÁN CONFORME A LA 
PARTIDA Y GASTO AFECTADO CORRESPONDIENTE. 

8 SUMA TOTAL. 

SE ASENTARÁ EL IMPORTE DE LAS FACTURAS EN FORMA HORIZONTAL} PAHA 
OBTENER LA SUMATORIA, LA CUAL CORRESPONDE AL IMPORTE DE LA COMPIWLlACIÓN DE 
GASTOS POR PARTIDAS. 

NOTA: EN VERTICAL SE SUMARAN CADA UNA DE LAS COLUMNAS, PARA VERIFICAR LOS 
TOTALES EN FORMA HORIZONTAL, POR LO TANTO EL TOTAL DEBE SER 'MATRICIAL". 

:::STA CÉDULA ES LA QUE NOS REFLEJA EL GASTO EJERCIOO POR PARTIDAS EN 
CADA CUENTA COMPROBAj)A MENSUAL. 

UNA VEZ VERIFICADAS LAS CANTIDADES EN \JCIJULJ"\ SE PASARÁN LAS SUMAS 
)E CADA PARTIDA EJERCIDA A LA SIGUIENTE \.JL'JUL.r. RESUMEN No. 25). 



EJÉRCITO. MEXICANO. 
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111. 

INSTRUCCIONES PARA EL LLENADO DEL ANEXO 10 

CON El OBJETO DE UNIFICAR y ESTABLECER UN CONTROL EN LA FORMA Y 
MANEJAR LOS MATERIALES UTILIZADOS, SE ELABORA EL PRES¡:;NTE ANEXO Al DEBERÁN 
SUJETARSE LOS DIRECTORES TÉCNICOS Y ADMINISTRADORES DE LAS OBRAS MILITARES. 

GENERALIDADES. 

ASPeCTOS QUE DEBE CONTENER LA TARJETA DE ALMACÉN. 

A EL ENCABEZADO DEBE CONTENER EL NOMBRE DE LA OBRA, Así COMO LA UOICACIÓN DE LA 
MISMA Y EL FOLIO CONSECUTIVO DE LA TARJE rA. 

B. SE DEBERÁ UTILIZAR PARA TODOS Y CADA UNO DE LOS ARTíCULOS QUE INGRESEN AL 
ALMACÉN O QUE SEAN UTILIZADOS INMEDIATAMENTE EN LA OBRA. 

C. SE LOS ARTiCUlOS y CANTIDADES EN FORMA CLARA, NO DEBIENDO 
CONTENER TACHADURAS O ENM&:.NDADURAS. -

D. REGISTROS DEtlERÁN HACERSE INMEDIATAMENTE DE RECIBIR LOS 
A FIN DE QUE LAS TARJETAS SE ENCUENTREN ACTUALIZADAS . . 

E. DEBERA SER SUPERVISADA POR EL DIRECTOR TÉCNICO Y ADMINISTRADOR DE LA OBRA. 

F. ["BE CUBRIR LO ESTABLECIDO EN EL FORMATO ANEXO No. 17. 

A 01: RA. SE ANOTARÁ El NOMBRE 
DeNDE SE DESIGNA AL DIRECTOR 

LA OBRA DE ACUERDO AL OFICIO O RADIOGRAMA, 
Y ADMINISTRADOR DE LA OBRA 

B. UU.QD.II. EN ESTE RENGLÓN SE ANOTARÁ LA UNIDAD, DEPENDENCIA O INSTALACiÓN. EN 
DONDE SE LLEVE A CABO LA OBRA. 

A LA CIUDAD (PLAZA) DONDE SE UBICA LA UNIDAD. DEPENDENCIA o 

D. PA.'\TIDA SE ANOTARÁ El Y NOMBRE DE lA PARTIDA. DE ACUERDO A LA 
CLASIFICACiÓN POR OBJETO DEL GASTO. 

E. ARTiCULO No. DEBERA ASIGNAR UN NÚMERO CONSECÚTIVO A CADA UNO DE LOS 
ARTíCULOS COMPRENDIDOS DENTRO DE CADA PARTIDA 

F. UNI)AD. DESCRIBIRA LA NATURALEZA DEL ARTíCULO, ESPECIFICANDO SI SON PIEZAS. MTS .. 
KGK. L TS., ETC. 

G. EXI3TENCIA REVISADA POR SE ANOTARÁN LAS FECHAS Y LA DEL DIRECTOR 
Y ADMINISTRAQOR DE LA OBRA, SEGÚN LAS VECES QUE HAYA REVISADO LAS 

EXI~;TENCIAS DEL ALMACEN. 

H. FECHA SE OEBERA ANOTAR LA FECHA DE LA FACTURA O REMISiÓN CON QUE SE DIO 
ENl RADA A LOS ARTICUlOS. 

l. FACTURA. SE ANOTARÁ El NÚMERO DE FACTURA EXPEDIDA POR El PROVEEDOR, 
LA CUAL DEBERÁ CONTENER lOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL ART. 29-A DEL CODfGO 
FISCAL DE LA FEDERACiÓN. 

A LA HOJA No. 2 . 
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J. PROVEEDOr. SE DE8F~A ANOTAR 
EXPIDE LA Fr.TURA 

O RAZ6N SOCIAL DEL PROVEEDOR QUE 

K PRECIO PORNIDAD, DEBERÁ REGISTRAR El PRECIO POR UNIDAD. CqNTENIDO EN lA 
FACTURA QU8:XPIDE El PROVEEDOR 

L ENTRADA. EN STE RENGl6N SE ANOTARÁ El DE ARTíCULOS QUE ENTRARON AL 
ALMACÉN. PO¡;COMPRAS DE MATERIALES LAS CUALES ESTARÁN AMPARADAS, POR SU 
RESPECTIVA FinURA 

M. SALIDA, SE REIERE A LAS SALIDAS DE DEL ALMACÉN YIO PUESTOS EN OBRA 
PREVIO REGISTro EN El LIBRO DE CONTROL DE EN El CUAL SE ASENTARÁ LA 
FIRMA DE QUIE, RECIBE lOS MATERIALES, AUTORIZADO POR EL DIRECTOR TÉCNICO Y 
ADMINISTRADO¡';PE LA OBRA y DESPACHADO POR El ALMACENISTA RESPONSABLE 

N. EXISTENCIA ES lA. CANTIDAD DE MATERIAL EXISTE EN El ALMACEN y QUE INDICA LAS 
NECESIDADES DEADQUISICI6N, AL DIRECTOR Y ADMINISTRADOR DE LA OBRA. 

Ñ. REGISTRÓ. ES ELRESPONSABLE DEL MANEJO DE LOS REGISTROS DE LAS TARJETAS DEL 
ALMACÉN, Así COM) DE LAS ENTRADAS Y SALIDAS DE MATERIAl: DEL ALMACÉN, . 

O. REVISÓ. ES EL RrsPONSABlE DE REVISAR 
ACTUALIZADOS. EN lAS TARJETAS OEl • 

LOS ESTEN CORRECTOS y 

P. AUTORIZO. ES LA PE{SONA QUE AUTORIZA LAS SALtDAS DE MATERIAL DEL ALMACÉN. 

IV RECOMENDACIONES. 

A. LAS TARJETAS DE t\LNACÉN DEBERÁN SER ARCHIVADAS EN FORMA 
SU RESPECTIVO REGIS\RO. 

PARA 

B. LAS TARJETAS SE DEBtRÁN ORGANIZAR Y LEGAJAR AL DE LA OBRA Y SER 
REMmDA~r·A LA DIREca6N GENERAL DE INGENIEROS U OTRA DEPENDENCIA), ANEXA A 
LA ULTIMA CUENTA COMPROBADA <.OS RECURSOS FUERON DESPUÉS 
DE SER REVISADAS POR lf\ INTERVENTORA Y DE 



ANEXO 11 

CONCILIACION BANCARIA DEL MES DE ENERO DEL 2000. 

CUENTA .. ~. _________ ... ~.~ u, ...... , .. v., _______ _ 

SALDO EN BANCOS AL FINAL DE CADA 

MAS: 
DEPOSITOS REGISTRADOS EN LIBROS, LOS CUALES NO APARECIERON EN EL ESTADO 
DE CUENTA BANCARIO DEL MES QUE vv",",c,"',,·u,'.u 

IMPORTE 

CARGOS QUE APARECIERON EN ESTADO DE CUENTA BANCARIO DEL QUE CORRES-
PONDE, MISMOS QUE NO SE ENCONTRABAN REGISTRADOS EN LlBROS: ..... "", .. " .. ,$ ___ _ 

, IMPORTE 

CHEQUES EN TRANSITO PENDIENTES DE SER COBRADOS POR EL PROVEEDOR, 
MISMOS QUE NO SE REFLEJARON EN EL ESTADO DE CUENTA BANCARIO DEL MES 
CORRESPONDIENTE : .. """,.""""""."""",.,."."", ......................... , .................. , ..... ., ......... $, ___ _ 

IMPORTE 

MENOS: 
ABONOS QUE SE REFLEJARON EN ESTADO DE CUENTA BANCARIO, MISMOS QUE NO 
FUERON REGISTRADOS EN LIBROS ...... , ... ., ... , .. " .... , ........ " .. ., .... " .......... ,., .................... $ ___ _ 

CONCEPTO DE LOS DEPOSITOS IMPORTE 

IGUAL: AL.SALDO EN LIBROS AL FINAL DEL MES: ...... ........ , .. ,." ... , .... ,.,., .. " ..... $----

DIRTEC.Y ADMORDE OBRA. 
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ANEXO 12 

16 DE FEBRERO DEL 2000. 

PRECONCRETO DE ALTA RESISTENCIA, SA DE c.v 

(CINCUENTA y DOS ¡.,m. TRECIENTOS 

CONCEPTO DE PAGO 
COMPRA DE CONCRETO PREFABRICADO SEGÚN FACTURAS Nos. 250,259,268, 
275, 278,286 Y 295. 

CUENTA SUB-CTA. 

2401 MATERIAL DE 
IM]'ORTE 
FACTURA. 

1,500.00 
259 2,500.00 
268 J, 500. 00 
:m 10,000.00 
278 15,000.00 
286 700.00 
295 25,000.00 

BANCOS 

el A.No.02-J06090-S 

15S 
159 
170 
175 
180 
200 

350.00 
1,000.00 
1,500.00 

70.00 
2,500.00 

52,380.00 

2,250.00 
3,150.00 
9,OOOt,~ 

13,500.09 
630.00 

22,500.00 

52,380.00 

S 52,380.00 



ANEXO 12 (SEGUNDO CASO) 

...--------_. - .. _--

® RECUBRJ}.{[ENTOS VARIOS HOY, SA DE C.V. 

@ (TREINTA Y UN M[L NOVENTA Y OCHO PESOS 471100 M.N) 

OS DE ENERO DEL 2000. 

, ® 31 ,098.47 

CHEQUE No. lJO. @ 

l · CONCEPTO DE PAGO 
CO:.1!'R,\ DE MATERIAL DE PINTURA Y SUS ACCESORIOS SEGÚN FACTURAS Nos. CIBIDO 

. N~""A CHEQUE 

3~76, .,486,,3494, 3506, 3507 Y 3508. ® . 

CUENTA SUB-CTA. 

2401 

@) 

HECHO POR: 

@JRM 

NOMBRE 

MATERIAL DE CONSTRUCCION. 

FACTURA No.3476 
ID 3486 
ID 3494 
ID 3506 
ID 3507 
ID 3508 

BANCOS 

Cl A.No.02-306090-S 

@ 
ENRlQUE GONZALES PÉR.El. 

,~ 

t ~®) PARCIAL DEBE HABER 

~~ 
$31,098.47 

$ ,2[2.30 @ @ 3, [27.43 
3,100.00 
8,033.44 
1,860.00 
8,765.30 

S 31 ,098.47 

31,098.47 

~~ ® ~~ S 31 ,098.47 S 31.09847 

AUXILIARES: D[ARIO: POLlZA No. 



INSTRUCCIONES DE LLENADO PARA El ANEXO 12 

LA PÓLIZA CHEQUE OErINE COMO UN DOCUI-IENTO CONTAOLE 
RECURSOS A TRA VES DE 
CONTRATACl6N DE SERViCIOS 
CHICA, REWSl6N DE INTERESES Y 

PAR,\ EL MANEJO DE 
DE BIENES, PAGO DE 

APLlC¡\OLES ¡\L FONDO DE CAJA 

I L GENERAL! D,' DES. 

Ill. 

A. SU USO SE ORIGINA CON lA APERTURA DE UNA CUENTA 
" 

D. ES UN DOClfMENTO QUE SE ELABORA POR CADA CHEQUE EXPEDIDO 

C. SE fORMULA AUN POR'LOS CHEQUES CANCELADOS, LOS CUALES SE ANEXAN A LA MISMA. 

D. ; UN fORl"jATO DE CO",TROL INT!::::<.NO, PAKA EL MANEJO DE LOS RECURSOS 

l. EN ESTE RENGLÓN SE DEBERÁ REflEJAR LA fECHA DE LA ELABORACiÓN DEL CHEQUE. 

2. SE REFIERE AL NOMBRE DEL BENEFiCIARIO DEL 
NOMfNAT1VA, ES DECIR A NOMBRE DEL 

DEBIENDO FORMULARSE DE MANERA 
QUE EXPIDA LA FACTURA. 

3. SE REFIERE AL IMPORTE TOTAL EN NÚMERO O NETO DE LOS COMPROBANTES. 

4. ES EL iMPORTE EN LETRA, TOTAL O NETO DE LOS COMPROBANTES. 

5 .. CORRESPONDE A lA FIRMA DEL TITULAR DE LA CUENTA QUE EXPIDE EL CHEQUE. QUE 
rNVARlABLEMENTE DEBER.,\ SER. EL DIRECTOR TECNICO y ADMfNlSTRADOR. DE LA OBRA. 

"6. ES EL NÚMERO DE CHEQUE QUE SE EXPIDE, EL CUAL DEBERÁ SER CONSECUTIVO, DEBIENDO 
CONSIDERAR Y ANEXAR LOS CHEQUES CANCELAOOS.( SE CRUZAN). 

7. SE REFIERE AL CONCEPTO DE LOS BIENES O SERVICIOS ADQUIRJDOS POR LOS QUE SE HACE USO 
DE LOS RECURSOS, 

8. EN ESIE CUADRO SE RECABARA LA flftMA DE LA PERSONA 
EXIGIR. EL NOMBRE, FIRlvIA. FECHA Y SéLLO DE LA EMPRESA 

RECIBE EL CHEQUE, DEBIENDO 
SEA EL CASO. 

9. SE AFECTARÁ NÚMERO DE LA PARTIDA DE CONFORMIDAD A LA CLASIFICACiÓN POR OBJETO 
DEL GASTO CORRESPONDA. 

10. SE ESCRIBIRÁ EL NOMBRE DE LA PARTIDA SEGÚN LA CLASIFICACiÓN POR OBJETO DEL GASTO. 

11. '-VI~U"~"" DEL PARCIAL SE AFECTARA CON EL IMPORTE NETO DEL PAGO O 
DE HABER DESCONTADO LAS !llir!..!!:.!!..t\'.dl.!J.:!.!;,;t,..~I.!..\,.=..!.'>!.,u¿~~~~~ 

12. LA COLUMNA DEL "DEBE" SE AfECT Aft.\ CON EL IMPORTE NETO O TOTAL DE LAS ADQUISICIONES. 

13. LA COLUMN/\ DEL "HABER" SE AFECTARA CON EL IMPORTE NETO O TOTAL DE LAS 
ADQUISICiONES AFECTANDO LA CUENTA DE BANCOS. 

14. CORRESPONDE A LA SUMA TOTAL DE LAS OPERACIONES DESCRITAS EN EL CUERPO DE LA PÓLIZA, 
DEBIENDO EXISTIR IGUALDAD EN LAS SU~!:\S DEi, :1f.flE y 11·\OI.R. 

15. SE REFIERE A LA PERSONA QUE FOR.MUI.A L," PÓI.17 A. DEOIENDO DETALLAR; NOMBRE Y FIRMA. 

16. ES LA PERSONA QUE REVISA EL CONTENIDO Y Et..ABO!{,\CIÓN DE LA PÓLIZA DEBIENDO 
DESCRlOlR; NO,,·II}RE y fIRlvIA. 

,\ la hoja No 
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11. ES LA PERSONA QUE AtrrORlZA LA PÓLIZA Y SU RESPECTIVO PAGO, DEBIENDO DESCRlBIR; 
NOMBRE y FIRMA. 

18. ES EL NÚMERO CONSEClfllVO DE LAS PóLIZAS EN EL PERlODO DE UNA CUENTA 
COMPROBADA, [NIelANDO DESDE EL No.! HASTA LA ELABORADA EN EL PERlODO 
CONTABLE DE UNA CUENTA COMPROBADA QtJE COMPRl¡NDERA DEL l!oA!JQO 31 DE CAI)L~.LS_ 

A. SE DEBERÁ USAR UNA SOLA CHEQUERA HASTA AGOI ARLA 

B. NO SE DEBEN USAR DOS CHEQUERAS SlMUL T ÁNEAMENTE. 

C. SE LE DEBEN AI'ÍEXAR TODOS LOS .... V\V'-''''"'uru' y REFlERENCIAS JUSTlf1CATORHS 
lV'.·",'-I'V'~ DE RECURSOS. QUE ORGINAN EL PAGO O LA 

D. SE DEBE RESPETAR EL NÚMERO CONSECUTIVO, EN LA EXPE[)[CION DE LOS CHEQUES. 

E. SE Df;BERÁN LEGAJAR l:.'IV .. \.Rl¡;'13LEMENTE DE fOR,\.1A CONSECUTIVA, CONJUNTfu\,fENTE 
CON TODOS SUS COlvl.PROBANTES y REFERENCIAS. 

f. SE DEBEN FOR,\.1ULAR AL MISMO TIEMPO QUE SE ELABORA EL CHEQUE. 

G. SE DEBERÁ CONTABILIZAR CON SU RESPECTlVAPARTlDA y CONCEPTO DE LA NflSMA. 

K EL FORMATO DEL PR1.\1ER CASO, SE CUANDO EXISTAN BOt-.1F1CACIONES. 
DEVOLUCIONES, REBAJAS YIOUESCUENTOS SOBRE COMPRAS. 

L EL FORMATO DEL SEGUNDO CASO, SE 
EL rMPORTE TOT AL DE LAS FACTURAS. 

ll.,L<'f\J:\.n., CUANDO EL CHEQUE SE EXPIDA POR 



ANEXO 13 

'eJERCITO MEXICANO" 

OBRAS COMPLEMENTARIAS DEL HOSP.CTRAL.MIL. 
(CASO 

RELACiÓN DE HERRAMIENTAS 

Lomas de Sotelo. D.F .. a 8 de agoslo del 2000. 

EL CDR.Le. DIRTECY ADMOR. DURA. 



INSTRUCCIONES DE LLENADO PARA EL ANEXO 13 

1. BNALJQAD. 

rI. 

CON EL OBJETO DE UNIFICAR Y ESTABLECER UN CONTROL DE LAS HERRAMIENTAS 
ADQUiRIDAS CON CARGO AL PRESUPUESTO DE LA OBRA, EN LA FORMA DE RELACIONARLAS Y 
CONCENTRARLAS A DONDE SE ELABORA 'El PRESENTE ANEXO AL CUAL 
OEBERAN SUJETARSE lOS DIRECTORES Y ADMINISTRADORES DE LAS OBRAS 
MILITARES. 

ASPECTOS QUE DEBE CONTENER LA RELACiÓN DE HERRAMIENTAS. 

A El ENCABEZADO 
MISMA 

CONTENER EL NOMBRE DELA OBRA ASI COMO LA UBICACiÓN DE LA 

EL EQUIPO y HERRAMIENTA ADQUIRIDOS DURANTE LA CONSTRUCCiÓN DE 
AQUEL ARTICULO QUE Al FINAL DE LA OBRA SE' ENCUENTRE ÚTIL SE 

n.r:;l-""'V"'r\rI.t\, ANOTANDQ SU GRADO DE UTILIDAD, PARA CONCENTRARLOS A DONDE SE 
ORDENE. 

c. DEBERÁ SER FIRMADA POR EL DIRECTOR TÉCNICO Y ADMINISTRADOR DE LA OBRA. 

D. DEBERÁ CUBRIR LO ESTABLECIDO EN EL FORMATO DEL ANEXO No. 18. 

111. FORMA DE LLENADO. 

A FECHA DE LA FACTURA. 

ESTA CORRESPONDE AL DE LA EXPEDICiÓN DE LA MISMA 

8. CONCEPTO. 

SE ASENTARÁ LA DESCRIPCiÓN DEL ARTiCULO ADQUIRIDO. 

C. CANTIDAD. 

SE ASENTARÁ LA CANTIDAD DE HERRAMIENTA ADQUIRIDA DEL MISMO TIPO. 

D. NÚMERO DE FACTURA. 

REFERENTE Al NÚMERO DE LAS FACTURAS EN LAS CUALES FUERON ADQUIRIDAS LAS 
HERRAMIENTAS EN MENCíON. 

E. PROVEEDOR. 

. SE ASENTARÁ El NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL PROVEEDOR. 

F. PRECIO. 

SE ASENTARÁ EL IMPORTE TOTAL OEL PRECIO DE ADQUISICiÓN DE HERRAMIENTAS OEL 
MISMO TIPO. 

G. FECHA: 

CORRESPONOE A LA FECHA DE ELA80RACIÓN DE LA U .. ,-ro' .. "''''"' 

H. FIRMA 

REFERENTE A QUE DEBERÁ SER FIRMADA POR EL DIRECTOR TÉCNiCO Y ADMINISTRADOR 
DE LA OBRA. 
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11. 

INSTRUCCIONES DE LLENADO ANEXO 14 

LLEVAR UN ADECUADO CONTROL DE LAS SALIDAS DEL 
DIRECTAMENTE PARA SER UTILIZADOS EN LA OBRA, 
LA TARJETA RESPECTIVA, SE ELABORA EL PRESENTE ANEXO 
LOS DIF<ECTORES TÉCNICOS y ADMINISTRADORES DE LAS 

DE LOS MATERIALES~' 
DE HABERSE REGISTRADO EN 

CUAL DEBERÁN SUJETARSE 
MILITARES> 

DATOS QUE OE8E CONTE,\lER EL LlSf\O PARA El CONTROL DE SALlO/\S DE' ALMAC~~¡ 

A. LA APERTURA DEBERÁ SER AUTORIZADA POR EL DIRECTOR y ADMINISTRADOR 
DE LA OBRA. 

B. SU APERTURA SE HARÁ CON LA FECHA DEL PARTE INICIAL DE LA OBRA 

C. SE REGISTRARÁN TODOS LOS MATERIALES Y QUE SALGAN DEL ALMACÉN. 

D. SE ASENTARÁN LAS CANTIDADES, COMO TODOS LOS DATOS CONTENIDOS, EN 
FORMA CLARA Y OPORTUNA. 
ENMENDADURAS, CANCELANDO EL 
CON LA AUTORIZACiÓN DEL DIRECTOR 

E. DEBERÁ CONTENER UN RESUMEN POR 

CONTENER TACHADURAS O 
RESPECTIVO CUANDO ESTO SUCEDA, 

Y ADMINISTRADOR. 

DE TARJETA AL FINAL DE CADA MES. 

F. DEBERÁ CUBRIR LA INFORMACiÓN ESTABLECIDA EN EL ANEXO No. 27 

111. FORMA DE LLENADO. 

A. NÚMERO DE FOLIO. 

SE ASENTARÁ EN FORMA CONSECUTIVA EN EL ÁNGULO SUPERIOR DERECHO EL 
NÚMERO DE LA HOJA. 

S. FECHA DE SALIDA. 

ESTA FECHA CORRESPONDE Al DIA EN QUE SEAN ENTREGADOS LOS MATERIALES PARA 
SER UTILIZADOS. 

C. DESCRIPCiÓN DEL MATERIAL. 

SE ANOTARÁ EL NOMBRE DEL MATERIAL Y NÚMERO ASIGNADO EN LA TARJETA 
RESPECTIVA. 

iJ. UNIDAD. 

DESCRIBIRÁ LA NATURALEZA DEl MATERIAL, ESPECIFICANDO SI SON PIEZAS, METROS, 
KILOGRAMOS, LITROS, ETC. 

E. NÚMERO DE PARTIDA. 

SE ANOTARÁ EL rWMBRE y 
RESPECTIVA. 

DE LA PARTIDA ASIGNADA EN LA TARJETA 

A LA HOJANo 2. 
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F. CANTIDAD. 

SE ANOTARÁ EL TOTAL DEL MATERIAL Q.UE SALE DEL ALMACÉN. 

G. NÜMERO DE TARJETA. 

SE ANOTAR EL ASIGNADO A LA RESPECTIVA. 

H. PERSONA QUE RECIBE EL MATERIAL EN. LA OBRA 

a. NOMBRE: SE HEGIS EL NOM8RE DE LA PERSONA QUE RECIBE EL MATERIAL. 

b. FIRMA: SE LA DE: LA PERSONA QUE RECIBE EL MATERIAL 



f) 
CONCEPTO: 

SUELDOS COMPACTADOS 

MATS.Y UTLS DE OFNA 

REFAC.ACC.Y HERR.MEN. 

MATERIAL PARA CONSTRUCCiÓN 

ESTRUCTURAS Y MANUFACTURAS 

'.~ATERIALES COMPLEMENTARIOS 

MATERIAL ELÉCTRICO Y 

ELECTRÓNICO 

COMBUSTlaLES. LUBRICANTES 
ADITIVOS PARA VEHlcULOS 
TERRESTRES. AÉREOS. MARI 

TIMOS. LACUSTRES Y FLUVIALES 
DESTINADOS A SERVICIOS puau 

iCOS y A LA OPERACiÓN DE PRO 
'GRAMAS PUBLlCOS 

;ARRE~D. DE MAO.Y EOPO. 

( RRENDAMIENTO DE VEHlcULOS 
TERRESTRES, AÉREOS. MARI 

ITlMOS, LACUSTRES y FLUVIALES. 
IpARA LA EJECUCiÓN DE PRO 
GRAMAS DE SEGURIDAD PUBLICA Y 
NACIONAL 
FLETES Y MANIOBRAS 
TRANSFERENCIAS ESTATUTARIAS 
AL I.M.S.S. 

MAO.YEOPO. DE CONSTRUCCI<'lN 

SUMAS: 

CASO PRACTICO 
"EJÉRCITO MEXICANO· 

RESUMEN DE CÉOULAS ANAlITICAS DE GASTOS DESGLOSADOS POR PARTIDA DE CADA CUENTA COMPROBADA . 
. RECURSOS APLICADOS EN LA OBRA: ·OaRAS COMPLEMENTARIAS EN LAS INSTALACIONES DEL H.C.M. 

es) ~ 
~--------------------------------~~~----------------------------~ 

~ 
IPAHIIUA ~ 

PTAL. dI •. COMPROB. 

1202 $ 163750.07 

2101 $ 2.763.06 

2302 $ 57.070.61 

2401 $ 3007 259.41 

2402 S 2 17695<:.18 

2403 S 516.843.81 

2404 S 324,78944 

2602 

3203 

3205 S 21700.00 

3402 $ 48 007.92 

4307 

5203 

$ 6.319,158.70 

21 •. COMPROB. 31 •. COMPROa. 41 •. COMPROa 51 •. COMPROS. 

$ 242439.20 $ , 332963.29 $ 6SB 569.77 $ 1.049036.77 

$ 485.76 $ 993.34 $ 411.25 $ 2621.45 

$ 2955.74 $ 18578.67 $ 11148.06 S 17902.53 

$ 1 483.847.36 $ 389020.84 S1.952126.50 S 494.825.'8 

$ 206 469.75 S 685,9G21?6 S 406 672.02 S 987734.6:) 

$ 776683.98 $ 1 104.40579 

$ 366 067.00 S 6651.12 $ 76.320.71 S 213437.53 

S 2352.75 $ 4216.80 $ 7972.39 

$ 4465.00 

$ 10850.00 

$ 22 440.58 $ 21159.60 $ 5.340.00 $ 2275.00 

$ 12351.'l? 
S 2.335,555.37 S 1.470.:r S 3.935.976.09 $ 3.880.211.63 

LOMAS DE SOTE la. D.F .. A 16 DE JULIO DEL 2000. 

EL GRAL.BRIG.I.C" DIR.TEC.Y ADMOR. 

LUIS HERNANDEZ BECERRIL. 
(6103915). 

61 •. COMPROa. 71a. COMPROB. 61 •. COMPRoa. 

$ 1 038.799.93 $ 1 914.992.01 $ 1 435.127.64 

S 6011.48 S 2656.07 S 10.774.77 

S 39 758.15 S 19674.29 S 52.165.65 

S 35B 617.65 . S 82~.94 1.85 S 1 487.95525 

S 1 503.246.79 S 527.735 67 S 463731.62 

S 182.407.-37 S 9B6.7oo51 S 775.695.87 

$ 65.259.71 S 583.11658 S 528.350 <7 

S 7.691.80 $ 9168.05 S 1244507 

$ 5237.10 S 10568.50 

$ 1840.00 S 1.700.00 $ 25792.01 

$ lO 474.15 S 5.894.82 

$ 3.216.105.03 $ 4.653 234.11 S 4.808.521.67 

D ® 
IMPORTE 

$ 6875.67858 

$ 28.93918 

S 219.272 10 

S 9,9'-J5.Ss.o 3-1 
S 6~958507 3ll 
S 4.342.82733 

S 2.1<3.99254 

S 4386686 

S 20 290 60 

S 32 550 00 

$ 12855509 

$ 1636897 
$ 12351.00 
$ 30.818.796.07 



INSTRUCCIONES DE LLENADO DEL ANEXO 15 

Con d objeto de unificar, establecer un COnlrol de la glosa cOnlable y con el fin de determinar íos gastos ejercidos en la 
oOr.I Pública, segün la clasificación por objeto del gasto; se elabora el presente anexo, al cual deberán sujetarse los 
Directores Tecnicos y Administradores de Obras 1vtilitares. 

U. GE}.'ERALIDADES 

ASPECTOS QUE DEBE CONTENER LA CÉDULA DE RESlflvlEN DE CÉDULAS ANALÍTICAS DE GASTOS 
DESGLOSADOS POR PARTIDAS DE CADA CVENTA COMPROBADA. 

A O e'k::2peudo del.>~ contener el nombre de la obra, asi como la ubicación de la misma. 

B. Se registrará desde la primera hasta la última cuenta comprobada. 

C. Se deberá tomar como base para la glosa contable, la clasificación por objeto del gasto, emitido por la S.H.C.P., en 
septiembre de 1995 (anexo al presente documento) . 

D. Se asentarán las cantidades en forma clara. 

E Este documento no deberá tener tachaduras o enmendaduras. 

F. Deberá ser firmado por el Director Técnico y Administrador de la Obra, al acumularse las sumas de las cuentas 
romprobadas. 

G. Este documento le servirá al Director Técnico y Administrador de la Obra para saber al término de cada cuenta 
rom probada el total ejercido y por el cada una de las partidas ejercidas y al auditor para obtener el resumen final de 
su respectiva auditoria . 

rn. FORMA DE LLENADO. 

A. CONCEPTO. 
Se anotará el nombre de la partida presupuestal, según la clasificación por objeto del gasto. 

B. PARTIDA PRESVPUESTAL. 
Se anotará el número correspondiente a la partida presupuestal, según la clasificación por objeto del gasto. 

C. COMPROBACIONES: 
Se anotarán las cantidades de gastos ejercidos, de acuerdo a 10 determinado en el anexo 24, (cé.dula analitica de 
gastos desglosados por partidas), de cada cuenta comprobada mensual que se elabore mensualmente. 

D. IMPORTE. 
Se anotará el total que resulte de la suma de cada una de las comprobaciones. 

E SUMAS. 
Se verificará que las sumas cuadren en forma horizontal y vertical. 

F. ARMA. 
Será firmada por el Director Tecnico y Administrador de la Obra, una vez verificada la información asentada en el 
p-es.:nte documento. 

--- - - ---- ----- --



"ANEXO 16" 

ESTRUCTURA PROGRAMATICA CONCERTADA CICLO 2003 

RAMO: 07 Secretaría de la Defensa Nacional. 2003 
F SFA SFE PG UR PP DESCRIPCION. 

01 

2 

3 

4 

GESTION GUBERNAMENTAL 

Regulación Interna 

Otros Servicios Generales 

4500 Prn,CII':.I,m:.l de la Secretaria de la Defensa 

110 Dirección General de Administración 

4500 

7K011 Sistema Inh"nr~1 de Administración Fase) 

7K012 EQluípiamien'to para el Servicio de Intendencia 

7K013 de vehlculos para renovar el parque 

7K014 

7K021 Coordinar y dirigir la administración del presupuesto 
de la Secretaria de la Defensa Nacional. 

7K022 Administrar el presupuesto de la Secretaria de la 
Defensa Nacional, atendiendo a las prioridades 
establecidas para el logro de sus objetivos, 

Normatividad. 

Prnlflr,::¡,mJOl de la Secretaria de la Defensa Nacional 

136 Procuraduría General de Justicia Militar 

4P030 Asesorar jurldicamente a la Secretaría de la Defensa 
Nacional 

138 Dirección General de Comunicación Social 



02 

2 

4500 

111 

comunicación social y de las relaciones públicas de la 
Secretaría de la Defensa Nacional. 

1 P004 Producción y difusión de las actividades de la 
Secretaría de la Defensa Nacional 

SOBERANiA DEL TERRITORIO 

Defensa Militar 

Defensa Militar Terrestre y Aérea 

Programa de la Secretaria de la Defensa 

Jefatura del Estado Mayor de la Defensa Nacional 

1 K001 Infraestructura 
Intranet 

para la consolidación de la red 

1 P001 Dirigir las actividades del Estado Mayor para ejecutar 
las directivas del Secretario de la Defensa Nacional 

1 P002 Planeación, coordinación y supervisión de las 
actividades del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos 

112 
Dirección General de Industria Militar 

5P016 Coordinar supervisar la fabricación y mantenimiento 
de armamento, municiones y demás equipo para el 
Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos 

5P017 Producción y mantenimiento 
municiones y proyectiles 

de 

5P018 Mantenimiento de vehlculos blindados 

armamento, 

113 Dirección General de Fábricas de Vestuario y Equipo 

5K010 Equipamiento para mantener la producción de la 
Dirección General de Fábricas de Vestuario y Equipo 

5P019 Coordinar y supervisar la fabricación de vestuario y 
equipo necesarios para el Ejército y Fuerza Aérea 
Mexicanos 



5P020 Producción de vestuario y equipo 

117 Dirección General de Inl'IAl'1líAr'oJ:t 

4K002 Construir, habilitar, remodelar, y dar 
mantenimiento a las instalaciones militares 

4PO05 Planear, programar, presupuestar y dirigir la 
construcción y mantenimiento de instalaciones 
militares, 

4PO06 Construcción y mantenimiento de instalaciones 
para uso del Ejército y Fuerza Aérea 

120 Comandancia I Región Militar 

4K003 Regularización de 

4K004 Actualización del sistema de producción 
militar 

4K005 para diversas instalaciones del servicio 
transmisiones 

4K006 Stock de refacciones para el equipo multidisciplinario de 
materiales de guerra 

4P007 Coordinar y supervisar las poJlticas de la de 
la Defensa Nacional, atendiendo a necesidades 
estratégicas de operación 

4POOB servicios del personal asignado a las 
I-<Ai"llnlr'lAl': Militares 

4P009 Aplicación de campañas de labor social 

4P010 Producir árboles en viveros forestales y 
reforestación 

4P011 Aplicación del Plan DN-III-3 

4P012 Combate integral al tráfico iIIeito de ya la 
delincuencia organizada 

121 Comandancia 11 Región Militar 



4K003 de predios. 

4P007 Coordinar y supervisar las politicas de la Secretaria 
de la Defensa Nacional, atendiendo a necesidades 
estratégicas de nn •• r<:l"II"m 

4K008 Pago de servicIos del personal a las 
I.{O,r"I,n,,,oc> Militares 

4P009 Aplicación de campafias de labor social 

4P010 Producir árboles en viveros forestales y reforestación 

4P011 Aplicación del Plan DN-III-E 

4P012 Combate integral de al tráfico íIIcito de y a la 
delincuencia organizada 

122 Comandancia m Militar 

4K003 de predios. 

4P007 Coordinar y supervisar las pollticas de la Secretaria 
de la Defensa Nacional, atendiendo a necesidades 
estratégicas de nn¡:\rnr'U"In 

4P008 Pago de serviCIOS del personal a las 
Regiones Militares 

4P009 Aplicación de campanas de labor social 

4P010 Producir árboles en viveros forestales y 
reforestación 

4P011 Aplicación del Plan DN-III-3 

4P012 Combate de al tráfico ilicno de drogas ya la 
delincuencia organizada 

123 Comandancia IV Militar 

4P007 Coordinar y supervisar las pollticas de la Secretaría 
de la Defensa Nacional, atendiendo a necesidades 
estrat~3gic::as de operación 

4P008 Pe o de servicios del arsonal asi nado a las 



h/I'>."f'\I' ... "" Militares 

4P009 Aplicación de campañas de labor social 

4P010 Producir árboles en viveros forestales y 
reforestación 

4P011 del Plan DN-III-3 

4P012 Combate integral de al tráfico ilícito de ya la 
delincuencia organizada 

124 Comandancia V Región Militar 

4K003 Regularización de predios. 

4P007 Coordinar y supervisar las 
de la Defensa Nacional. atendiendo 
I'>""I'r",f,~f"t""''''''' de operación 

de la Secretaria 
a necesidades 

4P008 servicios del personal asignado a las 
Militares 

4P009 Aplicación de campañas de labor social 

4P010 Producir árboles en viveros forestales y 
reforestación 

4P011 Aplicación del Plan DN-III-3 

4P012 Combate de al tráfico iIIeito de ya la 
delincuencia organizada 

125 Comandancia VI Región Militar 

4K003 Regularización de predios. 

4P007 Coordinar y supervisar las polfticas de la Secretaría 

4P008 

4P009 

de la Defensa Nacional, atendiendo a necesidades 
de operación 

servicios del personal 
",,, .. "'A'''::'''' Militares 

de labor social 

a las 



126 

4P010 Producir árboles en viveros y 
reforestación 

4P011 Aplicación del Plan DN~III-3 

4P012 Combate integral de al tráfico ilícito de ya la 
delincuencia organizada 

4P013 Aplicación del programa de Radiológicas 
Externas (Región Militar Laguna Verde) 

Comandancia VII Región Militar 

4KOO3 Regularización de predios. 

4POO7 Coordinar y supervisar las poUticas de la Secretaria 
de la Defensa Nacional, atendiendo a necesidades 

de 

4POO8 del personal asignado a las 

4P009 Aplicación de campal'ías de labor social 

4P010 Producir árboles en viveros forestales y 
reforestación 

4P011 Aplicación del Plan DN-III-3 

4P012 Combate integral de al tráfico iHcíto de drogas ya la 
delincuencia organizada 

127 Comandancia VIII Región Militar 

4K003 de predios. 

4P007 de la Secretaria 
a necesidades 

4P008 del personal asignado a las 

4P009 de labor social 



4P010 Producir árboles en viveros forestales y 
reforestación 

4P011 Aplicación del Plan DN-III-3 

4P012 integral de al tráfico iIIcito de ya la 
delincuencia organizada 

128 Comandancia IX Región Militar 

4K003 Regularización de predios. 

4P007 Coordinar y las politicas de la Secretaría 
de la Defensa Nacional,alendiendo a necesidades 
est:ratléQílcas de operación 

4P008 servicios del personal asignado a las 
Militares 

4P009 Aplicación de campa tías de labor social 

4P010 Producir árboles en viveros forestales y 
reforestación 

4P011 Aplicación del Plan DN-III-3 

4P012 Combate de al tráfico iIIcito de drogas ya la 
delincuencia organizada 

129 Comandancia X Militar 

4P007 Coordinar y supervisar las políticas 
de la Defensa Nacional, atendiendo 
est.ratl~QI(~S de I"u',",r",,-,I"\n 

de la Secretaría 
a necesidades 

4P008 del personal asignado a las 

4P009 de labor social 

4P010 Producir árboles en viveros forestales y 
reforestación 

4P011 Aplicación del Plan DN-III-3 



4P012 Combate integral de al tráfico ilicito de drogas ya la 
delincuencia organizada 

130 Comandancia XI Región Militar 

4K003 de 

4P007 Coordinar y las políticas de la Secretaria 
de la Defensa atendiendo a necesidades 
estratégicas de operación 

4POOB Pago de servicIos del personal a las 
Regiones Militares 

4POO9 Aplicación de de labor social 

4P010 Producir árboles en viveros y 
reforestación 

4P011 del Plan DN-III-3 

4P012 Combate integral de al tráfico ilícito de drogas ya la 
delincuencia nr ... ,,,,,",,,,<,,,,,, 

131 Comandancia XII Región Militar 

4K003 Regularización de predios. 

4P007 Coordinar y supervisar las politicas de la Secretaria 
de la Defensa Nacional, atendiendo a necesidades 
estrat,egl1cas de n""""",,~'''m 

4POOB Pago de serviCIos del personal asignado a las 
Regiones Militares 

4P009 Aplicación de ('~nnl'\l'lnl'l¡::: de labor social 

4P010 Producir árboles en viveros forestales y 
reforestación 

4P011 Aplicación del Plan DN-III-3 

4P012 Combate integral de al tráfico iIIcito de drogas ya la 
delincuencia I\M, ..... i ..... 'I .. 

132 Comandancia de la Fuerza Aérea Mexicana 



03 

1 

o 

4500 

4K007 Refacciones para mantener la operatividad de la 
Fuerza Aérea 
Mexicana 

4K008 Equipo necesario para el mantenimiento de las 
plataformas aéreas del Sistema Integral de Vigilancia 
Aérea (S.I.VA) 

4K009 Casos FMS militares al extranjero) 

4P011 Aplicación del Plan DN-III-3 

4P012 Combate integral de al tráfico ilicno de ya la 
delincuencia "t''''''''''.,.",rl''' 

4P014 Controlar, coordinar y evaluar las actividades de las 
unidades de la Fuerza Aérea 

4P015 Pago de servicios personales de la Fuerza Aérea 

140 Dirección General de Informática 

7K015 Adquisición de y diversos 
para continuar sustituyendo las obsoletas y particulares 

7K016 de 1'1,.,.1" .... '''' .... "Servicio Militar Nacional" 

7P023 Coordinar el desarrollo y mantenimiento de los 
sistemas informáticos del Ejército y Fuerza Aérea 
Mexicanos 

7P024 Diseño e implantación de sistemas de información y 
mantenimiento de la infraestructura informático 

ORDEN PUBLICO Y SEGURIDAD 

Procuración de Justicia 

Procuración de Justicia 

Programa de la Secretaria de la Defensa Nacional 

136 Procuraduría General de Justicia Militar 

4P031 revia, instrucción de 



2 

o 

4 

o 

07 

2 

o 

4500 

135 

6800 

consultoría jurídica 

Impartici6n de Justicia 

Impartíci6n de Justicia 

Programa de la SecretarIa de la Defensa Nacional 

Presidencia del Tribunal Militar 

4P028 Coordinar y dirigir las actividades de la procuración de 
justicia militar 

4P029 Instrucción de causas """"<31",., t"1"\"C""'¡t\,., de guerra y 
revisión de fallos e incidentes 

Seguridad Pública 

Seguridad Pública 

Programa Nacional de Pública 

111 Jefatura del Estado Mayor de la Defensa Nacional 

4500 

2P025 Coadyuvar 
Pública 

al Sistema 

2P027 Pago de serviCiOS 
Nacional de Seguridad D,·.I"'I;~.A 

SALUD 

Nacional de Seguridad 

para el Sistema 

Prestación de Servicios Colectivos de Salud 

Prestación de Servicios Colectivos de Salud 

Programa de la Secretaria de la Defensa 

116 Dirección General de Sanidad 

4K017 Equipamiento para diversas instalaciones sanitarias 

4K018 Sistema de Administración Hospitalaria 

4P032 Dirigir y coordinar los servicios de atención médica 



09 

2 

o 

3 

o 

6 

4P033 Atención médica integral 

HXA Instituto de 
Mexicanas 

Social para las Fuerzas Armadas 

4P039 Servicio médico 

EDUCACION 

Educación media 

Educación media 

4500 Prr.nr",rn", de la Secretaria de la Defensa 

115 Dirección General de Educación Mifitar y Rectoría de 
la Universidad del y Fuerza Aérea 

4K019 Diverso equipo para el Sistema Educativo Militar 

4P034 Coordinar y participar en los planes de la educación 
militar, para impulsar el desarrollo cientlfico, 
tecnológico y humanrstico del y Fuerza Aérea 

4P035 1m partición de cursos de formación de clases y 
oficiales de las armas y servicios 

4P036 Impartición de cursos de y 
perfeccionamiento 

Educación 

Educación Superior 

4500 Programa de la Secretaria de la Defensa 

115 Dirección General de Educación Militar y Rectoría de 
la Universidad del Ejército y Fuerza Aérea 

4P037 Impartición de cursos de formación de generales, jefes 
y oficiales, profesionistas con niveles de 
maestría y doctorado 



o 

10 

3 

o 

4500 

115 

Investigación Científica y Desarrollo Tecnológico en 
Educación 

Programa de la Secretaría de la Defensa 

Dirección General de Educación Militar y Rectorla de 
la Universidad del Ejército y Fuerza Aérea 

4P038 Investigación cientlfica y desarrollo Tecnológico 

SEGURIDAD SOCIAL 

Otros servicios de Seguridad Social 

Otros servicios de Seguridad Social 

4500 Programa de la SecretarIa de la Defensa 

HXA Instituto de Seguridad 
Armadas Mexicanas 

Social para las Fuerzas 

4K020 Construcción de unidades habitacionales para renta 

4K021 Mantener y rehabilitar unidades habitacionales para 
rentCl 

4K022 Construcciones diversas de seguridad social 

4P040 Seguro colectivo de retiro 

4P041 Seguro de vida militar 

4P042 Seguros sobre créditos hipotecarios 

Mantener y conservar unidades habitacionales para 
4P043 renta 

4P044 Devolución del fondo de la vivienda militar 

4P045 Otorgar becas 

4P046 Créditos hipotecarios 

4P047 Créditos de cementerio militar 

4P048 S~uro institucional 



Fuente: SH y CP 2003 



07 Secretaria de la Defensa Nacional 

CATEGORIAS PROGRAMÁTICAS 

DENOMINACiÓN INDICADOR 
F SFA SFE PG UR PP 

Tal AL ENTIDAD: 

01 GESTION GUBERNAMENTAL 

2 Regulación Interna 

3 OtrOS Servicios Generales 

META 
FOI1alccet la capaCIdad de 
respuesta 'J la efcJef'lCla en e l 
desempe~o de las 
operaciones 

Ejecución de 
Actividades 

Administra tivas 
y LogIstlcas 

4500 Programa de :a Secretaria de la 
Oefensa 

110 Oi¡ecclOn General de 
AdministradOn 

7K01 3 AdQulsiclOn de vehlculOS para 
renovar el parque vehk;ular 

ANÁLISIS PROGRAMÁTICO 

(pesos) 

METAS 

UNIVERSO 
FÓRMULA DE 

COBERTURA 

UNIDAD 
DE 

MEDIDA 

[TOlal de Plazas Porcentaje 
pel"lional presvpueSlales 

mlli1ar autoriZadas 
empeflado en 

la e;ecucl6n de 
actividades 
Iogislices y 

administrativas 
) I rrotal de 

plazas 
presupuesla-

I.s 
avtorizadas 

para el Ejército 
y Fuerza 

Aérea 
Mel(lcanosJ • 

100 

1 DE ENERO DE 2003 

Hoja: de 21 

A SIGNACION 

CUANTIFICACiÓN 
DE TOTAL 

GASTO SUBSIDIOS y 

LA META 
DIRECTO TRANSFERENCIAS 

22 ,831 ,496 ,500 22,831 .496.500 

3,004 .607 .823 3.004 .607 .823 

3,004,607.823 3,004,607,823 

2.963.278,794 2.963.278 .794 

80 .00 2,963.278.794 2.963.278.794 

--..l 

2.963 .278.194 2,963,276,794 

2.963.278.794 2,963.278.194 

45.769,963 45,769.963 



07 Secretaria de la Defensa Nacional 

CATEGORIAS PROGRAMÁTICAS 

DENOMINACiÓN INDICADOR 
F SFA SFE PG UR PP 

7P021 Coordinar y dirigir la 
admlnlSlracl6n del presupues!o 
de la Secrelaria de la Defensa 
NacIOnal 

7P022 AdminisLrar el presupuesto de la 
Secretaria de la Defensa 
Nacional. alendiendo a las 
prioridades establecidas para el 
logro de sus objelivos 

4 Normativi<!acl 

META 
Fortalecer la capaddad de 
respuesta y 13 er.'Ciencra en el 
desempei'to da las 
o09raclooes 

PrQCtJf8c!ón de 
Justicia 

Difusión de las 
Acciones del 

EJéfcito '1 
Fuerza Aéfea 

'500 Programa de la S~cretar1a de la 
Defensa 

136 Procuradurla Generar de 
Justicia Mililar 

ANÁLlS'S PROGRAMÁTICO 

( pesos) 

METAS 

UNIVERSO UNIDAD 
FORMULA DE DE 

COBERTURA MEDIDA 

[Averiguado- Numero de Porcentaje 
nes previas averiguaciones 
Iniciadas) I previas 

(Averiguaclo- previstas 
nes previas 
pievistas]" 

100 

[Numero de Numero de Porcentaje 
plomocionales plomocionale$ 

de radio y programadOS 
televisión 

1Balizados) I 
(Numero de 

promoclooales 
pt"Ogramados) 

• 100 

1 DE ENERO DE 2003 

Hoja: de 21 

ASIGNACiÓN 

CUANTIFICACiÓN GASTO SUBSIDIOS Y 
DE TOTAL DIRECTO TRANSFERENCIAS 

LA META 

3.221 ,223 3,221 ,223 

2.914 .287,608 2.914,281,608 

41.329.029 41.329.029 

80.00 2.813,597 2.813 .597 

100.00 38.515.432 38.5t5.432 

41 .329.029 41.329,029 

2.813 .597 2.813.597 



07 Secretaria de la Defensa Nacional 

CATEGORIAS PROGRAMÁTICAS 

DENOMINACiÓN 
F SFA SFE PG UR PP 

02 

4P030 Asesorar jurídicamente a la 
Secretaría de la Defensa 
Nacional 

138 Direcc.i6n General de 
Ccm unJc3ción Social 

'P003 Formular. dirigir y coordinar la 
politlea de comunicación social 
y de las relaciones públicas de 
la Secretaria de la Oefensa 
Na::::ional 

lP004 Producción y dilus:ón d:! las 
actividades de la Secretaria de 
la Defensa Nacional 

S08ERANIA DEL TERRITORIO 
NACIONAL 

Defensa Militar 

Defensa Militar Terrestre y 
Aérea 

META 
Fortalocar la capacidad de 
respuesta y la eficiencia en el 
desempei"io de las 
operaciones 

INDICADOR 

Cumplimiento 
de los 

Programas de 
Vigilancia de! 

Territorio 
Nacional. 

Seguridad a 
Instalaciones 

Vitales. S.M.N. 
y 

Adiestramiento 

ANÁLISIS PROGRAMÁTICO 

( pesos) 

FORMULA 

METAS 

UNIVERSO 
DE 

COBERTURA 

UNIDAD 
DE 

MEDIDA 

[Suma del 
porcentaje de 
cumptlmiento 

de tos 
programas de 
vlgilancl.& del 

territorio 

Programas de 
vigilancia del 

territorio 
nacional. 

seguridad. 
S.M.N. y 

Porcentaje 

nacional. 
seguridad a 
Insla[ac~nes 

vitales. S.M.N. 
y 

adlestram lento 
JI4 

adiestramiento 

CUANTIFICACION 
DE 

LA META 

75.00 

TOTAL 

2.813.597 

38.5i5.432 

2,094.966 

36.420.466 

15.518.302.367 

15.518.302.367 

15.518.302.367 

12.826.429.035 

1 DE ENERO DE 2003 

Hoja: 

ASIGNACiÓN 

GASTO 
DIRECTO 

2.813.597 

38.515.432 

2.094.966 

36.420.466 

15.518.302.367 

15.518.302.367 

15.518.302.367 

12.826.429.035 

de 21 

SUBSIDIOS Y 
TRANSFERENCIAS 



DENOMINACIQN 

Programas da 
ProduCCIÓn de 
Armamenlo. y 
MuniCIones 

ANÁLISIS PROGRAMÁTICO 

(pesos) 

(fl"OIalde 
llrmamsn!o 
fabtlCOdOjl 

[T0Ia1 de 
armamentO 

programado) • 
100.;. (Total 

de municiones 
fabricadas)! 

[Total da 
municiones 

programadas)) 
• 100)12 

METAS 

UNIVERSO 

rotal de horas 

Valor eslimado 
6. lOs 

g('¡ervántas 
aseguradOS '1 

J8S!turdos en el 
e$fuen:o 
oocooal 

Programas de 
produccl6n de 

Mmas y 
mumc!ones 

uNIDAD 
DE 

MEDIDA 

Horns 

Porcentaje 

Potcanlaja 

1 DE ENERO DE 2003 

Hoja: de 21 

ASiGNACIÓN 

TOTAL 

aMO 1,723.255,Z66 

8000 &10,542 

100,00 516,180.902 518,180,902 



07 Secretaria de la Defensa Nacional 

CATEGORIAS PROGRAMÁTICAS 

DENOMINACiÓN INDICADOR 
F SFA SFE PG UR PP 

Cumplimiento 
del Programa 
de Producción 
de Vestuario y 

Equipo 

META 

-1 Proporcionar ser vicios 
básicos en las zonas m~s 
mar ¡nadas del oais 

Cobenura de 
las Campai'las 
de Apoyo a la 
Población Civil 

1I ~o~ir~ulI a la recuperación y 

I 1I manlenimier.l0 de la cublel18 
¡ereslal del pa ls 

ANÁLISIS PROGRAMÁTICO 

(pesos) 

ME T AS 

UNIVERSO UNIDAD 
FORMULA OE DE 

COBERTURA MEDIDA 

rroralee Programa de Porcentaje 
arllculos producción de 

producidos) J vestuario y 
(Total de equipo 
artlculOs 

programados] 
"'00 

[Personas Petsonas Personas 
benefIClad3s bene:lc iadas 
por la labor 

socia l] + 

(Personas 
beneliclaaas 

por campal'las 
de 

vacunaciOl'lJ 

1 DE ENERO DE 2003 

Hoja: 5 de 21 

ASIGNACiÓN 

CUANTIFICACiÓN 
DE TOTAL 

GASTO SUBSIDIOS Y 
DIRECTO TRANSFERENCIAS 

LA META 

100.00 443. 126.539 443,126.539 

750,OOO.CO 4.587.530 4.587.530 



07 Secretaría de la Defensa Nacional 

CATEGORIAS PROGRAtvtA llCAS 

OENOMINACION INDICADOR 
F SFA SFE PG UR PP 

Particlpac}ón 
de la 

Secretaria de 
fa Defensa 

Nacional en el 
Esfuerzo 

Naclooal da 
ReforeslaciÓn 

META 1 Proporci(:mar ayuda a ,. 
¡x¡blaciÓfl damnificada 
dursflle al un des<lstre 

Cobertura da 
Ja Aplicación 

del Plan 
DN-III-E 

4500 Programa de la Secratarfa de la 
Defensa 

111 Jefatura del Estado Mayor de la 
Defensa Nacional 

ANÁLISIS PROGRAMÁTICO 

( pesos) 

METAS 

UNIVERSO UNIDAD 
FORMULA DE DE 

COBERTURA MEDIDA 

(fTotatde Programas de Porcentaje 
árboles producción y 

prOduc1dosll siembfa de 
[Total de árboles 
arboles 

programados 
para producir] 
"00 -+ [Tolal 
de árboles 

sembrados) I 
[To:a~ da 
árboles 

pfograrnados 
para ser 

sembrados] • 
100 )/2 

(Total de Personas Porcentaje 
personas afectadas 

atend~las por 
la SErJENA 
mediante 

apllcacl6n del 
Plan ON·I1I-Ej 

I rrolal de 
personas 

afectadas por 
desastres 

naturales en el 
territorio 

nacional} 
100. 

1 DE ENERO DE 2003 

Hoja: de 21 

ASIGNACION 

CUANTIFICACiÓN GASTO SUBSIDIOS y 
DE TOTAL DIRECTO TRANSFERENCIAS 

LA META 

60.00 640.542 640.542 

75.00 1.442,0'1 1,442,011 

15.518,302,367 15.518.302.367 

682.851,613 682,851,613 



ANÁLISIS PROGRAMÁTICO 

(pesos) 

I INDIi:ADOR I FÓRMULA TOTAL 

4.604,762 

678.246,851 

J,103.062 

1 DE ENERO DE 2003 

Hoja: 

AS,GNACIÓN 

GASTO 
DIRECTO 

4,604.762 

678,24$,B51 

5;8.180902 

3.1r.3.052 

443.126,539 

4.40.532,17.8 

6tH3.151.097 

i3,72-5,800 

7 de 21 



07 Secretaria de la Defensa Nacional 

CA TEGORIAS PROGRAMA lICAS 

DENOMI;\IACJÓN INDICADOR 
F SFA SFE PG UR PP 

4POO6 Construcción y:nantenimienlO 
de Instalaciones para el uso del 
Ejé~cjlO y Fuerza Aérea 

120 Comandancia I Región M]jlar 

4KOO6 Stock de relacc io.1es para el 
EquIpo Mull:dlsciphnsrlo de 
materiales de guerra 

4POQ7 Coordinar y supervisar las 
pallUca! de la Secretaria de la 
Defensa Nacional. atendiendo a 
necesidades estratégicas de 
operación 

4POOa Pago de servicios del pet'sooal 
asIgnado a las Reglonett 
Mililares 

4PQ09 Aplicación de campa~as de 
labor social 

4P010 Producir arboles en Ifiveros 
forestales y reforestación 

4P011 Aplicación del Plan DN·III·E 

4P012 Combate inlegtal el tráfico ilicito 
de drogas y a la delincuencia 
organl2ada 

121 Comandancia 11 Reglón Militar 

<P007 Coordinar y supeNlsar Is5 
pallUcas de le Sectetarla de la 
Defensa Nacional, atendiendo a 
necesidades estratégicas de 
operación 

4POO8 pego de servicios del personal 
asignado SI las R&giones 
Militares 

4POO9 Aplicación de campal'las de 
labor social 

ANÁLISIS PROGRAMÁTICO 

(pesos) 

METAS 

UNIVERSO 
FORMULA DE 

COBEFlTURA 

UNIDAD 
DE 

MEDIDA 

CUANTIFICACiÓN 
DE TOTAL 

LA META 

641 .789.535 

4.009.890.104 

10.530.000 

5.186.208 

3.993.718.858 

126.762 

81.325 

165.6'26 

8U'25 

772.934.565 

3,241.080 

769.487.690 

81.379 

1 DE ENERO DE 2003 

Hoja: de 21 

ASIGNACION 

GASTO SUBSIDIOS y 
DIRECTO TRANSFERENCIAS 

641,789.535 

4.009.890.104 

10.530.000 

5.186.208 

3.993.718.858 

126.762 

81 .325 

165.626 

81.325 

772.934.565 

3,241.080 

769.487.690 

81.379 



07 Secretaria de la Defensa Nacional 

CATEGORIAS PROGRAMATICAS 

F SFA SFE PG UR PP 
DENOMINACION 

4P010 Producir árboles en viveros 
forestales y reforestación 

4P011 Aplicación del Plan ON·III·E 

4P012 Combate ¡nlegral allrafico ¡licito 
de drogas y a le delÍl"\Cuencla 
organizada 

122 Comandancia !JI Región Militar 

41'007 Coordinar y supervisar las 
políticas de la Secretaria de la 
Oefensa Nacional, atendiendo 8 
necesidades estratégicas de 
operaciOn 

4P008 Pago de servicios del personal 
asignado 8 las Reglones 
Militares 

4~OO9 AplicaciOn de campañas de 
labor social 

4P010 F'rOduclr árboles en viveros 
forestales y reforestación 

4F'0'1 Aplicación del Plan DN-II1-E 

4~0,2 Combate inlegral al tráfico itJc~o 
de drogas y a la delincuencia 
organizada 

123 Comandancia IV Región Mili1ar 

'P007 Coordinar y supervisar las 
políticas de la Secretaria de la 
D&fensa Nacional. atendiendo a 
necesidades eslralégicas de 
operación 

4POOa Pago de servicios del pelsonal 
asignado a las Regiones 
Militares 

INDICADOR 

ANALlSIS PROGRAMATICO 

(pesos) 

METAS 

UNIVERSO 
FORMULA DE 

COBERTURA 

1 DE ENERO DE 2003 

Hoja : de 21 

ASIGNACION 

UNIDAD CUANnFICACIÓN 
DE DE TOTAL 

GASTO SUBSIDIOS y 

MEDIDA LA META 
DIRECTO TRANSFERENCIAS 

35.47.3 35.473 

53.470 53,470 

35.473 35.473 

467.894.151 467.894 ,151 

3.152.917 3,152.917 

464.412.591 464 ,412.591 

104,331 104.331 

56.078 58.078 

'12. 156 , 12.156 

56.078 56.078 

423.429.925 423.429.925 

3.133.938 3.133.938 

420.075.039 420.075.039 



iNDICADOR 

Dperác!ón 

ANÁLISIS PROGRAMÁTICO 

(pesos) 

UNIOAD 
DE 

MEDIDA 

1 DE ENERO DE 2003 

54.774 54}74 

191,344 

54.77' 54.714 

979,364,125 

3,139,709 3,139,709 



07 SecretarIa de la Defensa Nacional 

CATEGORlAS PROGRAMÁTICAS 

DENOMINACION INDICADOR 
F SF A SFE PG UR PP 

4POOa Pago de servicios del personal 
asignado a las Reglones 
Militares 

<lPOO9 Apllcaci6n de campaflas de 
labor SOGial 

4P01Q Producir ~rboles en ";veros 
forestales y refores!<lclón 

4P~11 Aplicación del Plan ON·!II·E 

4P012 Combate Integral altrá(u::o ¡licito 
de drogas y a le dellnClJencla 
OI'ganCtada 

4P013 Aplieaeión del Programa de 
Emergencias RadiOlógicas 
:::X1ernas (Reglón Militar VI, 
laguna Verde) 

126 Comandancia VII Reglón Militar 

4POO7 Coordinar y supervisar las 
pouucas de la SecretarIa de la 
Defensa Naclol"l8l, aten::liendo a 
necesidades e5lrstégicss de 
operación 

4P008 Pago de servfcios del personal 
asignadO a las Regiones 
Militares 

4P'CC9 Apllcaci6n de campai'las de 
labOr social 

4P010 PrOdue4r árboles en viveros 
IOfeslales y reforestaciÓn 

4P011 AplicaciOn del Plan DN·III·E 

4P012 Combate Inlagrol allráfico nlcllo 
ele drogas y él la dolincuencla 
organizada 

127 Comandancia VIII RegiOn Militar 

ANÁLISIS PROGRAMÁTICO 

(pesos) 

METAS 

UNIVERSO 
FORMllLA DE 

COBERTURA 

UNIDAD 
DE 

MEDIDA 

CUANTIFICACiÓN 
DE TOTAL 

LA META 

972.394.539 

63.981 

30.688 

78 .958 

30.668 

3.626.202 

1.074.236.353 

3.241 .080 

1.070.763.238 

34.430 

56.496 

84.613 

56.496 

759.734.823 

1 DE ENERO DE 2003 

Hoja; 11 de 21 

ASIGNACiÓN 

GASTO SUBSIDIOS y 
DIRECTO TRANSFERENCIAS 

972.394.539 

63.981 

30.66l1 

78 .958 

30.66l1 

3.626.202 

1.074.236.353 

3.241 .080 

1.070.763.238 

34.0130 

56,496 

84.613 

56.496 

759,734,623 



07 Secretaria de la Defensa Nacional 

CATEGORIAS PROGRAMÁTICAS 

OENOMINACION INDICADOR 
F SFA SFE PG UR PP 

4POO7 Coordinar y supervisar las 
politicas de la S8f;relaria de la 
Delensa Nacional. atendiendo e 
necesidades eslratégfcas de 
operación 

'P008 Pago de servicios del personal 
asignado a las Reglones 
Militares 

4POO9 Aplicación de campal"las de 
labor social 

4P010 Producir árbOles en viveros 
lOf6sla!es y reforestación 

4P011 Aplicación del Plan ON-III-E 

4P012 Combate Inlegral al!réfico lUcilo 
de drogas ya la deiiocuencla 
organizada 

128 Comandancia IX Región Militar 

41='007 Coordinar y supervisar las 
pol/tlcas de la Secretaria de la 
Defensa Nacional. atendiendo a 
necesidades estratégicas de 
operación 

4P006 Pago de servicios del personal 
asignado a las Regiooes 
Militares 

'POO9 Aplicación de campailas de 
laoo' social 

4P010 PrOducir arboles en viveros 
fO/astales y reforestación 

4P011 Aplicación del Plan ON·!II·E 

4P012 Combate integral al tráfico il/cilo 
de drogas y a la delincuencia 
organizada 

ANÁLISIS PROGRAMÁTICO 

(pesos) 

METAS 

UNIVERSO 
FORMULA DE 

COBERTuRA 

UNIDAD CUANTIFICACION 
DE DE 

MEDIDA LA META 
TOTAL 

3.164.927 

756,100.943 

145.020 

74,649 

174.635 

74 ,649 

473.627.743 

3.174 .117 

470.204.640 

88 .159 

32.239 

96.349 

32.239 

1 DE ENERO DE 2003 

Hoja: 12 de 21 

ASI GNACION 

GASTO SUBSIDIOS y 
DIRECTO TRANSFERENCIAS 

3,154 ,927 

756.100.943 

145.020 

74.649 

174.635 

74.649 

473.621.743 

3.174.117 

470.204.640 

88.159 

32.239 

96.349 

32.239 



07 Secrelarfa de la Defensa NaGional 

DENOMINACIÓN 

4P009 Aplicación de campai'laa da 
labor socia! 

4P010 Producir ::':!rboles en 'I1veros 
forestales '1 reforestación 

4P011 Ap¡¡cac:Óf! del Plan ON-III-€ 

4PÚ12 Combate integral al iráfic.o ¡licAO 
de drogas y a la delincuencia 
organizada 

130 Comandancia Xl Reglón M¡¡ilar 

4P011 Aplicación del Plan DN-!I!·E 

ANÁLISIS PROGRAMÁTICO 

(pesos) 

METAS 

DE 
COBERTURA 

TOTAL 

436.159,915 

3.232.166 

432,676,927 

69067 

20.741 

140.273 

20,741 

537,224,245 

3.160"'4 

533.196.931 

64,106 

6t683 

19.112 

1 DE ENERO DE 2003 

Hoja: 13 de 21 

AS1GNACIÓN 

69.067 

20,741 

140,2:73 

20.141 

537.2:24.245 

3.160,724 

533.796.937 

&UOO 

61.663 



07 Secretaria de la Defensa Nacional 

CATEGORIAS PROGRAMÁTICAS 

DENOMINACION INDICADOR 
F SFA SFE PG UR PP 

4P012 Combate integral allréfico lUcilO 
de drogas y a la delincuencia 
organizada 

131 Comandancia XII Reglón Mi!i1ar 

4K003 Regularización de pre<llos 

4POO7 COOldlnar y supervisar las 
politices de le Secretaria de la 
Defensa Nacional. alendlendo a 
necesidades eslraléglc.as de 
operación 

'PocB Pago de serviCios del personal 
asignado a los Regiones 
Militares 

'P009 Aplicación de campa~as de 
labor social 

4P010 Producir árboles en .... I .... eros 
forestales y reforestación 

4P011 Aplicación del Plan ON·III ·E 

4P012 Combate integral al tráfico IlfeilO 
de drogas y a la delincuencia 
Of'ganizada 

132 Comandancia de la Fuerza 
Aérea Mexicana 

41(007 Refacciones para mantener ra 
operatividad de la Fuerza Aérea 
Mexicana 

4K006 Equipo necesario para el 
mantenimiento de las 
plataformas aéreas del Sistema 
Integral de Vigilancia Aérea 
(S.I.V.A.) 

4K009 Casos FMS (VenlaS militares al 
extranjero) 

ANÁLISIS PROGRAMÁTICO 

( pesos) 

METAS 

UNIVERSO 
FORMULA DE 

COBERTURA 

UNIDAD CUANTIFICACION 
DE DE 

MEDIDA LA META 
TOTAL 

61.883 

708.719.992 

300.000 

3.164.927 

704 .654 .624 

67 .555 

99.376 

193,930 

99.376 

1.723.255.266 

67,770.000 

50.000.000 

10.500,000 

1 DE ENERO DE 2003 

Hoja : 14 de 21 

ASIGNACION 

GASTO SUSSIDIOS y 
DIRECTO TRANSFERENCIAS 

61 .683 

706.779.992 

300.000 

3, 164 ,927 

704,854 .824 

67.555 

99.376 

193,930 

99.376 

1.723.255.266 

67 .770.000 

50,000.000 

10,500.000 



ANÁLISIS PROGRAMÁTICO 

( pesos) 1 DE ENERO DE 2003 

07 Secretaria de la Defensa Nacional Hoja: 15 de 21 

METAS ASIGNACiÓN 
CATEGORIAS PROGRAMÁTICAS 

UNIVERSO UNIDAD CUANTIFICACiÓN GASTO SUBSIDIOS Y 
DENOMINACIÓN INDICADOR FORMULA DE DE DE TOTAL DIRECTO 

F SFA SFE PG UR pp COBERTURA MEDIDA LA META 
TRANSFERENCIAS 

4P014 Coolrolar, COOI'dinar y evaluar 3.304.868 3.304,868 

las actividades de las unidades 
de la Fuerza Aeraa 

4P015 Pago de servicios personales de 1.591,680.398 1,591.680.398 

la Fuerza Aérea 

140 Dirección General de 83.121,851 83.121.851 
InfQ{mática 

7P023 Coordinar el desarrOllo y 2.094.968 2.094,966 

mantenimiento de los sistemas 
Informéticos del Ejército y 
Fuerza Aérea Mexicanos 

7PQ24 Oisei'lo e Imp'antaclón de 81,026.885 81.026.885 

sistemas de Info~m<lci6n y 
manlenl'mienlo de la 
infraestructura Inlorm¡;¡tica 

03 ORDEN PUBLICO Y 1.389,265.728 1,389.265.728 
SEGURIDAD 

Procuración de Justicia 151.268.511 151.268.511 

Procuración de Justicia 151.268.511 151.268.511 

META 
Fortalecer la capacidad de 
respuesta y la el¡:iencia en el 
desempeño de las 
operaciones 

Procuración de (Averiguaclo- Numero de Porcentaje 80.00 151.268.511 151.268.511 
Justicia nes preVIas averiguaclones 

Inicíadasl' previas 
fAveriguacio- previstas 
nes previas 
previstas]" 

100 

4500 Programa de la Secretaria de la 151.268.511 151.268.511 
Defensa 

136 Procuraduria General de 151.268.51' 151.268,511 
Justicia Militar 



07 Secretaria de la Defensa Nacional 

CATEGORIAS PROGRAMÁTICAS 

DENOMINACiÓN 
F SFA $FE PG UR PP 

4500 

135 

4?031 Averiguación previa,lnstrucción 
de Pf0ce5OS y consultona 
juridica 

Impartición de Jusllcia 

Impar1lción de Justicia 

META 
Fortalecer la capacidad de 
respuesta y la eficiencia en el 
desempef'lo de las 
operaciones 

Programa de la Secretaria de la 
De/ensa 

Presidenó a del Supremo 
Tribunal Militar 

4P02JJ C<nrdinar y dirigir las 
aclivldades de la ptocuraclón de 
jusUcia mililar 

4P029 InsltucciOn de causas penales. 
consejos de guerra y revisión de 
lallos e incidentes 

Seguridad Publica 

Seguridad Publica 

META I Contribuir al fortalecimiento I 
del Sistema Nacional de 
Seguri:1ad Pública 

INDICADOR 

Procuración de 
JusUcla 

ANALlSIS PROGRAMATlCO 

( pesos) 

FORMULA 

METAS 

UNIVERSO 
DE 

COBERTURA 

UNIDAD 
DE 

MEDIDA 

IAveriguacio· 
nes previas 
iniciadas) I 

(Averiguacio
nes Pfevtas 
previstasl" 

NUmerada 
averiguaciooes 

previas 
prev(stas 

Porcentaje 

100 

CUANTIFICACiÓN 
OE 

LA META 

80.00 

TOTAL 

151.268,511 

82.006.'60 

62.006.460 

82.006.460 

82.006.460 

82.006.'60 

2.687.9'7 

79.318.513 

'.155.990.757 

1.155.990.757 

1 DE ENERO DE 2003 

Hoja: 

ASIGNACiÓN 

GASTO 
DIRECTO 

151.268.511 

82.006.'60 

82.006.460 

82.006.'60 

82.006.'60 

82.006.'60 

2.687.947 

79.318.513 

1.155.990.757 

1.155.990.757 

16 de 21 

SUBSlnlOS y 
TRANSFERENCIAS 



07 Secretaría de la Defensa Nacional 

CATEGORfAS PROGRAMÁTICA S 

DENOMINACiÓN INDICADOR 
F SFA SFE PG UR PP 

Apoyo de la 
Seete\8fia de 

la Defensa 
Nacional al 

Sistema 
Nacional de 
Seguridad 

Püblica 

6800 Program a Nacional de 
Seguridad Publica 

111 Jefatura del E,tado Mayor de f8 
Defensa Nacional 

2P027 Pago de servicIOs personales 
para el Sistema Nacional de 
Seguridad Publica 

07 SALUD 

2 Preslaclón de SefVicios 
Colec1ivo~ de Sa:ud 

O Prestación de Servicios 
Colectivos de Salud 

META 
ForIa leeer la capacidad d. 
respueSl8 y la eficiencia en el 
desemper'lo d. las 
operaciones 

ANÁLISIS PROGRAMÁTICO 

( pesos) 

MET AS 

UNIVERSO 
FÓRMULA DE 

COBERTURA 

UNIDAD 
DE 

MEDIDA 

(T~aldel Plazas POfcenlaje 
personal pre9upueslales 

mill1a t aU!Ofizadas 
empei\ado en 
ptoporcionar 

apo.,.:¡ al 
Sistema 

Nacional eJe 
SegJrldsd 

Publica) I Tolel 
de plazas 

prElsupuesla-, .. 
auloriUldas 

para el ejérCito 
'1 Fuerza 

Aérea 
Mexicanos} • 

100 

1 DE ENERO DE 2003 

Hoja: 17 de 21 

ASIGNACiÓN 

CUANTIFICACiÓN GASTO SUBSIDIOS y 
DE TOTAL DIRECTO TRANSFERENCIAS 

LA META 

5.00 1. 155.990.757 1.155.990 .757 

"'55.990.757 1,155.990.757 

1. 155.990 .757 1. 155.990.757 

1.155.990.757 1,155.990,757 

1,991,1 55.901 1,991,155.901 

1.991 .155.901 1.991.155 .901 

1.991 ,155.901 1.99 1. 155.901 



07 Secretaria de la Defensa Nacional 

CATEGORJAS PROGRAMÁTICAS 

DENOM1NACIÓN 
F SFA SFE PG UR pp 

4500 

116 

09 

Programa de la Secretaria de ¡a 
Defensa 

Dirección General de Sanidad 

4P032 Oingir y coordi~ar fos servicios 
de alención médica 

4P033 Atef'1c;6n médica integral 

EDUCACiÓN 

Eovcación Media Supenor 

Educación W.edla Superlor 

META 
FOffilar 
personal 
Fuerza 

y capacMr al I 
del Ejército y 

Aérea 

:NOICAOOR 

Prevención y 
Conservaclón 
de la Salud de 
los Efec¡[vos 
del Ejército y 
Fuerza Aérea 

MeXlcanos 

ANÁLISIS PROGRAMÁTICO 

( pesos) 

FORMULA 

M E T A S 

UNIVERSO 
DE 

COBERTURA 

UNIDAD 
DE 

MEDIDA 

flotal de 
estudios 
cHnicos 

Número de 
estudiOS 
clif1icos 

preVlslos 

Porcentaje 

realizados)! 
[Talal de 
estudios 
clínicos 

programadOs) 
• 100 

CUANTIFICACiÓN 
DE 

LA META 

80.00 

TOTAL 

1,991.155,901 

1,991.155,901 

1.991.155.901 

2.751.800 

1.988.404.101 

928,164,681 

547,597,134 

547.597.134 

1 DE ENERO DE 2003 

Hoja: 

ASIGNAcrON 

GASTO 
DIRECTO 

1,991.155.901 

1.991.155.901 

1.991.155.901 

2,751,800 

1.988,404.101 

928.164.6B 1 

547.597,134 

547,597.134 

18 de 21 

SUBSIDIOS y 
TRANSFERENCIAS 



07 Secrelarla de la Defensa Nacional 

CATEGORIAS PROGRAMÁTICAS 

DENOMINACION 
F SFA SFE PG UR PP 

4500 Programa de la Secretar!!) de la 
Oefensa 

'1 5 Oit&CCl6n Gen81"al de Educaóón 
Militar y Re<:ICJ(la de la 
Universidad del Ejército y 
Fusr2a Aérea 

4P034 Coordinar y paniCir>ar en los 
planes de la educación militar, 
pata impulsar al desarrollo 
clentiflco. tecnOlógico y 
humaniSllCO del Ej&rCilo y 
Fuerza Aérea 

4P035 Impanlclón de cursos de 
formeción de clases y oficiales 
de las armas y servicios 

Educación Superior 

Educación Superior 

META 
Formar 
personal 
Fueru 

y capacitar al I 
elel Ejército y 

Aérea 

INDICADOR 

Eftciencia 
Terminal 

Cuantitali ... a 

ANÁLISIS PROGRAMÁTICO 

(pesos) 

FORMULA 

M ET AS 

UNIVE~SO 
DE 

COBERTURA 

UNIDAD 
DE 

MEDIDA 

rrOlalde 
eleclivos 

milÍlares Que 
concluyen 

satisfactoria-

E lectivos que 
ingresan al 

sistema 
educativo mlliler 

Porcentaje 

menlesus 
estudios en 
planteles y 

cursos) I (Tolal 
de efecfivos 
militares Que 
Ingresaron al 

sistema 
edu::.ativo 

mlhtar)' 100 

CUANTIFICACiÓN 
DE 

LA META 

80.00 

TOTAL 

547.597. 134 

547.597.134 

547.597.134 

2.601.824 

544.995.310 

071 ,020,895 

371.020 .895 

1 DE ENERO DE 2003 

Hoja: 

ASIGNACION 

GASTO 
DIRECTO 

547.597. 1:)4 

547 .597. 134 

547.597.134 

2,601 ,824 

544,995,310 

371 ,020,895 

371.020,895 

19 de 21 

SUBSIDIOS y 
TRANSFERENCIAS 
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CATEGORIAS PROGRAMÁTICAS 

DENOMINACiÓN 
F SFA SFE PG UR PP 

4500 Programa de la Secretaria de la 
Defensa 

115 Dirección General de Educación 
Militar y Rectoria de la 
Universidad del Ejército y 
Fuerza Aérea 

4P037 Impartic!6n de cursos de 
formación de generales. Jefes y 
of:c!alas profes:onisl8s con 
nlve~es de licene·atufa, maestría 
y doctorado 

In\fesligacón Cienlitica y 
Desarrollo T ecnológiC.O en 
Educación 

Invest¡gación Cienlif::::a y 
Desarrollo Tecnológico en 
Educación 

META 
FQfmar 
personal 
Fuerza 

y capJc,tar al I 
del Ejército y 

Aérea 

INDICADOR 

Eficiencia 
Terminal 

Cuanlilati"a 

ANÁLISIS PROGRAMÁTICO 

(pesos) 

FORMULA 

METAS 

UNIVERSO 
DE 

COBERTURA 

UNIDAD 
DE 

MEDIDA 

(Total de' 
efeclivos 

mil~ares que 
concluyan 

satisfactoria
mente sus 

estudios en 
planteles y 

E fectivos que 
ingresan al 

sistema 
educativo militar 

Porcentaje 

cursos) I [Total 
de efectivos 
militares que 
ingresaron al 

sistema 
educativo 

militar)' 100 

CUANTIFICACiÓN 
DE 

LA META 

80.00 

TOTAL 

371.020.895 

371.020.895 

371.020.895 

371.020,895 

9.546.652 

9.546.652 

1 DE ENERO DE 2003 

Hoja: 

ASIGNACION 

GASTO 
DIRECTO 

20 

371.020.895 

371.020.895 

371.020.895 

371,020.895 

9.546.652 

9.546.652 

de 21 

SUBSIDIOS Y 
TRANSFERENCIAS 
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CATEGORIAS PROGRAMÁTICAS 

DENOMINACIOr.J INDICADOR 
F SFA SFE PG UR PP 

Eficiencia 
Terminal 

Cuantitativa 

4500 Programa de la Secretarfa de la 
Defensa 

115 DirecciÓn Gerr8fal de :::ducacfón 
Militar y Reclarla de la 
Universidad del Ejércilo '1 
Fuerza Aérea 

4P038 InvesUgaclón cienUflca y 
desarrollo tecnológico 

ANÁLISIS PROGRAMÁTICO 

( pesos) 

METAS 

UNIVERSO 
FORMULA DE 

COBERTURA 

UNIDAD 
DE 

MEDIDA 

[Toral de Efectivos Que Porcentaje 
efectivos Ingresan al 

mllilares que sistema 
concluyen educativo mi!ilar 

satlsfactooa· 
mente sus 
estudios en 
planteles y 

cursos} I [Total 
de efectivos 
mHítares que 
ingresaron al 

sistema 
educativo 

mimar]- 100 

1 DE ENERO DE 2003 

Hoja: 21 de 21 

ASIGNACiÓN 

CUANTIFICACION GASTO SUBSIDIOS y 
DE TOTAL DIRECTO TRANSFERENCIAS 

LA META 

8000 9.546.652 9.546,652 

9.546.652 9.546.652 

9.546.652 9.546.652 

9.546,652 9.546.652 
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